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1 INTRODUCCIÓN 

En el marco del proceso sancionatorio llevado a cabo por la Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante SMA) establecido en la Res. Ex. N° 1/ROL D-128-2020, de 21 de septiembre de 2020, instruido 

contra CARNES ÑUBLE S.A (en adelante “Carnes Ñuble”, “Frival” o el “Titular”), se ha solicitado a Gestión 

Ambiental Consultores S.A. (en adelante GAC) un informe sobre los potenciales efectos asociados a las 

infracciones que se le imputan en el marco del referido procedimiento. 

 

Con este objeto, se ha elaborado un estudio técnico que analiza individualmente cada hecho, acto u 

omisión que se estima constitutivo de infracción, aportando para cada caso los antecedentes concretos, 

que permitan responder al cargo formulado por la SMA. 

 

En este informe de efectos (el Informe), se incluye toda la información relevante asociada al (los) cargo(s) 

formulado(s) para establecer los efectos que pudieron generarse durante el período en que se imputa la 

infracción. 

 

La metodología utilizada para la determinación de los potenciales efectos producidos por cada hecho 

constitutivo de infracción se detalla en el capítulo cuarto del presente informe. 

 

Para efectos de dar contexto al presente análisis, y conforme a lo señalado en el Considerando I de la 

Resolución Exenta N°1/Rol D-128-2020, Carnes Ñuble S.A (sociedad que adquirió la totalidad de las 

acciones de Carnes del Sur Ltda.) es Titular del siguiente Proyecto:  

Tabla 1-1. Identificación de Proyectos asociados al Titular. 

Nombre del Proyecto Resolución. 

Sistema de Tratamiento de Riles Frival S.A 
RCA N° 158/2006, Comisión Regional del Medio 

Ambiente de la Región de Los Lagos 

Proyecto de eficiencia energética, “Cambio de caldera”. 

PERTI-2019-3521 

Resolución Exenta N° 010/2020, Dirección Regional Los 

Lagos, Servicio de Evaluación Ambiental (pertinencia) 

Fuente: GAC 

 

De acuerdo con lo expuesto precedentemente, para la determinación de los efectos asociados a los hechos 

constitutivos de la infracción, se ha tomado como referencia los antecedentes asociados al referido 

proceso de formulación de cargos, según indica la Resolución Exenta N° 1/ROL D-128-2020 y el informe de 

fiscalización ambiental (IFA), incluidos los anexos y comunicaciones entre la SMA y Carnes Ñuble con 

motivo de la fiscalización del Proyecto “Sistema de Tratamiento de Riles Frival S.A”. 
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1.1 Antecedentes 

Proyecto 

Carnes Ñuble S.A., Rol Único Tributario N° , es titular de la planta faenadora y procesadora 

de carnes “Frival”, ubicada en Balmaceda N°8010, sector Collico, comuna de Valdivia, Región de Los Ríos.  

 

La mencionada planta faenadora y procesadora de carnes, cuya operación comenzó en el año 1960, se 

dedica principalmente al procesamiento de bovinos, ovinos (en menor cantidad), cerdos y en ocasiones 

ciervos, emús y jabalíes, para consumo nacional y de exportación. 

 

En este contexto, con fecha 15 de septiembre de 2005, el Titular presentó al SEA una Declaración de 

Impacto Ambiental correspondiente al Proyecto Sistema de Tratamiento de Riles Frival S.A. el que fue 

aprobado por la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Los Lagos mediante RCA N° 

158/2006. El Proyecto consistió en la instalación y operación de un sistema de tratamiento de residuos 

industriales líquidos generados a partir del proceso industrial de la planta faenadora y procesadora de 

carnes.  

 

El tipo de tratamiento es fisicoquímico, con proceso primario y secundario, diseñado para procesar 

aproximadamente 477 m3/día de residuos industriales líquidos (RILES), los que son posteriormente 

descargados mediante emisario al río Calle Calle. Asimismo, una parte de los residuos sólidos generados 

en el proceso productivo1 son sometidos a una fase anaeróbica y aeróbica para posteriormente ser 

enviados al proceso de lombricultivo existente en la planta, donde son convertidos en vermicompost para 

su comercialización. En cuanto al resto de los residuos sólidos generados, estos son dispuestos en 

vertedero de Morrompulli, acorde a lo dispuesto por la Autoridad Sanitaria.  

 

Los RILES a tratar corresponden a dos tipos: (i) aguas rojas, conformado por aguas de lavado de equipos, 

productos y pisos, playa de faena del primer y segundo piso, lavado de equipos de salas de procesamiento 

de vísceras rojas, zona limpia de procesamiento de guatitas y tripas, decomisos (eliminación o retiro parcial 

o total por el inspector oficial, de partes no aptas para el consumo humano) y despostes (deshuese), aguas 

provenientes del complejo sanitario y matadero de emergencia y sangre; (ii) aguas verdes, conformado 

por aguas de lavado de equipos, mesas de trabajo, salas de procesamiento de vísceras verdes y pisos de 

salas de zona sucia del procesamiento de vísceras verdes, extracción del contenido ruminal de estómagos, 

aguas de lavado de camiones y corrales, vómito y aguas verdes provenientes del complejo sanitario y 

matadero de emergencia. 

 

Posteriormente, con fecha 3 de octubre de 2019, Carnes Ñuble S.A. presentó la Consulta de Pertinencia 

respecto del proyecto Eficiencia Energética, Cambio de Caldera (en adelante, “Proyecto Eficiencia 

Energética”), consistente en el reemplazo de la caldera a leña existente en las instalaciones de la planta 

 
1 Particularmente aquellos provenientes de: (i) filtrado final de riles rojos y verdes; (ii) filtrado de riles de corrales y 
lavadero de camiones; (iii) filtrado de riles de estiércol de estómago; y (iv) lodos generados en el sistema de 
tratamiento secundario de RILES. 
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faenadora y procesadora, por una de gas licuado de petróleo (GLP), de capacidad de 1,5 ton/h y eficiencia 

superior a un 85%, para efectos de cumplir con lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto Supremo N° 

25/2016, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el Plan de Descontaminación Atmosférica para 

la comuna de Valdivia. El Proyecto consideró una potencia instalada total de 519,875 kVa, la cual no se vio 

modificada por la nueva caldera.   

 

En respuesta, mediante Resolución Exenta N° 10, de fecha 7 de febrero de 2020, el SEA (Región de Los 

Lagos), determinó que el Proyecto de eficiencia energética, “Cambio de caldera” no corresponde a un 

cambio de consideración de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Supremo N° 40/2012, del 

Ministerio del Medio Ambiente (Reglamento SEIA), y por consiguiente, resolvió que éste no requiere 

ingresar obligatoriamente al SEIA de forma previa a su ejecución.  

 

Denuncias e inspecciones ambientales  

 

Denuncias 

Con fecha 30 de mayo de 2018, Oficio N° 4622, el diputado Marcos Ilabaca Cerda solicita información a la 

Secretaría Regional Ministerial (SEREMI) de Medio Ambiente, sobre la situación que afecta a los vecinos 

de la Villa el Mirador del Calle Calle, sector Collico, debido a que estarían permanentemente afectados por 

los malos olores que provienen de la planta faenadora de carnes Frival. Dichos antecedentes contenidos 

en el oficio indicado fueron remitidos por parte de la SEREMI de Medio Ambiente a la SMA y a la SEREMI 

de Salud. En respuesta, mediante Ordinario MZS N° 254, de fecha 2 de agosto de 2018, la SMA informa a 

la directiva del Comité de Adelanto El Mirador del Calle-Calle el ingreso de los antecedentes presentados 

en el Sistema de Denuncias de este Servicio, bajo el número de caso 29 y la apertura del correspondiente 

expediente de investigación. 

 

Con fecha 24 de julio de 2018, se ingresa denuncia a la SMA, por parte del Comité de Adelanto Mirador 

del Calle Calle, representado por don Felipe Enrique Poblete Grandón señalando la presencia de olores del 

tipo orgánico en el sector de Cumpullo, Collico, además de la “presencia de humo negro en ocasiones que 

el olor se ha registrado de día”. Adicionalmente, don Felipe Enrique Poblete Grandón hace presente el 

ingreso de denuncias por parte del Comité de Adelanto Mirador del Calle Calle a la SEREMI de Salud de 

Los Ríos, atendido la percepción de malos olores y ruido de maquinaria proveniente de la planta Frival. 

Con fecha 2 de agosto de 2018, mediante Ordinario MZS N° 254, la SMA informa a la Directiva del Comité 

de Adelanto Mirador del Calle Calle el ingreso de los antecedentes presentados en el Sistema de Denuncias 

de la SMA bajo el número de caso 33 y la apertura del correspondiente expediente de investigación. Con 

fecha 16 de mayo de 2019, se solicitó a la División de Fiscalización de la SMA actividad de inspección a la 

planta Frival, con ocasión de las denuncias mencionadas. 

 

Inspecciones 

En el marco del Programa y Subprograma Sectorial de Fiscalización Ambiental de RCA para el año 2017, 

con fecha 12 de julio de 2017, funcionarios la SMA junto con personal de la Dirección General del Territorio 

Marítima y Marina Mercante (DIRECTEMAR), realizaron una visita inspectiva a las instalaciones de la 

unidad fiscalizable.  



Carnes Ñuble S.A. 
Estudio técnico para la determinación de efectos. 

Procedimiento Sancionatorio Rol D-128-2020 (SMA) 

 

 

   7 

 

 

La materia objeto de fiscalización ambiental consistió en: (i) manejo de RILES; (ii) manejo de aguas servidas; 

(iii) Plan de Vigilancia Ambiental; y (iv) monitoreo de autocontrol.  

 

En dicha inspección se constataron los siguientes hechos, los cuales fueron incorporados en el Informe de 

Fiscalización Ambiental DFZ-2017-5296-XIV-RCA-IA (Cons. 12, Formulación de Cargos): 

 

“Modificación de la planta de tratamiento, en respuesta al aumento de la producción y mejoras en 

la eficiencia, pasando de poder tratar los RILES producto del procesamiento de un promedio de 280 

animales faenados a 350. En particular:  

a. Construcción de nueva planta de tratamiento de riles consistente en un nuevo sistema 

de flotación por aire disuelto, con una capacidad de producción hasta 1080 m3/día en 

comparación a los 477 m3/día diseñados en la RCA N° 158/2006. 

b. Construcción de sistema secundario que recibe aguas del sistema de flotación por aire 

disuelto, 

consistente en el abatimiento de nitrógeno mediante un sistema de flotación. 

c. Nuevo sistema de lombrifiltros con 4 estanques de 25 metros de diámetro cada uno. 

d. Modificación de cámara de remuestreo”. 

 

En atención a los hechos constatados, se solicitó al titular la presentación de los siguientes documentos: 

(i) Plan de Vigilancia Ambiental correspondiente al año 2015 y 2016; (ii) verificación de cumplimiento de 

las concentraciones del efluente de descarga de la planta de tratamiento de aguas servidas, 

correspondiente al año 2017; y (iii) layout de las nuevas instalaciones, flujos de líquidos y cámaras de 

monitoreo.  

 

 El titular con fecha 14 de julio de 2017 acompaña los antecedentes solicitados, de los cuales la SMA 

constata que el titular no habría reportado los informes de seguimiento ambiental respecto al Programa 

de Vigilancia Ambiental correspondiente a los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, de acuerdo con lo 

dispuesto a la Resolución Exenta N° 223, del 15 de abril de 2015, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente. 

 

Por otra parte, la División de Fiscalización remitió a la División de Sanción y Cumplimiento (en adelante 

“DSC”), para su tramitación, en el marco de la fiscalización de la norma de emisión D.S. N°90/2000, 

MINSEGPRES, los informes de fiscalización ambiental DFZ-2019-2233-XIV-NE y el informe DFZ-2019-2234-

XIV-NE, con sus respectivos anexos, correspondientes a los períodos Enero – diciembre 2017 y Enero – 

diciembre 2018, respectivamente.  

 

Del análisis de los datos contenidos en los informes de fiscalización de la norma de emisión indicados 

precedentemente, se habrían identificado los siguientes hallazgos: 

 

i. No reportar todos los parámetros de su programa de monitoreo, correspondiente al mes 

de septiembre de 2017. No se monitorearon los parámetros correspondientes al control 
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normativo anual de la Tabla N° 2 del D.S. N° 90/2000, de acuerdo al numeral h) de la 

Resolución que establece su Programa de Monitoreo. 

ii. Superar los límites máximos permitidos en su Programa de Monitoreo: En los meses de 

agosto y septiembre de 2018. 

iii. No reportar los remuestreos según lo establecido en su Programa de Monitoreo y/o 

Norma de Emisión: en los meses de agosto y septiembre de 2018. 

 

Con fecha 7 de septiembre de 2018 y 7 de mayo de 2019, funcionarios de la SMA realizaron una visita de 

inspección a las dependencias de la unidad fiscalizable (Carnes Ñuble), con el objeto de identificar posibles 

fuentes de olores, tanto al interior como en el entorno externo de la unidad fiscalizable, debido a 

denuncias presentadas por vecinos de la Villa El Mirados de Calle Calle, por la existencia de malos olores y 

presencia de moscas, roedores y vectores. Mediante la visita en terreno se habrían constatado los 

siguientes hallazgos, comprendidos en el Informe de Fiscalización DFZ-2019-817-XIV-RCA: “(A) Generación 

de olores producto de: (i) proceso de blanqueado y escaldado de subproductos de guatas de animal y vahos 

sin medidas de mitigación asociadas; (ii) proceso de producción del subproducto grasa industrial, los que 

se ven intensificados en el digestor; (iii) práctica irregular de quema de grasa en caldera (la grasa funciona 

como un acelerante en el proceso de quema). (B) Identificación de focos sanitarios, mediante la existencia 

de moscas y larvas en las siguientes instalaciones: (i) módulos de lombrifiltros, pudiendo transformarse en 

potenciales focos sanitarios; (ii) sector de compostaje, en el cual existen contenido rumial pudiendo generar 

un potencial foco sanitario”. 

 

Atendido lo anterior, mediante Oficio O.R.L.R. N° 123, de fecha 17 de mayo de 2019, la SMA derivó Informe 

de Fiscalización Ambiental DFZ-2019-817- XVI-RCA a la SEREMI de Salud, debido a la detección de olores y 

potenciales focos sanitarios por vectores en la unidad fiscalizable, materia de competencia de dicho 

Servicio. 

 

Mediante Resolución Exenta O.R.L.R. N° 025 de fecha 1 de octubre de 2018, en atención a las denuncias 

presentadas por olores molestos y ofensivos desde la unidad fiscalizable, la SMA solicitó información al 

titular la que fue presentada por Procesadora de Carnes del Sur Ltd., con fecha 25 de octubre de 2018. 

Mediante la respuesta el titular, informa sobre la introducción de modificaciones en el Proyecto 

Tratamiento Riles, aplicables al tratamiento físico químico secundario y proceso de vermicompostaje, 

obras que fueron analizadas por el titular a la luz del artículo 10 de la Ley N° 19.300 y del artículo 2 y 3 del 

Decreto Supremo N°40/2012, que establece el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (en adelante, “D.S. N°40”), concluyendo que no era necesaria una evaluación ambiental (DIA o 

EIA) de dichas obras, previo a su ejecución. 

 

Así, mediante Ordinario D.S.C. N° 102, de fecha 16 de diciembre de 2019, la SMA solicitó al SEA de la Región 

de Los Ríos pronunciamiento de informe de pertinencia de ingreso al SEIA, de conformidad con el artículo 

10 literal k) y literal l) de la Ley N° 19.300 y del artículo 3, literal k.2) y l.2) del D.S. N°40, respecto de las 

obras que vienen a complementar el Proyecto Tratamiento Riles, mencionadas precedentemente. Con 

fecha 19 de mayo de 2020, él SEA de la Región de Los Ríos evacuó informe señalando que con ocasión de 

las nuevas obras introducidas al Proyecto Tratamiento Riles relativas a la producción de la planta 
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faenadora y al sistema de tratamiento de riles, éstas constituyen por sí mismas proyectos que deben ser 

evaluados ambientalmente, previo a su ejecución, de acuerdo al artículo 8 y 10 de la Ley N° 19.300 y 

artículo 3, literal l.2 y o.7.4 del D.S. N° 40/2012, Ministerio del Medio Ambiente.  

 

Finalmente, con fecha 21 de septiembre de 2020, la Superintendencia de Medio Ambiente resuelve 

formular 5 cargos en contra de Carnes Ñuble S.A., a través de la resolución exenta N°1/ROL D-128-2020. 

Los Cargos formulados se refieren a:  

 

1. No reportar todos los parámetros de su Programa de Monitoreo. 

2. Superar los límites máximos permitidos en su Programa de Monitoreo. 

3. No reportar los remuestreos según lo establecido en su Programa de Monitoreo y/o la norma de 

emisión. 

4. No reportar los informes de seguimiento del Programa de Vigilancia Ambiental, correspondientes 

a los años 2016 al 2020. 

5. Modificación del Proyecto Sistema de Tratamiento de Riles Frival S.A., sin haber sido evaluado 

ambientalmente, en circunstancias que sí constituye un cambio de consideración al Proyecto 

Sistema de Tratamiento de Riles Frival S.A. 

2 OBJETIVOS 

De forma previa a la exposición del contenido de los cargos formulados a Carnes Ñuble, y de la descripción 

de la metodología utilizada, se presentan a continuación los objetivos del presente informe de efectos: 

2.1 Objetivo General 

Determinar y cuantificar, los efectos ambientales negativos, neutros o positivos, asociados a los hechos, 

actos u omisiones que se estiman constitutivos de infracción en el marco del procedimiento 

sancionatorio Rol D-128-2020. 

2.2 Objetivos específicos 

- Precisar las características específicas, ambientales y administrativas, de las infracciones 

imputadas. 

- Determinar los objetivos ambientales de las condiciones, normas y medidas eventualmente 

infringidas. 

- Analizar y cuantificar cuando corresponda y sea posible, los efectos asociados a las infracciones 

que se imputan al titular en el marco del procedimiento sancionatorio referido anteriormente. 

- Identificar, precisar y describir los efectos negativos identificados, en caso de que corresponda. 

- Proponer, en caso de identificarse efectos, acciones que serían parte del Programa de 

Cumplimiento propuesto por el Titular. 
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3 CONTENIDO DE LA FORMULACIÓN DE CARGOS 

3.1 Descripción de los hechos, actos y omisiones que constituyen infracciones 

imputadas a Carnes Ñuble. 

En la siguiente tabla se presentan los cargos formulados a Carnes Ñuble en el procedimiento sancionatorio 

Rol D-128-2020. 
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Tabla 3-1. Descripción de los hechos, actos y omisiones que constituyen las infracciones. 

Identificador 

del hecho 

Descripción de los 

hechos, actos y omisiones 

que constituyen la 

infracción 

Referencia 
Clasificación de la 

infracción 

1 

No reportar todos los 

parámetros de su 

Programa de Monitoreo:  

 

El establecimiento 

industrial no reportó en 

los reportes de 

autocontrol de su 

Programa de Monitoreo el 

parámetro pH, durante 

septiembre 2017, 

conforme a lo exigido en la 

Resolución N° 290 de la 

Directemar, de fecha 11 

de febrero de 2008, según 

se detalla en la Tabla N° 1 

del Anexo de la presente 

Resolución.   

Artículo 1 D.S. N° 90/2000. 

“5. Programa y Plazos de Cumplimiento de la Norma para las Descargas de Residuos 

Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales. 

[…] 5.2 Desde la entrada en vigencia del presente decreto, las fuentes existentes 

deberán informar todos sus residuos líquidos, mediante los procedimientos de 

medición y control establecidos en la presente norma y entregar toda otra información 

relativa al vertimiento de residuos líquidos, mediante los procedimientos de medición 

y control establecidos […]”. 

 

Artículo 1 D.S. N° 90/2000: 

“6.2 Consideraciones generales para el monitoreo. 

[…]Los contaminantes que deben ser considerados en el monitoreo serán los que se 

señalen en cada caso por la autoridad competente, atendido a la actividad que 

desarrolle la fuente emisora, los antecedentes disponibles y las condiciones de la 

descarga […]” 

Leve 

2 

Superar los límites 

máximos permitidos, en su 

Programa de Monitoreo:  

 

El establecimiento 

industrial presentó 

superación del límite 

máximo permitido por la 

Tabla N°2 del D.S. 

Artículo 1 D.S. 90/2000  

“4. Límites Máximos Permitidos para Descargas de Residuos Líquidos a Aguas 

Continentales Superficiales y Marinas  

4.1 Consideraciones generales.  

4.1.1 La norma de emisión para los contaminantes a que se refiere el presente decreto 

está determinada por los límites máximos establecidos en las tablas N° 1, 2, 3, 4 y 5, 

analizados de acuerdo a los resultados que en conformidad al punto 6.4 arrojen las 

mediciones que se efectúen sobre el particular”.  

Leve 



Carnes Ñuble S.A. 
Estudio técnico para la determinación de efectos. 

Procedimiento Sancionatorio Rol D-128-2020 (SMA) 

 

 

   12 

 

Identificador 

del hecho 

Descripción de los 

hechos, actos y omisiones 

que constituyen la 

infracción 

Referencia 
Clasificación de la 

infracción 

N°90/2000, para los 

parámetros que indica la 

Tabla N° 2 del Anexo de 

esta Resolución, durante 

los períodos de agosto y 

septiembre 2018; no 

configurándose los 

supuestos señalados en el 

numeral 6.4.2 del D.S. N° 

90/2000. 

5. Programa y Plazos de Cumplimiento de la Norma para las Descargas de Residuos 

Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales  

5.1. A partir de la entrada en vigencia del presente decreto, los límites máximos 

permitidos establecidos en él serán obligatorios para toda fuente nueva.  

[…]5.3 Las fuentes emisoras existentes deberán cumplir con los límites máximos 

permitidos, a contar del quinto año de la entrada en vigencia del presente decreto, 

salvo aquellas que a la fecha de entrada en vigencia del mismo, tengan aprobado por 

la autoridad competente y conforme a la legislación vigente, un cronograma de 

inversiones para la construcción de un sistema de tratamiento de aguas residuales, en 

cuyo caso el plazo de cumplimiento de esta norma será el que se encuentre previsto 

para el término de dicha construcción.  

En cualquier caso, las fuentes emisoras podrán ajustarse a los límites máximos 

establecidos en este decreto desde su entrada en vigencia […]”.  

“6. Procedimiento de Medición y Control  

[…]6.2. Consideraciones generales para el monitoreo Las fuentes emisoras deben 

cumplir con los límites máximos permitidos en la presente norma respecto de todos 

los contaminantes normados.  

Los contaminantes que deben ser considerados en el monitoreo serán los que se 

señalen en cada caso por la autoridad competente, atendido a la actividad que 

desarrolle la fuente emisora, los antecedentes disponibles y las condiciones de la 

descarga.  

[…] 6.4.2 No se considerarán sobrepasados los límites máximos establecidos en las 

tablas números 1, 2, 3, 4 y 5 del presente decreto:  

a) Si analizadas 10 o menos muestras mensuales, incluyendo los remuestreos, sólo una 

de ellas excede, en uno o más contaminantes, hasta el 100% el límite máximo 

establecido en las referidas tablas.  

b) Si analizadas más de 10 muestras mensuales, incluyendo los remuestreos sólo un 

10% o menos, del número de muestras analizadas excede, en uno o más 

contaminantes, hasta un 100% el límite máximo establecido en esas tablas.  
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Identificador 

del hecho 

Descripción de los 

hechos, actos y omisiones 

que constituyen la 

infracción 

Referencia 
Clasificación de la 

infracción 

Para el cálculo del 10% o menos, el resultada se aproximará al entero superior. Para 

efectos de lo anterior en el caso que el remuestreo se efectúe al mes siguiente, se 

considerará realizado en el mismo mes en que se tomaron las muestras.” 

3 

No reportar los 

remuestreos según lo 

establecido en su 

Programa de Monitoreo 

y/o la norma de emisión:  

 

El establecimiento 

industrial no reportó 

información asociadas a 

los remuestreos de los 

parámetros incluidos en la 

Tabla N° 3 del Anexo de la 

presente resolución, 

durante los períodos de 

agosto y septiembre de 

2018.   

Artículo 1 D.S. N° 90/2000  

“6. Procedimientos de Medición y Control  

[…] 6.4 Resultados de los análisis.  

6.4.1. Si una o más muestras durante el mes exceden los límites máximos establecidos 

en las tablas N° 1, 2, 4 y 5, se debe efectuar un muestreo adicional o remuestreo.  

El remuestreo debe efectuarse dentro de los 15 días siguientes de la detección de la 

anomalía. Si uno muestra, en la que debe analizarse DBO5, presenta además valores 

excedidos de alguno de los contaminantes: aceites y grasas, aluminio, arsénico, boro, 

cadmio, cianuro, cobre, cromo (total o hexalavante), hidrocarburos, manganesio, 

mercurio, níquel, plomo, sulfato, sulfuro o zinc, se debe efectuar en los remuestreos 

adicionales la determinación de DBO5, incluyendo el ensayo de toxicidad, especificado 

en el anexo B de la norma NCh 2313/5 Of 96”.  

 

Resolución Exenta N° 93/2014, Dicta e Instruye Normas de Carácter General sobre 

Procedimientos de Caracterización, Medición y Control de Residuos Industriales 

Líquidos  

“Artículo cuarto: Monitoreo y control de residuos industriales líquidos. El monitoreo 

deberá ser efectuado en cada una de las descargas de la fuente emisora y deberá 

ceñirse estrictamente a lo dispuesto en el Programa de Monitoreo. Solo se aceptarán 

los resultados de los análisis de las muestras del efluente realizados por laboratorios 

autorizados por la Superintendencia del Medio Ambiente. Los resultados de los 

monitoreos o autocontroles deberán ser informados en los siguientes plazos:  

A) Autocontrol: la información deberá remitirse una vez al mes, a más tardar dentro 

de los primeros veinte (20) días corridos del mes siguientes al período que se informa. 

Si el último día del plazo fuera sábado, domingo o festivo, deberá ser informado el 

primer día hábil siguiente.  

Leve 
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Identificador 

del hecho 

Descripción de los 

hechos, actos y omisiones 

que constituyen la 

infracción 

Referencia 
Clasificación de la 

infracción 

B) Remuestreo: en caso que una o más muestras de autocontrol del mes excedan los 

límites máximos permisibles establecidos en la norma de emisión de residuos 

industriales líquidos, se deberá efectuar un muestreo adicional o remuestreo. Dicha 

medición deberá ejecutarse dentro de los quince (15) días corridos de la detección de 

la anomalía y deberá ser informado a más tardar el último día hábil del mes 

subsiguiente al período que se informa. 

 Las fuentes emisoras de residuos industriales líquidos no podrán realizar actividades 

tendientes a diluir sus aguas residuales y deberán efectuar sus descargas 

exclusivamente en el punto de muestreo definido en el Programa de Monitoreo.  

La información deberá ser emitida a la Superintendencia del Medio Ambiente por 

medio del Sistema de Ventanilla Única del RETC, siendo el único medio de recepción 

de la información de la calidad de la descarga de residuos industriales líquidos”. 

4 

No reportar los informes 

de seguimiento del 

Programa de Vigilancia 

Ambiental, 

correspondientes a los 

años 2016 al 2020.   

Resolución Exenta N°223/2015, Dicta Instrucciones Generales Sobre la Elaboración 

del Plan de Seguimiento de Variables Ambientales, los Informes de Seguimiento 

Ambiental y la Remisión de Información al Sistema Electrónico de Seguimiento 

Ambiental  

“Artículo décimo cuarto: Destinatarios. Los titulares de proyectos o actividades que 

hayan ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental por medio de una 

declaración o un estudio de impacto ambiental, y que en la resolución de calificación 

ambiental se contemple la ejecución de actividades de muestreo, medición, análisis 

y/o control, deberán presentar los resultados de acuerdo a lo dispuesto en este 

párrafo.  

Artículo vigésimo quinto. Plazo y frecuencia de entrega de la información. La 

información deberá ser remitida directamente a la Superintendencia del Medio 

Ambiente, dentro del plazo y frecuencia establecidos en la respectiva Resolución de 

Calificación Ambiental.  

Artículo vigésimo sexto. Forma y modo de entrega. La información deberá ser remitida 

a la Superintendencia del Medio Ambiente de acuerdo a los formatos establecidos 

para el ingreso de información en el Sistema Electrónico de Seguimiento Ambiental”. 

Grave 
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Identificador 

del hecho 

Descripción de los 

hechos, actos y omisiones 

que constituyen la 

infracción 

Referencia 
Clasificación de la 

infracción 

 

Resolución Exenta N°894/2019, Dicta Instrucciones para la Elaboración y Remisión 

de Informes de Seguimiento Ambiental del Componente Ambiental Agua  

“Artículo segundo. Obligación de remitir datos utilizados en las actividades de 

muestreo, medición, análisis y/ control. Será obligatoria la entrega de la totalidad de 

los datos utilizados (datos brutos) para la elaboración de los informes de seguimiento 

ambiental, para los siguientes subcomponentes, variables y parámetros:” 

 

Componente Subcomeponente Variable Parámetros 

Agua 

Aguas superficiales 

Calidad de agua 
Físico, químicos y 

biológicos 

Cantidad de 

agua 
Caudal 

Aguas subterráneas 

Calidad de agua 
Físico, químicos y 

biológicos 

Cantidad de 

agua 

Caudal y nivel de 

agua 

Aguas marinas 

Calidad de agua 
Físico, químicos y 

biológicos 

Calidad del 

sedimento 

marino 

Físico, químicos y 

biológicos 
 

5 

Modificación del Proyecto 

Sistema de Tratamiento 

de Riles Frival S.A., sin 

haber sido evaluado 

ambientalmente, en 

circunstancias que sí 

constituye un cambio de 

consideración al Proyecto 

Ley N° 19.300, Ley de Bases Generales del Medio Ambiente  

“Artículo 8, inciso primero: Los proyecto o actividades señalados en el artículo 10 sólo 

podrán ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental, de 

acuerdo a lo establecido en la presente ley”.  

“Artículo 10: Los proyecto o actividades susceptibles de acusar impacto ambiental, en 

cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al sistema de evaluación de impacto 

ambiental, son los siguientes: 

Grave 
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Identificador 

del hecho 

Descripción de los 

hechos, actos y omisiones 

que constituyen la 

infracción 

Referencia 
Clasificación de la 

infracción 

Sistema de Tratamiento 

de Riles Frival S.A. Ello se 

manifiesta en:  

 

(i) Aumento de la 

capacidad para faenar 

animales en una tasa total 

final superior a quinientas 

toneladas mensuales (500 

t/mes), y  

 

(ii) Sistema de tratamiento 

de residuos industriales 

líquidos, con una 

caracterización del residuo 

industrial líquido y un 

aumento de caudal de 

tratamiento que supera la 

carga contaminante media 

diaria, en al menos los 

parámetros de DBO5, 

sólidos suspendidos y 

aceites y grasas, de 

acuerdo a lo determinado 

por el D.S. N° 90/2000.   

l) Agroindustrias, mataderos, planteles y establos de crianza, lechería y engorda de 

animales, de dimensiones industriales. o) Proyectos de saneamiento ambiental, tales 

como sistemas de alcantarillado y agua potable, plantas de tratamiento de aguas o 

de residuos sólidos de origen domiciliario, rellenos sanitarios, emisarios submarinos, 

sistemas de tratamiento y disposición de residuos industriales líquidos o sólidos” 

 

Decreto Supremo N° 40/2012, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental  

“Artículo 2. Definiciones: Para efectos de este Reglamento se entenderá por: g) 

Modificación de proyecto o actividad: realización de obras, acciones o medidas 

tendientes a intervenir o complementar un proyecto o actividad, de modo tal que éste 

sufra cambios de consideración. Se entenderá que un proyecto o actividad sufre 

cambios de consideración cuando:  

g.1) Las partes, obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto 

o actividad constituyen un proyecto o actividad listado en el artículo 3 del presente 

Reglamento;  

g.2) Para los proyectos que se iniciaron de manera previa a la entrada en vigencia del 

sistema de evaluación de impacto ambiental, si la suma de las partes, obras o acciones 

tendientes a intervenir o complementar el proyecto o actividad de manera posterior a 

la entrada en vigencia de dicho sistema que no han sido calificados ambientalmente, 

constituye un proyecto o actividad listado en el artículo 3 del presente Reglamento 

(…);  

g.3) Las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o 

actividad modifican sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los 

impactos ambientales del proyecto o actividad;  

g.4) Las medidas de mitigación, reparación y compensación para hacerse cargo de los 

impactos significativos de un proyecto o actividad calificado ambientalmente, se ven 

modificados sustantivamente”.  
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Identificador 

del hecho 

Descripción de los 

hechos, actos y omisiones 

que constituyen la 

infracción 

Referencia 
Clasificación de la 

infracción 

“Artículo 3. Tipos de proyectos o actividades. Los proyectos o actividades susceptibles 

de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse 

al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, son los siguientes:  

l.2) Mataderos con capacidad para faenar animales en una tasa total final igual o 

superior a quinientas toneladas mensuales (500 t/mes), medidas como canales de 

animales faenados; o mataderos que reúnan los requisitos señalados en los literales 

h.2 o k.1, según corresponda, ambos del presente artículo.  

o.7.4) Sistemas de tratamiento y/o disposición de residuos industriales líquidos, que 

traten efluentes con una carga contaminante media diaria igual o superior al 

equivalente a las aguas servidas de una población de cien (100) personas, en uno o 

más de los parámetros señalados en la respectiva norma de descarga de residuos 

líquidos”. 

Fuente: Procedimiento Sancionatorio Rol D-128-2020, SMA. 
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4 METODOLOGÍA 

A continuación, se describe la metodología utilizada para identificar, describir y estimar los efectos 

asociados a los hechos expuestos en el capítulo anterior y que se imputan a Carnes Ñuble (ver Figura 4-1). 

 

Para evaluar los efectos asociados a las infracciones imputadas a Carnes Ñuble, en primer lugar, se 

identifican las actividades, acciones u omisiones que podrían generar efectos sobre uno o más 

componentes ambientales susceptibles de afectación. Una vez identificadas, resulta necesario cuantificar 

o precisar el o los efectos que ello podría haber generado durante todo el período de permanencia 

de la infracción. 

 

De esta manera, a partir del análisis de efectos, una vez que se constate alguna afectación sobre algún 

componente ambiental, se propondrían medidas que serían parte integrante del Programa de 

Cumplimiento (PdC). La figura siguiente resume el proceso que se desarrolla para la preparación del 

Informe de Efectos. 

 

Figura 4-1. Metodología para estimación de efectos 

 
Fuente: GAC 
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4.1 Descripción del hecho, acto u omisión 

Con el propósito de analizar y evaluar cada infracción imputada, se revisaron los informes emitidos por la 

SMA asociados a las actividades de fiscalización ambiental que fueron llevadas a cabo los años 2017 y 

2019, correspondientes a informe fiscalización ambiental DFZ-2017-5296-XIV-RCA-IA; DFZ-2019-2233-XIV-

NE; DFZ-2019-2234-XIV-NE y DFZ-2019-817-XIV-RCA, respectivamente. Los hallazgos de dichas 

actividades, contenidos en los referidos informes, fueron la base de la formulación de cargos realizada en 

contra de Carnes Ñuble, mediante Resolución Exenta N°1/Rol D-128-2020 de fecha 21 de septiembre de 

2020. Esta información permite contextualizar el hecho, acto u omisión que constituye la infracción 

imputada. 

4.2 Identificación de las condiciones, normas y medidas infringidas 

Para el hecho constitutivo de la infracción se identificaron las condiciones, normas y medidas infringidas. 

4.3 Objetivo ambiental asociado a las condiciones, normas y medidas infringidas 

Para evaluar los efectos asociados a la infracción que se imputa en la Resolución Exenta N°1/Rol D-128-

2020, de fecha 21 de septiembre de 2020 (en adelante formulación de cargos) se procedió al análisis de 

los siguientes antecedentes: expediente de la RCA N° RCA N° 158/2006 objeto de la formulación de cargos, 

Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2017-5296-XIV-RCA-IA; DFZ-2019-2233-XIV-NE; DFZ-2019-2234-

XIV-NE y DFZ-2019-817-XIV-RCA y considerandos de la Resolución Exenta N°1/ROL D-128-2020 

(formulación de cargos) para así poder determinar el objetivo ambiental al cual apunta la condición, norma 

o medida eventualmente infringida. 

4.4 Análisis de los potenciales efectos negativos 

Con el objeto de determinar la existencia de posibles efectos para el hecho constitutivo de infracción, se 

analizó el objetivo ambiental para precisar, determinar y cuantificar (cuando sea posible) si producto de 

la infracción imputada se generó un efecto negativo. Las actividades realizadas para este análisis son: 

 

1. Revisión de antecedentes declarados en el Proyecto. 

1. Revisión de RCA N° 158/2006 asociada a la Declaración de Impacto Ambiental presentada por el 

Titular y los antecedentes de dicha evaluación, revisión de la Consulta de Pertinencia “Proyecto 

Eficiencia Energética, Cambio de Caldera” PERTI-2019-3521 y la Resolución exenta N° 010/2020 

de fecha 7 febrero 2020, que resuelve el no ingreso.  

2. Revisión de imágenes (satelitales o en Google EarthTM) que permitan identificar y visualizar la 

condición del terreno previo a su intervención. 

3. Elaboración de informes de especialistas con juicio experto. 

4. Conocimiento del entorno de las faenas por el consultor. 
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5. Revisión de los informes de fiscalización, sus anexos, y considerandos de la Resolución Exenta 

N°1/Rol D-128-2020 (Formulación de cargos). 

6. Análisis de información para objetivar tendencias y/o cambios relevantes. 

5 IDENTIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LOS EFECTOS ASOCIADOS A LOS 

HECHOS QUE SE ESTIMAN CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN 

A continuación, se describe y analiza el hecho, con el objeto de identificar y determinar los efectos 

asociados estimados como constitutivos de infracción.  

5.1 Hecho contenido en la formulación de cargos 

5.1.1 Hecho 1 

No reportar todos los parámetros de su Programa de Monitoreo:  

 

El establecimiento industrial no reportó en los reportes de autocontrol de su Programa de 

Monitoreo el parámetro pH, durante septiembre 2017, conforme a lo exigido en la Resolución N° 

290 de la Directemar, de fecha 11 de febrero de 2008, según se detalla en la Tabla N° 1 del Anexo 

de la formulación de cargos. 

5.1.1.1 Descripción del hecho 

A partir del informe de fiscalización DFZ-2019-2233-XIV-NE, realizado el 04 de diciembre del 2019 por la 

SMA en el marco de la norma de emisión D.S. 90/2000, MINSEGPRES, para el reporte del período 

correspondiente entre enero de 2017 y diciembre de 2017, se da cuenta que el mes de septiembre de 

dicho año se omitió la entrega del informe de autocontrol del programa de monitoreo, correspondientes 

al control normativo anual de la Tabla N° 2 del D.S. N° 90/2000, de acuerdo al numeral h) de la resolución 

que establece su programa de monitoreo, específicamente en lo relativo a pH. 

5.1.1.2 Condiciones, normas y medidas eventualmente infringidas 

De conformidad a lo indicado en el Cargo N°1, se estiman infringidas las siguientes disposiciones 

contenidas en el D.S. 90/2000, MINSEGPRES, que a continuación se transcriben en sus partes pertinentes: 

 

Articulo 1 D.S. 90/2000, que “Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes 

asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales superficiales”. 

 

“5. Programa y Plazos de Cumplimiento de la Norma para las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas 

Marinas y Continentales Superficiales: 
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5.2 Desde la entrada en vigencia del presente decreto, las fuentes existentes deberán informar todos sus 

residuos líquidos, mediante los procedimientos de medición y control establecidos en la presente norma y 

entregar toda otra información relativa al vertimiento de residuos líquidos, mediante los procedimientos 

de medición y control establecidos en la presente norma y entregar toda otra información relativa al 

vertimiento de residuos líquidos que la autoridad competente determine conforme a la normativa vigente 

sobre la materia.  

 

6.2 Consideraciones generales para el monitoreo. 

[…]Los contaminantes que deben ser considerados en el monitoreo serán los que se señalen en cada caso 

por la autoridad competente, atendido a la actividad que desarrolle la fuente emisora, los antecedentes 

disponibles y las condiciones de la descarga […]”. 

5.1.1.3 Objetivo ambiental de las condiciones, normas y medidas infringidas 

El objetivo ambiental de la norma y condición infringida está relacionado directamente con el monitoreo 

y protección ambiental para prevenir la contaminación de las aguas marinas y continentales superficiales 

de la república, mediante el control de contaminantes asociados a los residuos líquidos que se descargan 

a estos cuerpos receptores. 

 

Con relación al monitoreo y reporte específico, sobre todo considerando la instauración de la nueva 

institucionalidad ambiental (Ley N° 20.417), dichas actividades son fundamentales para procurar el 

seguimiento de la actividad industrial que se desarrolla, determinando no sólo el cumplimiento de la 

referida norma de emisión, sino también la correspondencia de las variables ambientales expresamente 

evaluadas por el proyecto.  

5.1.1.4 Análisis de los potenciales efectos negativos 

En primer lugar, y desde un punto de vista ambiental, se precisa que el incumplimiento imputado sólo 

corresponde a la omisión de la entrega del informe de autocontrol del programa de monitoreo de la fuente 

emisora relativo al mes de septiembre de 2017, correspondiente al control normativo anual de la Tabla N° 

2 del D.S. N° 90/2000, MINSEGPRES (DS 90), de acuerdo al numeral h) de la Resolución que establece su 

Programa de Monitoreo, lo que se verificó específicamente respecto del parámetro pH. En este entendido, 

es dable considerar que, no existiendo imputaciones de superaciones a este parámetro ni durante los 

meses anteriores a septiembre de 2017, ni posteriores al mismo, no habría una tendencia ni resultados 

específicos que den cuenta de incumplimiento de los niveles establecidos en el D.S. N° 90/2000, 

MINSEGPRES, con relación al referido parámetro.  

 

Asimismo, no existen antecedentes sobre los cuales se imputen incumplimiento al referido parámetro en 

el mismo procedimiento de sanción actualmente en curso, en el que sí se detectaron e imputaron 

superaciones al parámetro “poder espumógeno”.  
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En consecuencia, no se aprecia de los antecedentes de fiscalización, ni del resto de los resultados de los 

autocontroles del titular, excedencias al referido parámetro, por lo que no se verificaría un efecto negativo 

respecto de la variable ambiental que el D.S. N° 90/2000, MINSEGPRES, protege -esto es- los cursos de 

aguas superficiales. Debe destacarse que el pH es un resultado (efluente ácido o básico) de reacciones del 

proceso de generación y/o tratamiento de RILES y por lo tanto no habiendo cambios en estos procesos el 

pH no debería mostrar diferencias con relación a las tendencias reportadas. 

 

En segundo lugar, y sin perjuicio de lo anterior, evidentemente que la omisión en la entrega de este dato 

produce un desequilibrio en los antecedentes que el titular se encuentra obligado a reportar, lo que podría 

tener como contrapartida una brecha de información con la que cuenta la autoridad para efectos de 

desarrollar su actividad de seguimiento y fiscalización en sede ambiental.  

 

Sin embargo, considerando que la omisión se verificó sólo respecto de un parámetro (pH), en un período 

acotado de tiempo (septiembre 2017), se estima que ello no alteró la facultad de seguimiento de esta 

Superintendencia ni tampoco comprometió su competencia para fiscalizar al titular. Ello, no sólo por 

tratarse de una omisión acotada, sino también porque no se verifica con esta omisión una perdida global 

de datos que no puedan ser reconstituidos en base a otro tipo de parámetros o, incluso, bajo el mismo 

seguimiento del parámetro pH pudo reconstruirse las tendencias históricas anteriores y posteriores a 

septiembre de 2017 de modo de omitir una imputación referida a la superación eventual del mismo. 

 

En consecuencia, y en razón de la entidad del cargo imputado y su relación con la globalidad de los 

antecedentes de seguimiento y monitoreo del cumplimiento al D.S. N° 90/2000, MINSEGPRES, se 

considera que no existen efectos negativos asociados al presente hecho infraccional.  

 

5.1.1.5 Propuesta de medidas a implementar 

Dado que no existen efectos negativos asociados al componente “agua superficial” ni una eventual “falta 

de información a la autoridad” derivado de la infracción imputada, no existen medidas que implementar 

para contener, mitigar o compensar un potencial efecto.   

 

5.1.2 Hecho 2 

Superar los límites máximos permitidos en su Programa de Monitoreo:  

 

El establecimiento industrial presentó superación del límite máximo permitido por la Tabla N°2 del 

D.S. N°90/2000, para los parámetros que indica la Tabla N° 2 del Anexo de esta Resolución, durante 

los períodos de agosto y septiembre 2018; no configurándose los supuestos señalados en el 

numeral 6.4.2 del D.S. N° 90/2000. 
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5.1.2.1 Descripción del hecho 

A partir del informe de fiscalización realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente, DFZ-2019-

2234-XIV-NE, con fecha 04 de diciembre del 2019, en el marco de la norma de emisión (NE) D.S. N° 

90/2000, MINSEGPRES, para el reporte del período correspondiente entre enero de 2018 y diciembre de 

2018, se da cuenta que entre los meses de agosto y septiembre de 2018 se superaron los límites máximos 

permitidos en su Programa de Monitoreo, en el parámetro “Poder Espumógeno”, según da cuenta la Tabla 

5-1 presentada a continuación. 

 

Tabla 5-1. Reporte de parámetro poder espumógeno, año 2018 

Periodo informado Muestra Parámetros 
Límite 

exigido 

Valor 

reportado 

Tipo de 

Control 

Agosto 2018 1476830 Poder espumógeno (mm) 7 36 Autocontrol 

Septiembre 2018 1476858 Poder espumógeno (mm) 7 29 Autocontrol 

Fuente: Informe de fiscalización, DFZ-2019-2234-XIV-NE. SMA, 2019 

5.1.2.2 Condiciones, normas y medidas eventualmente infringidas 

De conformidad a lo indicado en el Cargo N°2, se estiman infringidas las siguientes disposiciones 

contenidas en el D.S. 90/2000 que a continuación se transcriben en sus partes pertinentes: 

 

Articulo 1 D.S. 90/2000, que “Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes 

asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales superficiales”. 

 

“4. Límites Máximos Permitidos para Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Continentales Superficiales 

y Marinas”. 

4.1 Consideraciones generales. 

4.1.1 La norma de emisión para los contaminantes a que se refiere el presente decreto está determinada 

por los límites máximos establecidos en las tablas N° 1, 2, 3, 4 y 5, analizados de acuerdo a los resultados 

que en conformidad al punto 6.4 arrojen las mediciones que se efectúen sobre el particular”. 

 

“5. Programa y Plazos de Cumplimiento de la Norma para las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas 

Marinas y Continentales Superficiales”. 

5.1. A partir de la entrada en vigencia del presente decreto, los límites máximos permitidos establecidos en 

él serán obligatorios para toda fuente nueva. 

5.3 Las fuentes emisoras existentes deberán cumplir con los límites máximos permitidos, a contar del 

quinto año de la entrada en vigencia del presente decreto, salvo aquellas que a la fecha de entrada en 

vigencia del mismo,  tengan aprobado por la autoridad competente y conforme a la legislación vigente, un 

cronograma de inversiones para la construcción de un sistema de tratamiento de aguas residuales, en cuyo 



Carnes Ñuble S.A. 
Estudio técnico para la determinación de efectos. 

Procedimiento Sancionatorio Rol D-128-2020 (SMA) 

 

 

   24 

 

caso el plazo de cumplimiento de esta norma será el que se encuentre previsto para el término de dicha 

construcción. 

En cualquier caso, las fuentes emisoras podrán ajustarse a los límites máximos establecidos en este decreto 

desde su entrada en vigencia”. 

 

“6. Procedimiento de Medición y Control. 

6.2. Consideraciones generales para el monitoreo: 

Las fuentes emisoras deben cumplir con los límites máximos permitidos en la presente norma respecto de 

todos los contaminantes normados. 

Los contaminantes que deben ser considerados en el monitoreo serán los que se señalen en cada caso por 

la autoridad competente, atendido a la actividad que desarrolle la fuente emisora, los antecedentes 

disponibles y las condiciones de la descarga. 

 

6.4.2 No se considerarán sobrepasados los límites máximos establecidos en las tablas números 1, 2, 3, 4 y 

5 del presente decreto: 

a) Si analizadas 10 o menos muestras mensuales, incluyendo los remuestreos, sólo una de ellas 

excede, en uno o más contaminantes, hasta el 100% el límite máximo establecido en las referidas 

tablas. 

b) Si analizadas más de 10 muestras mensuales, incluyendo los remuestreos sólo un 10% o menos, 

del número de muestras analizadas excede, en uno o más contaminantes, hasta un 100% el límite 

máximo establecido en esas tablas. Para el cálculo del 10% o menos, el resultado se aproximará al 

entero superior. 

Para efectos de lo anterior en el caso que el remuestreo se efectúe al mes siguiente, se considerará 

realizado en el mismo mes en que se tomaron las muestras.” 

 

5.1.2.3 Objetivo ambiental de las condiciones, normas y medidas infringidas 

El objetivo ambiental de la norma y condición infringida está relacionado directamente con la protección 

ambiental para prevenir la contaminación de las aguas marinas y continentales superficiales de la 

República, mediante el control de contaminantes asociados a los residuos líquidos que se descargan a 

estos cuerpos receptores. 

 

En el caso particular del cargo formulado, el análisis se centrará en la importancia del parámetro “poder 

espumógeno” para la descarga de RILES del proyecto, definida como la capacidad de una solución de 

producir espuma. 
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5.1.2.4 Análisis de los potenciales efectos negativos 

Para el análisis de los potenciales efectos negativos, además de revisar bibliografía científica sobre el 

parámetro específico contenido en el presente hecho infraccional, se revisaron los datos del Plan de 

Vigilancia Ambiental (PVA) de los años 2017, 2018 y 2019, los que se adjuntan en los Anexos 1, 2 y 3 

respectivamente.  

 

Luego, se destaca que la espuma es una dispersión de un gas en un líquido o sólido separado por películas 

delgadas o laminillas. Un líquido puro no puede formar espuma al menos que uno de los materiales 

presentes en él sea tensoactivo. Una burbuja de gas introducida debajo de la superficie de un líquido puro 

explotará inmediatamente tan pronto como el líquido escurra. En consecuencia, las espumas siempre se 

forman a partir de mezclas, donde un componente debe tener una superficie activa. Los materiales 

espumantes tensioactivos incluyen partículas, polímeros, cationes específicos o aniones de sales 

orgánicas, entre otros, y una característica general es que la mayoría de ellos producen espuma en 

concentraciones extremadamente bajas y solo alrededor del 1% de la espuma está compuesta por el 

agente espumante, mientras que el 99% restante es aire y agua (Schilling y Zessner 20112). 

 

La formación de espuma puede ser consecuencia de múltiples factores de diferentes orígenes. Entre las 

fuentes antropogénicas encontramos los efluentes industriales que contienen taninos, poliamidas, 

aminoácidos y lípidos, así como efluentes de plantas de tratamientos de aguas residuales municipales. 

Específicamente la espuma artificial está relacionada con fertilizantes agrícolas y contaminación orgánica 

e inorgánica utilizada por fuentes puntuales especialmente en la industria del papel y el cuero. También 

se puede crear espumas por causas naturales como consecuencia de floraciones algales que causan 

liberación masiva de compuestos orgánicos disueltos ricos en carbonos o carbohidratos, o también debido 

a proteínas y otras sustancias de plantas superiores. Los compuestos poseen un carácter tensioactivo, lo 

que provoca una reducción de la tensión superficial y, por lo tanto, crean condiciones para espumar. Sin 

embargo, la turbulencia de un río tiene el potencial de eliminar la formación de espuma al introducir 

burbujas de aire en el agua (Ruzicka et al 20093, Schilling y Zessner 20114). 

 

En este sentido, es normal que en todos los tratamientos especificados sea común la formación de espuma 

en el líquido tanto por la agitación del medio en procesos hidráulicos o mecánicos, así como la aireación 

intencionada. Dicha espuma fuera de control puede generar irregularidades en los procesos, así como 

dañar la maquinaria utilizada o producir alteraciones en los sistemas de depuración biológicos 

aumentando los costes asociados y disminuyendo la productividad de los procesos. Por este motivo es 

necesario incorporar agentes auxiliares en los procesos conocidos como antiespumantes. 

 

 
2 Schilling K. & M. Zessner. 2011. Foam in the aquatic environment. Water Research 45: 4355-4366. 
3 Ruzicka K., Gabriel O., Bletterie U., Winkler S. & M. Zessner. 2009. Cause and effect relationship between foam 
formation and treated wastewater effluents in transboundary river. Physics and Chemistry of the Earth 34 (2009) 
565–573. 
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Los antiespumantes son productos químicos que permiten controlar y, si es necesario, eliminar la espuma 

en el agua tratada para evitar las consecuencias negativas de su aparición o exceso en etapas en las que 

no se desea. Los antiespumantes contienen tensioactivos que permiten el control la tensión superficial del 

líquido. Los antiespumantes se difunden con rapidez en la interfase líquido-gas para desestabilizar las 

estructuras micelares favoreciendo el colapso de las burbujas 

 

En el contexto del actual proceso sancionatorio, se analizaron los potenciales efectos negativos de las 

excedencias puntuales del parámetro poder espumógeno sobre la calidad del agua superficial del cuerpo 

de agua receptor, mediante el análisis de los datos disponibles de la campaña de monitoreo realizada el 

periodo de tiempo más cercano a dichas excedencias, este corresponde al muestreo realizado el 18 de 

diciembre del 2018. Este muestreo se enmarca en el contexto del Plan de Vigilancia Ambiental del Proyecto 

“Sistema de tratamiento de Riles Frival” realizado anualmente, acorde a la RCA N° 158/2006 y, par mayor 

detalle, se presenta adjunto en el Anexo 2 de este Estudio.  

 

En dicho monitoreo se considera como norma de referencia para los parámetros del subcomponente agua 

de río los límites de aceptabilidad de la Tabla Nº2 del D.S. Nº 90/2000, MINSEGPRES, y se analiza la calidad 

del agua superficial del río Calle Calle a través de un diseño de muestreo con cuatro estaciones de 

monitoreo distribuidas en torno al emisario de la planta y una estación control, sin la influencia de la 

descarga, ubicada aguas arriba del río. La ubicación y coordenadas de las estaciones de muestreo se 

presentan en la Figura 5-1 y la Tabla 5-2, respectivamente.  
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Figura 5-1. Ubicación de las estaciones de monitoreo 

 
Fuente: PVA Frival (2018). 

 

Tabla 5-2. Coordenadas de las estaciones de muestreo, Datum WGS 84, huso 18S 

Estaciones de 
muestreo 

Profundidad UTM Este UTM Norte Latitud (S) Longitud (W) 

E1 5 654.151 5.594.088 39°47´ 21,15´´ 73°11´ 58,84´´ 

E2 8 654.144 5.594.128 39°47´ 19,86´´ 73°11´ 59,17´´ 

E3 9 654.193 5.594.159 39°47´ 18,82´´ 73°11´ 57,14´´ 

E4 4 654.201 5.594.181 39°47´ 18,10´´ 73°11´ 56,82´´ 

EC 10 654.291 5.594.309 39°47´ 13,89´´ 73°11´ 53,15´´ 
Fuente: PVA Frival (2018). 

 

Los resultados indican que ninguno de los parámetros que describen la calidad de las aguas superficiales 

del área de la descarga supera los límites de detección de la técnica empleada por el laboratorio de análisis 

en ninguna de las estaciones evaluadas (ver Tabla 5-3). En este contexto, destacan las bajas 

concentraciones reportadas para el parámetro detergentes aniónicos, ya que los detergentes son 

utilizados en la línea de producción de la Planta de Procesamiento, aportando una gran cantidad de 

tensioactivos al residuo líquido a descargar y por lo tanto, se esperaría una correlación positiva con la 

formación de espuma sobre el efluente a descargar, con potenciales efectos en el cuerpo de agua receptor, 
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sin embargo no se observan valores cuantificables para este parámetro en ninguna de las estaciones 

evaluadas. Además, no se observan diferencias especiales en ninguno de los parámetros analizados con la 

estación control (EC) ubicada aguas arriba, en un área sin influencia de la descarga. 

 

Tabla 5-3. Calidad del agua superficial para las estaciones de monitoreo 

Parámetros E1 E2 E3 E4 EC 

Coliformes fecales /NMP/100ml) <1,8 <1,8 <1,8 <1,8 <1,8 

Coliformes totales (NMP/100ml) <1,8 <1,8 <1,8 <1,8 <1,8 

Aceites y grasas (mg/L) <1,00 <1,00 <1,00 <1,00 <1,00 

Detergentes aniónicos (mg SAAM/L) <0,10 <0,10 <0,10 <0,10 <0,10 

Sólidos suspendidos totales (mg/L) <5,0 <5,0 <5,0 <5,0 <5,0 
Fuente: PVA Frival (2018). 

 

Adicionalmente, todos los perfiles que describen la columna de agua del área de estudio describen una 

columna de agua homogénea en todas las estaciones de monitoreo y en todos sus parámetros (oxígeno 

disuelto, saturación, temperatura y salinidad). En la  Figura 5-2 se presenta el gráfico comparativo de la 

concentración de oxígeno disuelto en todas las estaciones de monitoreo, donde se observa una 

concentración en superficie de 9,0 mg/L en la estación E1 y mínimos de 8,1 en la última capa evaluada de 

la estación control. La saturación también varía de superficie a fondo entre 93 y 84 % en las estaciones E4 

y EC respectivamente. La salinidad y temperatura presentan un comportamiento homogéneo de superficie 

a fondo, en torno a los 0,020 PSU y 17°C respectivamente. Finalmente, la conductividad presenta un 

comportamiento homogéneo en todas las estaciones de monitoreo, en torno al 0,0450 um/s. 
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Figura 5-2. Perfiles de la columna de agua del área de estudio 

 
Fuente: PVA Frival (2018). 

 

Los resultados antes expuestos son complementados con el análisis temporal de los datos de calidad de 

agua presentados en los PVA de 2013 a 2018, los cuales indican que las concentraciones de aceites y 

grasas, sólidos sedimentables, detergentes aniónicos, coliformes fecales y coliformes totales en el año 

2018 muestran valores menores respecto a lo reportado en los monitoreos de años anteriores, que 

ninguno de ellos excede la normativa vigente y por último, que ninguna de las estaciones ubicadas en 

áreas expuestas a la descarga directa presenta diferencias con una estación de control ubicada aguas 

arriba de la descarga. 
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Figura 5-3. Gráfico comparativo de los parámetros de la columna de agua en los PVA del periodo 2013 a 2018. 

 

 
Fuente: PVA Frival (2018). 

 

En consecuencia, existe evidencia que indica que no se han generado modificaciones y/o efectos negativos 

sobre la calidad de las aguas superficiales del área de estudio atribuibles al Titular como consecuencia de 

las excedencias del poder espumógeno reportado de forma puntual para los meses de agosto y septiembre 

del 2018. Más aún, los resultados del monitoreo realizado tres meses posterior a dicha excedencia indican 

patrones similares entre estaciones de monitoreo expuestas a la descarga de RILES con aquella ubicada 

aguas arriba, no expuesta a la descarga de efluentes. 

 

5.1.2.5 Propuesta de medidas a implementar 

Dado que no existen efectos negativos sobre el componente “agua superficial”, y que las superaciones del 

parámetro poder espumógeno no generan una alteración en la tendencia de los valores reportados en el 

receptor, no existen medidas que implementar para contener, mitigar o compensar un potencial efecto.   
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5.1.3 Hecho 3 

No reportar los remuestreos según lo establecido en su Programa de Monitoreo y/o la Norma de Emisión:  

 

El establecimiento industrial no reportó información asociadas a los remuestreos de los parámetros 

incluidos en la Tabla N° 3 del Anexo de la resolución exenta N°1/ROL D-128-2020 durante los 

períodos de agosto y septiembre de 2018.   

5.1.3.1 Descripción del hecho 

A partir del informe de fiscalización realizado por la SMA, DFZ-2019-2234-XIV-NE, con fecha 04 de 

diciembre del 2019, en el marco de la norma de emisión (NE) D.S. 90/2000 para el reporte del período 

correspondiente entre enero de 2018 y diciembre de 2018, se da cuenta que entre los meses de agosto y 

septiembre de 2018 no se reportaron los remuestreos según lo establecido en el Programa de Monitoreo 

y/o Norma de Emisión, según indica la siguiente tabla: 

 

Periodo informado Muestra Parámetros 
Límite 

exigido 

Valor 

reportado 

Tipo de 

control 

Agosto 2018 1476830 Poder Espumógeno 7 No reportado No reportado 

Septiembre 2018 1476858 Poder Espumógeno 7 No reportado No reportado 

 

5.1.3.2 Condiciones, normas y medidas eventualmente infringidas 

De conformidad a lo indicado en el Cargo N°3, se estiman infringidas las siguientes disposiciones 

contenidas en el D.S. 90/2000 y en la Resolución Exenta N° 93/2014, que a continuación se transcriben en 

sus partes pertinentes: 

 

Articulo 1 D.S. 90/2000, que “Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes 

asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales superficiales”. 

“6. Procedimientos de Medición y Control  

[…] 6.4 Resultados de los análisis. 

6.4.1. Si una o más muestras durante el mes exceden los límites máximos establecidos en las tablas N° 1, 

2, 4 y 5, se debe efectuar un muestreo adicional o remuestreo. 

El remuestreo debe efectuarse dentro de los 15 días siguientes de la detección de la anomalía. Si una 

muestra, en la que debe analizarse DBO5, presenta además valores excedidos de alguno de los 

contaminantes: aceites y grasas, aluminio, arsénico, boro, cadmio, cianuro, cobre, cromo (total o 

hexavalente), hidrocarburos, manganeso, mercurio, níquel, plomo, sulfato, sulfuro o zinc, se debe efectuar 

en los remuestreos adicionales la determinación de DBO5, incluyendo el ensayo de toxicidad, especificado 

en el anexo B de la norma NCh 2313/5 Of 96. 
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Resolución Exenta N° 93/2014. Dicta e instruye normas de carácter general sobre procedimientos de 

caracterización, medición y control de residuos industriales líquidos. 

“Artículo cuarto: Monitorio y control de residuos industriales líquidos. El monitoreo deberá ser efectuado 

en cada una de las descargas de la fuente emisora y deberá ceñirse estrictamente a lo dispuesto en el 

Programa de Monitoreo. Solo se aceptarán los resultados de los análisis de las muestras del efluente 

realizados por laboratorios autorizados por la Superintendencia del Medio Ambiente. Los resultados de los 

monitoreos o autocontroles deberán ser informados en los siguientes plazos: 

 

A. Autocontrol: la información deberá remitirse una vez al mes, a más tardar dentro de los 

primeros veinte (20) días corridos del mes siguientes al período que se informa. Si el último 

día del plazo fuera sábado, domingo o festivo, deberá ser informado el primer día hábil 

siguiente. 

 

Remuestreo: en caso de que una o más muestras de autocontrol del mes excedan los límites máximos 

permisibles establecidos en la norma de emisión de residuos industriales líquidos, se deberá efectuar un 

muestreo adicional o remuestreo. Dicha medición deberá ejecutarse dentro de los quince (15) días corridos 

de la detección de la anomalía y deberá ser informado a más tardar el último día hábil del mes subsiguiente 

al período que se informa. 

 

Las fuentes emisoras de residuos industriales líquidos no podrán realizar actividades tendientes a diluir sus 

aguas residuales y deberán efectuar sus descargas exclusivamente en el punto de muestreo definido en el 

programa de monitoreo. 

La información deberá ser emitida a la Superintendencia del Medio Ambiente por medio del sistema de 

ventanilla Única del RETC, siendo el único medio de recepción de la información de la calidad de la descarga 

de residuos industriales líquidos”. 

5.1.3.3 Objetivo ambiental de las condiciones, normas y medidas infringidas 

El objetivo ambiental de la norma y condición infringida está relacionado directamente con el monitoreo 

y protección ambiental para prevenir la contaminación de las aguas marinas y continentales superficiales 

de la república, mediante el control de contaminantes asociados a los residuos líquidos que se descargan 

a estos cuerpos receptores. 

 

5.1.3.4 Análisis de los potenciales efectos negativos 

En primer lugar, y desde un punto de vista ambiental, se precisa que el incumplimiento imputado 

corresponde a la omisión de la entrega de remuestreos de la fuente emisora relativos a los meses de 

agosto y septiembre de 2018, correspondiente al control normativo anual de la Tabla N° 2 del D.S. N° 

90/2000, MINSEGPRES. 
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Al respecto, se debe considerar que de, acuerdo al art. 6.4.1 de la norma, “si una o más muestras durante 

el mes exceden los límites máximos establecidos en las tablas N° 1, 2, 4 y 5, se debe efectuar un muestreo 

adicional o remuestreo (…) El remuestreo debe efectuarse dentro de los 15 días siguientes de la detección 

de la anomalía (…)”. 

 

Es decir, el remuestreo se ha regulado específicamente para analizar las muestras que exceden un 

determinado parámetro de la norma, de modo de establecer si aquello se confirma y, en su caso, 

considerar una tendencia sobre el particular. 

 

Así, el titular habría omitido efectuar el debido seguimiento al componente “poder espumógeno” 

detectado como incumplido durante los mismos meses (hecho infraccional N° 2), por lo que, hasta este 

momento, no era dable presumir que existía sólo una desviación operacional que produjo un resultado 

negativo puntual, o si aquello correspondía a una tendencia, caso en el cual se debían haber tomado 

medidas de control inmediatas.  

 

Que, sin perjuicio de lo anterior, en el análisis de efectos asociados al hecho infraccional N° 2 precisamente 

se logró establecer que aquella desviación, a pesar de no contar con un remuestreo, no significó una 

tendencia hacia el incumplimiento de la norma de emisión aplicable (D.S. N° 90/2000, MINSEGPRES), por 

lo que, desde un punto de vista ambiental, es posible establecer que el presente cargo no generó efectos 

negativos en el medio ambiente según se analizó con anterioridad. Sobre el particular, se replican las 

consideraciones técnicas antes formuladas.  

 

En segundo lugar, y al igual que lo descrito a propósito del hecho infraccional N° 1, evidentemente que la 

omisión en la entrega de este dato produce un desequilibrio en los antecedentes que el titular se 

encuentra obligado a reportar, lo que tiene como contrapartida una brecha de información con la que 

cuenta la autoridad para efectos de desarrollar su actividad de seguimiento y fiscalización en sede 

ambiental.  

 

Sin embargo, considerando que la omisión se verificó sólo respecto del remuestreo de un parámetro 

específico (poder espumógeno), en un período acotado de tiempo (agosto y septiembre de 2018), se 

estima que ello no alteró la facultad de seguimiento de esta Superintendencia ni tampoco comprometió 

su competencia para fiscalizar al titular. Ello, no sólo por tratarse de una omisión acotada, sino también 

porque no se verifica con esta omisión una perdida global de datos que no puedan ser reconstituidos en 

base a otro tipo de parámetros o, incluso, bajo el mismo seguimiento del parámetro pudo formularse una 

hecho infraccional derivado de la misma superación (Cargo N° 2), por lo que la omisión de efectuar el 

remuestreo no significó en los hechos un detrimento a la facultad y medios con los que cuenta esta SMA 

para -igualmente- determinar la existencia de la superación del referido parámetro, cuyos efectos -en el 

medio marino superficial- ya han sido descartados a propósito del hecho infraccional anterior.  

 

En consecuencia, y en razón de la entidad del cargo imputado y su relación con la globalidad de los 

antecedentes de seguimiento y monitoreo del cumplimiento al D.S. N° 90/2000, MINSEGPRES, se 

considera que no existen efectos negativos asociados al presente hecho infraccional.  
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5.1.3.5 Propuesta de medidas a implementar 

Dado que no existen efectos negativos asociados al componente “agua superficial” ni una eventual “falta 

de información a la autoridad” derivado de la infracción imputada, no existen medidas que implementar 

para contener, mitigar o compensar un potencial efecto.   

 

5.1.4 Hecho 4 

No reportar los informes de seguimiento del Programa de Vigilancia Ambiental, correspondientes a los 

años 2016 al 2020. 

 

5.1.4.1 Descripción del hecho 

En el marco del Programa y Subprograma Sectorial de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de 

Calificación Ambiental para el año 2017, con fecha 12 de julio de 2017, funcionarios de SMA junto con 

personal de la DIRECTEMAR, realizaron una visita inspectiva a las instalaciones de la unidad fiscalizable.  

 

La materia objeto de fiscalización ambiental consistió en: (i) manejo de riles; (ii) manejo de aguas servidas; 

(iii) Plan de Vigilancia Ambiental; y (iv) monitoreo de autocontrol. 

 

Al respecto, mediante el acta de inspección ambiental se habría constatado, entre otros hechos, la 

ausencia en el sistema de seguimiento ambiental del Plan de Vigilancia Ambiental, de acuerdo con lo 

estipulado en el considerando 4.2.2.5 de la RCA N° 158/2006 que señala “(…) El titular presentará a 

consideración de la Autoridad Marítima un nuevo PVA del cuerpo receptor antes del inicio de la operación 

del nuevo Sistema de Tratamiento de RILES”.  

 

Con fecha 14 de julio de 2017, Procesadora de Carnes del Sur Ltda., presentó ante la SMA el informe de 

monitoreo del Programa de Vigilancia Ambiental anual, respecto del Proyecto Tratamiento Riles, 

correspondiente al año 2015.  

 

En atención al informe de monitoreo del Programa de Vigilancia Ambiental anual del año 2015 presentado 

por el titular se analizó el Sistema Electrónico de Seguimiento Ambiental, donde se constató que, Carnes 

Ñuble S.A. no habría reportado los informes de seguimiento ambiental respecto al Programa de Vigilancia 

Ambiental correspondiente a los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, de acuerdo a lo dispuesto a la 

Resolución Exenta N° 223, del 15 de abril de 2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
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5.1.4.2 Condiciones, normas y medidas eventualmente infringidas 

De conformidad a lo indicado en el Cargo N°4, se estiman infringidas las siguientes disposiciones 

contenidas en la Resolución Exenta N°223/2015 y Resolución Exenta N°894/2019 que a continuación se 

transcriben en sus partes pertinentes: 

 

Resolución Exenta N°223/2015, Dicta instrucciones generales sobre la elaboración del plan de 

seguimiento de variables ambientales, los informes de seguimiento ambiental y la remisión de 

información al sistema electrónico de seguimiento ambiental. 

 

“Artículo décimo cuarto: Destinatarios. Los titulares de proyectos o actividades que hayan ingresado al 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental por medio de una declaración o un estudio de impacto 

ambiental, y que en la resolución de calificación ambiental se contemple la ejecución de actividades de 

muestreo, medición, análisis y/o control, deberán presentar los resultados de acuerdo a lo dispuesto en 

este párrafo. 

 

Artículo vigésimo quinto. Plazo y frecuencia de entrega de la información. La información deberá ser 

remitida directamente a la Superintendencia del Medio Ambiente, dentro del plazo y frecuencia 

establecidos en la respectiva Resolución de Calificación Ambiental. 

 

Artículo vigésimo sexto. Forma y modo de entrega. La información deberá ser remitida a la 

Superintendencia del Medio Ambiente de acuerdo a los formatos establecidos para el ingreso de 

información en el Sistema Electrónico de Seguimiento Ambiental”. 

 

Resolución Exenta N°894/2019, dicta instrucciones para la elaboración y remisión de informes de 

seguimiento ambiental del componente ambiental agua. 

 

“Artículo segundo. Obligación de remitir datos utilizados en las actividades de muestreo, medición, análisis 

y/ control. Será obligatoria la entrega de la totalidad de los datos utilizados (datos brutos) para la 

elaboración de los informes de seguimiento ambiental, para los siguientes subcomponentes, variables y 

parámetros:” 

 

Componente Subcomponente Variable Parámetros 

Agua 

Aguas superficiales 
Calidad de agua Físicos, químicos y biológicos 

Cantidad de agua Caudal 

Aguas subterráneas 
Calidad de agua Físicos, químicos y biológicos 

Cantidad de agua Caudal y nivel de agua 

Aguas marinas 
Calidad de agua Físicos, químicos y biológicos 

Calidad del sedimento marino Físicos, químicos y biológicos 
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5.1.4.3 Objetivo ambiental de las condiciones, normas y medidas infringidas 

El objetivo ambiental de la norma y condición infringida está relacionado directamente con dos materias 

específicas: por un lado, el control de las variables ambientales propiamente tales, y luego con la efectiva 

ejecución de las facultades de seguimiento y fiscalización ambiental. 

 

En el primer ámbito, y de acuerdo con las normas que fundan la dictación de la Res. Ex. N° 223/2015, SMA, 

la letra f) del art. 12 de la Ley N° 19.300 y la letra k) del art. 18 del Reglamento del SEIA establecen que los 

estudios de impacto ambiental deben considerar un plan de seguimiento de las variables ambientales 

relevantes que dan origen al mismo, mientras que el art. 25 de la Ley N° 19.300 indica que la RCA 

establecerá, cuando corresponda, las condiciones o exigencias ambientales que deberán cumplirse para 

ejecutar el proyecto o actividad y aquéllas bajo las cuales se otorgarán los permisos que de acuerdo con 

la legislación deben emitir los organismos del Estado. Finalmente, el art. 105 del Reglamento del SEIA 

establece la obligación de elaborar los planes de seguimiento de variables ambientales de conformidad a 

las instrucciones generales que dicta la SMA. 

 

En el segundo ámbito, se debe tener presente que de acuerdo con las letras d) y f) del art. 3 de la Ley 

Orgánica de la SMA, se faculta a dicho órgano para exigir, examinar y procesar los datos, muestreos, 

mediciones y análisis que los sujetos fiscalizados deban proporcionar de acuerdo a las normas, medidas y 

condiciones definidas en sus respectivas resoluciones de calificación ambiental, estableciendo normas de 

carácter general sobre la forma y modo de presentación de dichos antecedentes. 

 

Por lo mismo, los considerandos 8 y siguientes de la Res. Ex. N° 894/2019, SMA, que dicta instrucciones 

para la elaboración y remisión de informes de seguimiento ambiental del componente ambiental agua 

indicó, entre otras cosas, que la "Estrategia de Fiscalización Ambiental 2018-2023" publicada en julio de 

2018, por la División de Fiscalización de esta Superintendencia, establece en su lineamiento Nº 2 la 

búsqueda de la modernización del seguimiento ambiental, en parte, a través del desarrollo de sistemas 

informáticos y/o de gestión del seguimiento ambiental que permitan facilitar el seguimiento de las 

variables ambientales. Para cumplir con este objetivo, resultaba necesario avanzar en la estandarización 

de los contenidos de los reportes de seguimiento ambiental fijados mediante Res. Ex. N° 223/2015, que 

permita su procesamiento utilizando herramientas informáticas.  

 

En este contexto, indica la misma resolución, de acuerdo con las bases de datos del Sistema de 

Seguimiento Ambiental, cerca del 30% de los reportes de seguimiento remitidos a la Superintendencia del 

Medio Ambiente entre 2013 y 2018 corresponden al componente ambiental Agua. Luego, las mayores 

complejidades para revisar los reportes de seguimiento del referido componente, están dadas por los 

grandes volúmenes de información que son presentados en forma y/o formatos que dificultan el análisis 

estadístico, probabilístico y/o histórico, necesario para evaluar el comportamiento de las variables 

ambientales.  
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Atendido lo anterior, y considerando las particularidades y relevancia de la información ambiental que se 

genera en relación a dicho componente, resultaba prioritario considerarlo en el proceso de modernización 

del seguimiento ambiental mediante la referida Res. Ex. N° 894/2019, SMA. 

 

Así, el objetivo ambiental de las normas imputadas como infringidas está vinculado precisamente al 

seguimiento del comportamiento de la variable ambiental agua, lo que se verifica y acredita mediante los 

sucesivos informes vinculados al Plan de Vigilancia Ambiental al que el titular se obligó de modo de otorgar 

antecedentes inmediatos y ordenados para que la SMA sistematice la misma y establezca el cumplimiento 

o incumplimiento de las variables evaluadas.  

 

5.1.4.4 Análisis de los potenciales efectos negativos 

Considerando lo antes mencionado, y en particular los hechos infraccionales imputados al titular, y el 

análisis que al respecto se efectuó a propósito del Cargo N° 2, es posible establecer que no existe evidencia 

respecto de un efecto ambiental derivado de no haber reportado el seguimiento asociado al Plan de 

Vigilancia Ambiental en el período considerado en la formulación de cargos. 

 

Al respecto, la formulación de cargos sólo ha considerado superaciones al parámetro “poder espumógeno” 

cuyos efectos ambientales ya han sido descartados en el referido Cargo N° 2. Adicionalmente, tampoco se 

encuentra evidencia acerca de otros potenciales efectos derivados de la información reportada. 

 

En un segundo lugar, y considerando que el titular efectivamente habría efectuado los monitoreos 

asociados al PVA, pero no los ha reportado a la autoridad, la infracción se correspondería efectivamente 

con una omisión en la última etapa de seguimiento, esto es, el reporte propiamente tal. En este sentido, 

se hace presente que cualquier efecto de tipo ambiental específico se ha analizado a propósito del Cargo 

N° 2 y, sobre todo, en el Cargo N° 5, donde precisamente se ha tomado en consideración los informes 

vinculados a PVA del titular contenido en el presente hecho infraccional para ampliar el análisis a 

componentes adicionales al poder espumógeno, lo que significa que se cuenta con la información 

necesaria para descartar efectos en componentes ambientales, pero que la misma no ha sido reportada 

en la forma y oportunidad exigida por las instrucciones de esta SMA.  

 

En este contexto, se recuerda que a la SMA le corresponde de forma exclusiva ejecutar, organizar y 

coordinar el seguimiento y fiscalización de las RCAs, de las medidas de los planes de prevención y/o de 

descontaminación ambiental, del contenido de las normas de calidad ambiental y normas de emisión, y 

de los planes de manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de carácter 

ambiental que establezca la ley. Lo anterior, se encuentra expresamente consagrado en la propia ley 

orgánica de la SMA, contenida en el artículo segundo de la Ley N° 20.417 (art. 3). 

 

Para llevar a cabo dichas funciones, la SMA puede desarrollar esta labor mediante tres modalidades de 

fiscalización. En primer lugar, mediante una modalidad directa, a través de sus propios funcionarios; en 

segundo lugar, a través de los organismos sectoriales, pudiendo encomendarles determinadas labores de 
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fiscalización sobre la base de los programas y subprogramas que se definirán en conjunto para tal efecto; 

y, finalmente, mediante terceros debidamente acreditados y autorizados por la SMA. 

 

Pues bien, la información relativa a monitoreos y reportes se encuentra, por regla general, contenida en 

esta tercera modalidad de fiscalización. Al mismo tiempo, se debe tener en consideración que, la 

información que los respectivos titulares de proyectos entreguen a la SMA, en tiempo y forma, reviste 

especial importancia al momento de verificar el cumplimiento de los compromisos ambientales y de 

organizar y coordinar la fiscalización y seguimiento de los instrumentos de gestión ambiental que establece 

la ley. 

 

En mérito de lo anterior, la SMA, como autoridad fiscalizadora y garante, verifica el constante 

cumplimiento de los instrumentos de gestión ambiental, para lo cual es fundamental recibir, en tiempo y 

forma, la correspondiente información que dé cuenta de la ejecución de las actividades establecidas en 

las correspondientes autorizaciones ambientales o, en las respectivas normas de emisión cuya fiscalización 

y sanción también es de su competencia.  

 

En conclusión, se estima que la omisión de entrega de información relativa al parámetro pH pudo haber 

provocado como efecto negativo una “la falta o limitada información para la Autoridad”- con el eventual 

detrimento en su capacidad de fiscalización. En este sentido, se hubiera requerido recibir, en tiempo y 

forma, la correspondiente información del seguimiento del PVA para que la autoridad pueda analizar su 

información y verificar el cumplimiento de las normas y límites máximos de descarga para los residuos 

industriales líquidos. 

 

Por lo mismo, y a pesar que -en el caso de marras- no se habría verificado un efecto de carácter ambiental 

propiamente tal que motive un detrimento mayor a la facultad de fiscalización de la SMA, se debe 

considerar que la omisión igualmente genera una afectación a dicha competencia en tanto provoca, de 

parte del Órgano persecutor, la generación de recursos adicionales para proveerse de los antecedentes 

que requirió para la evaluación completa del cumplimiento del D.S. N° 90/2000, MINSEGPRES, para el caso 

concreto, lo que se ve reflejado precisamente en la necesidad de activar una diversidad de procedimientos 

de fiscalización y el mismo procedimiento de sanción que se origina de los mismos.  

 

Así, se estima que la omisión de entrega de información relativa al PVA en el período imputado pudo haber 

provocado como efecto negativo una “la falta o limitada información para la Autoridad”- con el eventual 

detrimento en su capacidad de fiscalización. En este sentido, se hubiera requerido recibir, en tiempo y 

forma, la correspondiente información para que la autoridad pueda analizar su información y verificar el 

cumplimiento de las normas y límites máximos de descarga para los residuos industriales líquidos en 

cursos de aguas superficiales, lo que en el presente caso se agrava en razón  el amplio período en el que 

la infracción permaneció, tal como lo demuestra la calificación de gravedad que la misma SMA ha estimado 

para el presente hecho infraccional.  
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5.1.4.5 Propuesta de medidas a implementar 

Considerando lo anteriormente expuesto, es menester que el titular refuerce sus procesos de seguimiento 

a las actividades de toma de muestra, monitoreos, remuestreos en su caso y reportabilidad de los 

antecedentes necesarios para el seguimiento y fiscalización de los instrumentos de gestión ambiental de 

competencia de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

  

Para ello, se sugiere la implementación de un “Procedimiento de Reportabilidad de instrumentos de 

gestión ambiental” que designe claramente las exigencias aplicables al proyecto particular, los 

responsables para cada una de las actividades de toma de muestra, monitoreo, remuestreo, revisión y 

reportes, plazos asociados a aquello y capacitaciones continuas para perfeccionar estas mismas 

actividades. 

 

Adicionalmente, y en caso de que el titular cuente efectivamente con los antecedentes referido al PVA en 

el período imputado, debiese reportarlo, aun extemporáneamente, de modo de subsanar el desequilibrio 

de información que se ha producido entre lo debidamente reportable y lo que se consta en el Sistema de 

Seguimiento Ambiental (SSA) de la SMA. 

 

5.1.5 Hecho 5 

Modificación del proyecto “Sistema de Tratamiento de Riles Frival S.A.”, sin haber sido evaluado 

ambientalmente, en circunstancias que sí constituye un cambio de consideración al Proyecto “Sistema de 

Tratamiento de Riles Frival S.A.” Ello se manifiesta en:  

 

(i) Aumento de la capacidad para faenar animales en una tasa total final superior a quinientas 

toneladas mensuales (500 t/mes), y  

 

(ii) Sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos, con una caracterización del residuo 

industrial líquido y un aumento de caudal de tratamiento que supera la carga contaminante media 

diaria, en al menos los parámetros de DBO5, sólidos suspendidos y aceites y grasas, de acuerdo a 

lo determinado por el D.S. N° 90/2000.  

 

5.1.5.1 Descripción del hecho 

Tal como se indica en el considerando 24 de la formulación de cargos, mediante el Informe de Fiscalización 

DFZ-2017-5296-XIVRCA-IA, la SMA constató la ejecución de modificaciones en la planta de procesamiento, 

debido al aumento de la producción y mejoras en la eficiencia, pasando de un promedio diario mensual 

de 280 animales faenados a un promedio actual de 350. En el mismo sentido, mediante el Informe de 

Fiscalización DFZ-2019-817-XIV-RCA se constató que, de acuerdo con la información entregada durante la 

inspección, la planta se encontraba procesando 348 vacunos. 
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Con relación a lo anterior, él SEA determina que “en relación al literal l.2. de artículo 3 del RSEIA, se informa 

que – de la revisión del Informe Técnico de Fiscalización Ambiental – se logró constatar que actualmente 

la Planta Procesadora tiene una producción aproximada de 380 vacunos diarios. Así y de acuerdo a los 

cálculos efectuados por esta Dirección Regional, la producción aproximada de 380 vacunos diarios, 

equivaldrían a aproximadamente 11.400 vacunos mensuales; esto es, a más del doble de los vacunos que 

se procesaban a la fecha en que el proyecto fue sometido al SEIA (…) en equivalencia a lo informado por el 

titular en su Adenda, los 11.400 vacunos mensuales equivaldrían a aproximadamente 2.858 toneladas de 

carne en vara mensual, lo cual supera las 500 ton/mes, de animales faenados establecidos por el citado 

literal l.2) del artículo 3 del RSEIA”. 

 

En definitiva, las modificaciones que intervienen o complementan al proyecto original, por sí solas, 

configurarían el literal de ingreso en análisis, toda vez que corresponden a un aumento de producción 

mayor a los límites establecidos de 500 ton/mes. 

 

Luego, habría un sistema de tratamiento biológico de los RILES que complementa el sistema de 

tratamiento físico químico evaluado y aprobado por la RCA N° 158/2006. En particular, respecto al sistema 

de tratamiento primario de riles, mediante el Informe de Fiscalización DFZ-2019-817-XIV-RCA se constató 

la implementación de 2 estanques de hormigón de 230 m3 cada uno, los que reciben todos los caudales 

de riles a tratar y cuya función es homogenizar el RIL al estabilizar ciertos parámetros, como por ejemplo 

la demanda biológica de oxígeno, previo al ingreso a la planta de tratamiento propiamente tal. En atención 

a ello, él SEA determinó en su informe que “(…) esta Dirección Regional advierte que tanto la ubicación 

como la capacidad de los estanques ecualizadores difieren de los evaluados en el proyecto original, toda 

vez que se consideraba un estanque cuadrado de 80 m3 para acumulación de Riles, el que estaría ubicado 

a un costado de la planta de tratamiento secundario de Riles, según plano presentado en Anexos de la 

Adenda N°1 Planos Sanitarios cámaras de registro”. 

 

Asimismo, advierte que en el Plano Layout modificaciones planta Frival 2017, el titular informa que el 

caudal de Riles tratados por el sistema de tratamiento primario corresponde a 38 m3/hora. De esta forma, 

de acuerdo con la caracterización del afluente (Ril total) presentado en la evaluación ambiental del 

proyecto, se puede estimar la carga contaminante diaria considerando el caudal de entrada, que 

correspondería a la siguiente: 

 

Parámetro Promedio Ponderado (mg/L) Carga máxima diaria (kg/día) 

DBO5 3.175 2.895.600 

Sólidos suspendidos 1.837 1.675.344 

Aceites y grasas 626 570.912 

 

5.1.5.2 Condiciones, normas y medidas eventualmente infringidas 
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De acuerdo con lo estipulado en la misma formulación de cargos, las normas infringidas serían: 

 

Ley N° 19.300, Ley de Bases Generales del Medio Ambiente  

“Artículo 8, inciso primero: Los proyecto o actividades señalados en el artículo 10 sólo podrán ejecutarse o 

modificarse previa evaluación de su impacto ambiental, de acuerdo a lo establecido en la presente ley”. 

 

Artículo 10: Los proyecto o actividades susceptibles de acusar impacto ambiental, en cualesquiera de sus 

fases, que deberán someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental, son los siguientes: 

 

l) Agroindustrias, mataderos, planteles y establos de crianza, lechería y engorda de animales, de 

dimensiones industriales. 

 

o) Proyectos de saneamiento ambiental, tales como sistemas de alcantarillado y agua potable, 

plantas de tratamiento de aguas o de residuos sólidos de origen domiciliario, rellenos sanitarios, 

emisarios submarinos, sistemas de tratamiento y disposición de residuos industriales líquidos o 

sólidos”. 

 

Decreto Supremo N° 40/2012, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental  

“Artículo 2. Definiciones: Para efectos de este Reglamento se entenderá por: 

 

g) Modificación de proyecto o actividad: realización de obras, acciones o medidas tendientes a 

intervenir o complementar un proyecto o actividad, de modo tal que éste sufra cambios de 

consideración. Se entenderá que un proyecto o actividad sufre cambios de consideración cuando: 

 

g.1) Las partes, obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o actividad 

constituyen un proyecto o actividad listado en el artículo 3 del presente Reglamento; 

 

g.2) Para los proyectos que se iniciaron de manera previa a la entrada en vigencia del sistema de 

evaluación de impacto ambiental, si la suma de las partes, obras o acciones tendientes a intervenir 

o complementar el proyecto o actividad de manera posterior a la entrada en vigencia de dicho 

sistema que no han sido calificados ambientalmente, constituye un proyecto o actividad listado en 

el artículo 3 del presente Reglamento (…); 

 

g.3) Las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o actividad modifican 

sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los impactos ambientales del proyecto o 

actividad; 

 

g.4) Las medidas de mitigación, reparación y compensación para hacerse cargo de los impactos 

significativos de un proyecto o actividad calificado ambientalmente, se ven modificados 

sustantivamente”. 
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Artículo 3. Tipos de proyectos o actividades. Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto 

ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental, son los siguientes: 

 

l.2) Mataderos con capacidad para faenar animales en una tasa total final igual o superior a 

quinientas toneladas mensuales (500 t/mes), medidas como canales de animales faenados; o 

mataderos que reúnan los requisitos señalados en los literales h.2 o k.1, según corresponda, ambos 

del presente artículo. 

 

o.7.4) Sistemas de tratamiento y/o disposición de residuos industriales líquidos, que traten 

efluentes con una carga contaminante media diaria igual o superior al equivalente a las aguas 

servidas de una población de cien (100) personas, en uno o más de los parámetros señalados en la 

respectiva norma de descarga de residuos líquidos”. 

 

5.1.5.3 Objetivo ambiental de las condiciones, normas y medidas infringidas 

Conforme a las condiciones, normas y medidas eventuales infringidas, se tiene que el objetivo ambiental 

de las mismas corresponde a que el proyecto operado se aleja de las autorizaciones ambientales 

tramitadas, configurándose una hipótesis de elusión al SEIA. 

 

Para lo anterior, se expresa que el objetivo ambiental de las normas infringidas es precisamente volver 

sobre una evaluación ambiental ya tramitada de modo de determinar si el mismo, respecto de su 

modificación, debe o no hacer ingreso nuevamente al referido sistema de evaluación. Ello, con el fin de 

evaluar ambientalmente la dimensión de la nueva operación y su impacto en los componentes ya 

evaluados y otros en los que sea procedente. 

 

Así, infringiendo lo anterior se obtiene un proyecto donde existen variables operacionales que superan las 

variables ambientales evaluadas, al menos desde un punto de vista de información y análisis técnico de 

las mismas.  

 

5.1.5.4 Análisis de los potenciales efectos negativos 

i. Aumento de la capacidad para faenar animales en una tasa total final superior a quinientas 

toneladas mensuales (500 t/mes). 

 

La infracción imputada, mermaría uno de los instrumentos jurídicos de protección ambiental, el SEIA, en 

el cual se materializa el principio preventivo, en el sentido de que es a través de la evaluación ambiental 

de un proyecto en que se levanta la información útil y necesaria para que la autoridad, conforme a la 

misma, califique al proyecto y establezca a su respecto las medidas de seguimiento y control 
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correspondientes y, de ser procedentes, las medidas de mitigación, reparación y compensación de los 

impactos ambientales del proyecto.  

 

En razón de lo anterior, y dado que la infracción aquí imputada dice relación con la modificación de un 

proyecto, sin haber realizado su evaluación ambiental respectiva, se reconoce como efecto potencial la 

merma en la suficiencia, calidad y disponibilidad de información de relevancia ambiental ya que se pudo 

haber impedido que la autoridad ambiental pueda analizar la magnitud, alcance y naturaleza de los 

eventuales nuevos impactos del proyecto, los cuales son reconocidos por la misma ley y reglamento como 

susceptibles de ser generados. Con ello, se vulnera una dimensión más amplia que la anterior, cual es al 

propio sistema de control ambiental, concebido en términos tales que pueda ser posible y factible predecir 

el impacto que cualquier tipo de medida o actividad pueda producir en el medio ambiente, regulando, 

asegurando y a la vez limitando la libertad económica con la que cuentan los particulares5.  

 

En este mismo sentido, el no contar con evaluación ambiental podría potencialmente provocar el 

compromiso de la facultad de fiscalización de la Superintendencia del Medio Ambiente en el sentido de 

velar por el correcto seguimiento que las variables ambientales, debidamente evaluadas, hayan 

demandado en la respectiva resolución de calificación ambiental. 

 

En el caso particular, ello se manifiesta en la imposibilidad de adelantar, en virtud del principio precautorio, 

cuál habría sido el impacto de pasar de una faena promedio diaria mensual de 280 animales a un promedio 

de 350, aproximadamente.  

 

ii. Sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos, con una caracterización del residuo 

industrial líquido y un aumento de caudal de tratamiento que supera la carga contaminante 

media diaria, en al menos los parámetros de DBO5, sólidos suspendidos y aceites y grasas, de 

acuerdo a lo determinado por el D.S. N° 90/2000.  

 

En el contexto de la superación de la caracterización definida para el proyecto de tratamiento de Riles 

original, establecida en el considerando 3.5.2.1.3 de la RCA N° 158/2006, se establecieron los potenciales 

efectos negativos de dichas superaciones sobre las características físico-químicas de la columna de agua 

superficial del cuerpo de agua receptor en el periodo de tiempo imputado (año 2017). Para esto, se 

analizaron los parámetros reportados en el en el contexto del Plan de Vigilancia Ambiental del Proyecto 

“Sistema de tratamiento de Riles Frival” realizado anualmente, acorde a la RCA N° 158/2006, cuyos datos 

se adjuntan en el Anexo 1 del presente Estudio. 

 

En dicho monitoreo se considera como norma de referencia para los parámetros del subcomponente agua 

de río los límites de aceptabilidad de la Tabla Nº2 del D.S. Nº90/2000 MINSEGPRESS, y se analiza la calidad 

del agua superficial del río Calle Calle a través de un diseño de muestreo con cuatro estaciones de 

monitoreo distribuidas en torno al emisario de la planta y una estación control, sin la influencia de la 

 
5 Bermúdez, Jorge, Fundamentos de Derecho Ambiental, 2da Edición, p. 263. 
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descarga, ubicada aguas arriba del río (la ubicación de estas estaciones se encuentran detalladas 

previamente en la Tabla 5-2 y la Figura 5-1 del Hecho N°2).  

 

Los resultados a nivel general en la columna de agua del área de estudio indican que a pesar de las 

excedencias reportadas para los parámetros aceites y grasas (AyG), DBO5 y sólidos suspendidos totales 

(SST) en la caracterización del afluente (Ril total) imputadas, estas excedencias no reportan efectos 

negativos en los valores reportados en las mediciones de los mismos parámetros en las aguas superficiales 

del cuerpo de agua receptor en el periodo imputado (2017). Por el contrario, y tal como se detalla en la 

Tabla 5-4, la mayoría de los parámetros analizados se encuentran por debajo del límite de detección del 

método analítico utilizado, excepto la concentración de sólidos suspendidos totales, que evidenció una 

concentración detectable de 8 mg/L, sin embargo este valor se encuentra por debajo de los límites 

máximos permisibles establecidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de aguas fluviales 

considerando la capacidad de dilución del receptor.  

Tabla 5-4. Calidad de agua superficial para las estaciones de monitoreo 

Parámetros E1 E2 E3 E4 EC 

Aceites y grasas (mg/L) <5,0 <5,0 <5,0 <5,0 <5,0 

Sólidos sedimentables <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 

Sólidos suspendidos totales 
(mg/L) 

<5,0 8 <5,0 <5,0 <5,0 

Fuente: PVA Frival (2017). 

 

Adicionalmente, al analizar los perfiles de la columna de agua tampoco se reportan efectos negativos, 

reportando una columna de agua homogénea en todos sus parámetros y en todas las estaciones de 

monitoreo evaluadas. Tal como se detalla en la Figura 5-4 , los perfiles comparativos de la concentración 

de oxígeno disuelto en todas las estaciones de monitoreo reportan una concentración en superficie de 9 

mg/L y 11 mg/L en la estación control (EC) ubicada aguas arriba de la descarga y en la estación E1, ubicada 

en el área inmediatamente adyacente a la misma, con valores que se mantienen homogeneos hacia la 

capa de fondo. La saturación se ubica en superficie sobre un 80% y la salinidad alcanzó valores cercanos a 

0 en todas las estaciones de monitoreo, acorde con lo esperado en un río. Finalmente la temperatura 

presentó un promedio de 9,7 en todas las capas evaluadas, sin diferencias entre estaciones ubicadas bajo 

la influencia de la descarga o aguas arriba de ésta. 
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Figura 5-4. Perfiles de la columna de agua del área de estudio 

 
Fuente: PVA Frival (2017). 

 

Adicionalmente a los resultados antes expuestos, se analizaron los potenciales efectos negativos de las 

excedencias de la carga contaminante diaria del proyecto actual para los parámetros imputados para 

periodos posteriores al año 2017 (periodo imputado). La hipótesis subyacente fue que el aumento de 

caudal de tratamiento que supera la carga contaminante media diaria, en al menos los parámetros de 

DBO5, sólidos suspendidos y aceites y grasas, de acuerdo con lo determinado por el D.S. N° 90/2000, 

MINSEGPRES, tendrá el potencial de modificar las concentraciones de dichos parámetros en los RILES 

monitoreados mensualmente para los periodos 2018 y 2019.  

 

Para lo anterior, se analizaron los ensayos de los residuos líquidos industriales realizados por CESMEC en 

el periodo antes detallado, específicamente para los parámetros de DBO5, sólidos suspendidos y aceites y 

grasas. Tal como se detalla en la Tabla 5-5, a pesar de las excedencias en producción y aumento de la carga 

de contaminante diaria imputadas, en los años posteriores a dicho aumento no se reportan modificaciones 

en las concentraciones de los parámetros analizados que sobrepasen los límites máximos permitidos 

establecidos por el D.S. N° 90/2000, MINSEGPRES para descargas de residuos líquidos a cuerpos de agua 

receptores que pudiesen ser atribuibles a la excedencias de producción. Para mayor detalle, los ensayos 

de autocontroles asociados a los RILes se presentan adjuntos en el Anexo 4 de este Estudio. 
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Tabla 5-5. Reportes mensuales de ensayos de RILES de acuerdo con la Tabla N°2 DS 90 (Límite máximo permisible 

Aceites y grasas= 50 mg/l, DBO5=300 mg/l y SST=300 mg/l) 

Año Mes Aceites y grasas (mg/l) DBO5 (mg/l) 
Sólidos 

Suspendidos 
Totales (mg/l) 

2018 enero <5 30 14 

2018 febrero 24 98 26 

2018 marzo 12 110 7 

2018 abril 11,8 82 <10 

2018 mayo <5 174 25,8 

2018 junio 40,3 175 34,6 

2018 agosto  6,9 232 37 

2018 septiembre <5 110 30 

2019 enero <5 <10 <10 

2019 febrero 6,9 <10 13 

2019 marzo <5 <10 <10 

2019 abril <5 10 16 

2019 mayo <5 10 15 

2019 junio <5 100 23 

2019 julio 5,8 21 15,3 

2019 agosto  9,6 22 16,7 

2019 septiembre <5 10 <10 

2019 octubre  <5 34 <10 

2019 noviembre 21,9 <10 13,5 

2019 diciembre 5,1 <10 <10 
Fuente: Programa de Monitoreo Frival. 

   

En síntesis, a pesar de la modificación del proyecto “Sistema de Tratamiento de Riles Frival S.A”, la 

evidencia indica que el aumento del caudal de tratamiento, y por lo tanto del efluente, que supera la carga 

contaminante media diaria en al menos los parámetros de DBO5, sólidos suspendidos y aceites y grasas, 

de acuerdo con lo determinado por el D.S. N° 90/2000, MINSEGPRES, no se reportan efectos negativos ni 

alteraciones sobre la calidad de columna de agua del cuerpo de agua receptor. Lo anterior se sustenta en 

que no se observan excedencias en las concentraciones de dichos parámetros en la columna de agua 

superficial del río Calle Calle, más aún, la mayoría de las concentraciones evaluadas se encuentran por 

debajo del límite de detección del método analítico. Además, no se observan modificaciones en los perfiles 

que describen la columna de agua a distintas profundidades entre estaciones expuestas a la influencia 

directa de la descarga de efluentes de aquella ubicada aguas arriba, sin exposición a dicha descarga. 

 

La inexistencia de modificaciones de la columna de agua, que constituye el hábitat de múltiples especies, 

indicaría la estabilidad temporal de los atributos físicoquímicos de este sistema, así como también la 

inexistencia de efectos en otros componentes de este ecosistema acuático, por lo cual no se esperan 

efectos en los componentes bióticos que habitan este sistema. 
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5.1.5.5 Propuesta de medidas a implementar 

Dado que el único efecto negativo asociado al presente cargo es una potencial vulneración al sistema legal 

ambiental, dada la elusión imputada, se considera suficiente que el titular proponga y ejecute el ingreso 

al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, conformando una línea de base capaz de eliminar toda 

incertidumbre con relación a los componentes ambientales potencialmente comprometidos en razón del 

aumento de producción de la planta faenadora según se indica con anterioridad.  

 

6 CONCLUSIONES 

El presente informe de efectos cuantificó y analizó los efectos asociados a los hechos constitutivos de la 

infracción en el marco del procedimiento sancionatorio Rol D-128-2020. 

 

Al respecto, es posible indicar que los Cargos N° 1, 3, 4 comparten una naturaleza técnica y jurídica similar 

en el sentido de haber infringido normativa asociada a reporte y monitoreo de ciertos parámetros 

regulados por el D.S. N° 90/2000, MINSEGPRES, y el propio PVA aplicable al proyecto. 

 

Al respecto, se determinó que en el caso de los cargos N° 1 y 3 no se generó un efecto negativo derivado 

de esta información desde que no se acredita que estén vinculadas a superaciones de norma no 

detectadas, ni que hayan influido sustancialmente en un potencial hecho infraccional adicional derivado 

de ello. En tanto, para el Cargo N° 4 se estimó un efecto negativo derivado de la falta o integridad de la 

información a la autoridad (SMA) comprometiendo sus facultades de seguimiento y fiscalización 

ambiental, expresamente contempladas por su ley orgánica contenida en el artículo segundo de la Ley N° 

20.417. 

 

En tanto, se logró determinar, respecto del Cargo N° 2, que las superaciones a la referida norma de emisión 

no generaron efectos ambientales susceptibles de ser contenidos, mitigados o eliminados en el presente 

procedimiento de sanción. Al respecto, no existe evidencia que indique alguna modificación y/o efecto 

negativo sobre la calidad de las aguas superficiales del área de estudio atribuibles al titular como 

consecuencia de las excedencias del poder espumógeno reportado de forma puntual para los meses de 

agosto y septiembre del 2018. Más aún, los resultados del monitoreo realizado tres meses posterior a 

dicha excedencia indican patrones similares entre estaciones de monitoreo expuestas a la descarga de 

RILES con aquella ubicada aguas arriba, no expuesta a la descarga de efluentes. 

 

Finalmente, en relación al Cargo N° 5, se estima que a pesar de la Modificación del Proyecto Sistema de 

Tratamiento de Riles Frival S.A, la evidencia indica que el aumento del caudal de tratamiento que supera 

la carga contaminante media diaria en al menos los parámetros de DBO5, sólidos suspendidos y aceites y 

grasas, de acuerdo con lo determinado por el D.S. N° 90/2000, MINSEGPRES, no se reportan efectos 

negativos ni alteraciones sobre la calidad de columna de agua del cuerpo de agua receptor. Lo anterior se 

sustenta en que no se observan excedencias en las concentraciones de dichos parámetros en la columna 
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de agua superficial del río Calle Calle, más aún, la mayoría de las concentraciones evaluadas se encuentran 

por debajo del límite de detección del método analítico. Además, no se observan modificaciones en los 

perfiles que describen la columna de agua a distintas profundidades entre estaciones expuestas a la 

influencia directa de la descarga de efluentes de aquella ubicada aguas arriba, sin exposición a dicha 

descarga. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y en relación al mismo cargo, se da cuenta de un efecto negativo derivado de 

la vulneración al sistema de control ambiental en razón de la merma en la suficiencia, calidad y 

disponibilidad de información de relevancia ambiental ya que se pudo haber impedido que la autoridad 

ambiental pueda analizar la magnitud, alcance y naturaleza de los eventuales nuevos impactos del 

proyecto, los cuales son reconocidos por la misma ley y reglamento como susceptibles de ser generados. 

 

7 RESUMEN 

En la siguiente tabla, se presenta el resumen de los cargos formulados contra Carnes Ñuble en el 

procedimiento sancionatorio Rol D-128-2020 y el resultado del análisis de los efectos asociados a los 

hechos constitutivos de infracción. 

Tabla 7-1. Descripción de los hechos, actos y omisiones que constituyen la formulación de cargos. 

 
Hechos constitutivos de 

infracción 

Objeto de protección 

ambiental 

Efectos producidos 

Sí/No Efecto 

1 

No reportar todos los 

parámetros de su Programa de 

Monitoreo: el establecimiento 

industrial no reportó en los 

reportes de autocontrol de su 

Programa de Monitoreo el 

parámetro pH, durante 

septiembre de 2017, conforme 

a lo exigido en la Resolución N° 

290 de la Directemar, de fecha 

11 de febrero de 2008. 

Actividades son 

fundamentales para 

procurar el 

seguimiento de la 

actividad industrial que 

se desarrolla, 

determinando no sólo 

el cumplimiento de la 

referida norma de 

emisión, sino también 

la correspondencia de 

las variables 

ambientales 

expresamente 

evaluadas por el 

proyecto.  

 

No N/A 

2 

Superar los límites máximos 

permitidos en su Programa de 

Monitoreo: el establecimiento 

industrial presentó superación 

El objetivo ambiental 

de la norma y condición 

infringida está 

relacionado 

No N/A 
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Hechos constitutivos de 

infracción 

Objeto de protección 

ambiental 

Efectos producidos 

Sí/No Efecto 

del límite máximo permitido 

por la Tabla N°2 del Decreto 

Supremo N°90/2000, para los 

parámetros que indica la Tabla 

N°2 del Anexo de la 

Resolución, durante los 

períodos de agosto y 

septiembre 2018; no 

configurándose los supuestos 

señalados en el numeral 6.4.2. 

del Decreto Supremo 

N°90/2000. 

directamente con el 

monitoreo y protección 

ambiental para 

prevenir la 

contaminación de las 

aguas marinas y 

continentales 

superficiales de la 

República, mediante el 

control de 

contaminantes 

asociados a los residuos 

líquidos que se 

descargan a estos 

cuerpos receptores. 

3 

No reportar los remuestreos 

según lo establecido en su 

Programa de Monitoreo y/o 

Norma de Emisión: el 

establecimiento industrial no 

reportó información asociadas 

a los remuestreos de los 

parámetros incluidos en la 

Tabla N°3 del Anexo de la 

presente Resolución, durante 

los períodos de agosto y 

septiembre de 2018. 

Actividades son 

fundamentales para 

procurar el 

seguimiento de la 

actividad industrial que 

se desarrolla, 

determinando no sólo 

el cumplimiento de la 

referida norma de 

emisión, sino también 

la correspondencia de 

las variables 

ambientales 

expresamente 

evaluadas por el 

proyecto.  

No N/A 

4 

No reportar los informes de 

seguimiento del Programa de 

Vigilancia Ambiental, 

correspondientes a los años 

2016 al 2020. 

Actividades son 

fundamentales para 

procurar el 

seguimiento de la 

actividad industrial que 

se desarrolla, 

determinando no sólo 

el cumplimiento de la 

referida norma de 

emisión, sino también 

la correspondencia de 

las variables 

ambientales 

Si 

Falta de información a la autoridad 

con la consecuente vulneración de 

facultades de seguimiento y 

fiscalización de la SMA. 
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Hechos constitutivos de 

infracción 

Objeto de protección 

ambiental 

Efectos producidos 

Sí/No Efecto 

expresamente 

evaluadas por el 

proyecto.  

5 

Modificación del Proyecto 

Sistema de Tratamiento de 

Riles Frival S.A., sin haber sido 

evaluado ambientalmente, en 

circunstancias que sí 

constituye un cambio de 

consideración al Proyecto 

Sistema de Tratamiento de 

Riles Frival S.A. Ello se 

manifiesta en: (i) Aumento de 

la capacidad para faenar 

animales en una tasa total final 

superior a quinientas 

toneladas mensuales (500 

t/mes), y (ii) Sistema de 

tratamiento de residuos 

industriales líquidos, con una 

caracterización del residuo 

industrial líquido y un 

aumento de caudal de 

tratamiento que supera la 

carga contaminante media 

diaria, en al menos los 

parámetros de DBO5, sólidos 

suspendidos y aceites y grasas, 

de acuerdo a lo determinado 

por el D.S. N°90/2000. 

Evaluar 

ambientalmente la 

dimensión de la nueva 

operación y su impacto 

en los componentes ya 

evaluados y otros en los 

que sea procedente. 

Si 

Vulneración al sistema de control 

ambiental (evaluación de proyectos y 

sus modificaciones en una etapa 

anterior a su ejecución de modo de 

determinar los impactos ambientales 

que se producirán, anticipando 

medidas de mitigación, reparación y 

compensación, en su caso).  

Fuente: GAC 
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1 RESUMEN 

 

El siguiente informe presenta el Plan de Vigilancia Ambiental Invernal del proyecto “Sistema de 

tratamietno de Riles FRIVAL” perteneciente a la empresa Procesadora de Carnes del Sur, y que 

corresponde el emisario del sistema de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos en la Planta 

Faenadora de carnes FRIVAL S.A, ubicada en la ciudad de Valdivia. El emisario descarga en el Río 

Callecalle, sometiéndose a las exigencias de la Tabla 1 del D.S. Nº90/2001 MINSEGPRESS. 

Se analizaron los componentes de Agua y sus subcomponentes de Agua dulce y Sedimentos. 

Respecto a la calidad de agua, se presentaron valores bajo los límites de detección de las técnicas de 

laboratorio para Aceites y grasas, detergentes aniónicos y sólidos sedimentables. Los coliformes 

fecales alcanzaron un promedio de 464 NMP/100ml mientras los coliformes totales alcanzaron un 

promedio de 2400 NMP/100ml. Respecto a los perfiles de oxígeno, la columna de agua se presentó 

homogénea en todos sus parámetros. El sedimento presentó un pH promedio del área de estudio 

de 7,6 y un potencial redox promedio de -118.  

Los resultados obtenidos indican que no se superan los parámetros de la tabla Nº1 del D.S. Nº90 en 

las estaciones de monitoreo. Los parámetros de la Res. Exe. Nº3612/2009 se cumplen en 5 de las 4 

estaciones para pH y potencial redox y en 3 de las 5 estaciones en el caso de la MOT. 

Respecto al comportamiento en el tiempo, el sitio sigue una tendencia al aumento de la diversidad e 

uniformidad del ensamble de Macrofauna del sedimento, además de un aumento en el porcentaje 

de fango registrado en E1 y E2 
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2 INTRODUCCIÓN 

 

El art. 25 de la Ley Nº 19.300 indica que la Resolución de Calificación Ambiental (en adelante RCA) 

establece las condiciones o exigencias ambientales que deberá cumplirse para ejecutar el proyecto o 

actividad, dentro de la que se encuentra el seguimiento de variables ambientales. La Res. Exe. Nº 

223/2015 de la SMA define a las variables ambientales como “atributos, característica o propiedad de 

naturaleza física, química, biológica y/o sociocultural, relativa a los componentes y subcomponentes 

ambientales, cuyo seguimiento y control permite caracterizar su estado y/o evolución”. Estos seguimientos 

pueden incluir actividades de muestreo, medición, análisis y/o control, según indique la RCA 

respectiva. 

El caso del “Sistema de Tratamiento de Riles FRIVAL” perteneciente a la empresa Procesadora de 

Carnes del Sur S.A., cuenta con RCA Nº158/2005, modificada vía RCA Nº 318/2010 donde se 

agregó una planta de tratamiento de riles y Nº160/2012 que consiste en una un sistema de 

Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos en la Planta Faenadora de carnes FRIVAL S.A, 

ubicada en la ciudad de Valdivia. El emisario descarga en el Río Callecalle, por lo que el efluente 

debe cumplir con los requerimientos de la Tabla 1 del D.S. Nº90/2001 MINSEGPRESS. 

A continuación se presentan los resultados del Plan de Vigilancia Ambiental desarrollado durante 

invierno del 2017. 

2.1 Componentes ambientales considerados en la RCA y variables ambientales. 

El proyecto descarga en el Río Callecalle, por lo que la componente principal de muestreo 

corresponde agua y sus subcomponentes de agua dulce y sedimentos. Las componentes 

ambientales consideradas de la RCA, subcomponentes y las respectivas variables ambientales 

analizadas y los parámetros muestreados se presentan en el Cuadro 1. 
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Cuadro 1. Parámetros utilizados para caracterizar el estado y evolución de las variables 

ambientales. 

Componente Subcomponente Variable 
ambiental 

Parámetros Estaciones a Monitorear 

Agua Agua de río Calidad Coliformes fecales (NMP/100 ml) E1, E2, E3, E4 y EC 

Coliformes totales (NMP/100 ml) 

Aceites y grasas (mg/L) 

Detergentes aniónicos (mg SAAM/L) 

Sólidos suspendidos totales (mg/L) 

Columna de 
agua 

Salinidad (PSU) 

Temperatura (ºC) 

Oxígeno disuelto(mg/l) 

Saturación (%) 

Sedimentos Calidad Materia Orgánica Total MOT (%) 

Carbono Orgánico Total COT (%) 

pH 

Potencial Redox 

Composición Granulometría escala Wenworth 

Fauna 
Bentónica 

Parámetros comunitarios 

Análisis de Cluster y MDS 

Curvas ABC 

 

2.2 Periodo de reporte; 

Periodo invernal de 2017, en un seguimiento requerido semestralmente. 

 

2.3 Resolución o resoluciones de calificación ambiental u otros documentos de la evaluación 

ambiental,  

El proyecto contiene una RCA y que corresponde a la Nº 158 del 15 de marzo de 2008, de la 

Comisión Regional de Medioambiente de la X región de los Lagos, actual SEA regional de Los Ríos. 

Los considerandos relacionados del expediente ambiental del proyecto se presentan en el Cuadro 2.  
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Cuadro 2. Considerandos que hacen referencia al PVA del proyecto Sistema de Tratamiento de 

Riles FRIVAL. 

RCA Considerando que hace referencia al PVA 

 4.2.2.5. El efecto esperado de la descarga sobre el cuerpo o curso receptor, identificando los 
usos actuales y previstos de dicho receptor. 
El efluente, una vez tratado, no se espera ningún efecto sobre el cuerpo receptor. El efluente 
eliminado cumple con los límites máximos para descargas a cuerpos de agua fluviales 
considerando capacidad de dilución según la Tabla N° 2 del D.S. N° 90 del MINSEGPRES. 
El titular presentará a consideración de la Autoridad Marítima un nuevo PVA del cuerpo 
receptor antes del inicio de la operación del nuevo Sistema de Tratamiento de RILes. 
 
Sedimentos 
Se analizará anualmente la composición textural general, la concentración de nutrientes y la 
microinfauna bentónica. 
 
Efectos esperados 
No se espera efectos negativos para el medio acuático como resultado de la descarga de RILes 
tratados. 

 

2.4 Identificación de las instituciones y/o equipos de trabajo responsables de las actividades 

de muestreo, medición, análisis y/o control, según corresponda 

El muestreo fue íntegramente realizado por personal calificado perteneciente a la empresa Control 

de Emisiones Limitada. Los análisis de agua fueron derivados a Hidrolab, la granulometría y MOT 

del sedimento se derivaron a Sedimar y la determinación de la materia orgánica la realizó el 

laboratorio Ecosistema Ltda. Los detalles se presentan en el Anexo IV. 

 

3 OBJETIVOS 

Realizar el monitoreo invernal del componente agua, en los subcomponentes de agua de río y 

sedimentos fluviales del proyecto “Sistema de tratamiento de Riles FRIVAL”, acorde a la RCA 

Nº158/2006.  

 



 Informe Nº : 14 

Tipo de Monitoreo : Programa de Vigilancia Ambiental 

Lugar/Planta : 
Sistema de Tratamiento de Riles FRIVAL / Sector Chumpullo, Valdivia. 
Comuna de Valdivia, Región de Los Ríos. 

Cliente : Procesadora de Carnes del Sur S.A. 

 

 

CONEMI - Control de Emisiones Ltda.   ETFA Nº038-1 / RES. 106/2017 SMA 
Misael Escuti Nº1419, Puerto Montt   http://controldeemisiones.cl 

Página 10 

4 MATERIALES Y MÉTODO 

4.1 Descripción del área de estudio; 

La planta de proceso se ubica en el sector de Chumpullo, Ciudad y Comuna y Provincia de 

Valdivia, Región de los ríos. Un plano de la ubicación se presenta en la Figura 1. 

 

Figura 1. Ubicación de General del área de estudio. 
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4.2 La ubicación de los puntos o sitios de muestreo 

Las estaciones se distribuyeron en torno al emisario de la planta y una estación control aguas arriba 

del río, cuyas coordenadas se presentan en el Cuadro 1, mientras en la Figura 2 se presenta la 

distribución de las estaciones el área de estudio.  

 

Figura 2. Ubicación de las estaciones de monitoreo de Programa de Vigilancia planta de FRIVAL. 
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Cuadro 3. Coordenadas de las estaciones de muestreo, Datum WGS 84, huso 18S. 

Estaciones de 
Muestreo 

Profundidad UTM_Este UTM_Norte Latitud (S) Longitud (W) 

E1 5 654151 5594088 39º 47’ 21,15’’ 73º 11’ 58,84’’ 

E2 8 654144 5594128 39º 47’ 19,86’’ 73º 11’ 59,17’’ 

E3 9 654193 5594159 39º 47’ 18,82’’ 73° 11’ 57,14"  

E4 4 654201 5594181 39º 47’ 18,10’’ 73º 11’ 56,82” 

EC 10 654291 5594309 39º 47’ 13,89’’ 73º 11’ 53,15” 

 

4.3 Parámetros que fueron utilizados para caracterizar el estado y evolución de las variables 

ambientales;  

En base a lo presentado en el Cuadro 1, se considera como norma de referencia para los parámetros 

del subcomponente agua de río los límites de aceptabilidad de la Tabla Nº1 del D.S. Nº90/2000 

MINSEGPRESS. En el caso del subcomponente sedimento se considera como norma de referencia la 

RES. EXE. Nº3612/2009.   

A la fecha no se presentan normas primarias ni secundarias promulgadas en el área de estudio para 

la subcomponente de agua de río, para el río Calle calle. 

 

4.4 Metodología de muestreo, medición, análisis y/o control; 

4.4.1 Calidad de agua 

Para el muestreo de agua superficial se siguieron las directrices de la NCh Of. Nº 411/2. A bordo de 

una embarcación menor se trasladaron a los puntos indicados, desde donde se recogió suficiente 

muestra de agua para los parámetros a analizar. Se almacenaron y mantuvieron en contenedores de 

poliestireno expandido para despachar para su análisis por parte del laboratorio Hidrolab, sede 

Santiago, quien analizó los parámetros según sus análisis acreditados bajo norma ISO 17.025. Los 

métodos de referencia fueron Coliformes fecales SM-9221E, Coliformes totales SM-9221B; Aceites y 

Grasas SM-5520D; Detergentes aniónicos SM.5540 C, Sólidos sedimentables SM-2540F y Sólidos 
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suspendidos totales SM-2540D, todos métodos basados en Standard Methods for the examination of 

Water and Wastewater, 22 the edition 2012. 

 

4.4.2 Perfiles de la columna de agua 

Los perfiles se realizaron con un equipo multiparamétrico de la columna de agua (conocido 

también como CTDO), marca YSI modelo 6600, que se introduce directamente en el agua en el agua 

registrando en tiempo real la concentración de oxígeno disuelto (mg/L y % saturación), salinidad y 

temperatura. El equipo se estabilizó 4 minutos a 4 metros de profundidad antes de subir a la 

superficie nuevamente para comenzar la medición, bajando el equipo puño a puño hasta alcanzar 

un metro desde el fondo. En esta profundidad se estabilizó el equipo por 4 minutos para una mejor 

medición a dicha profundidad (z-1). Luego se sube a una velocidad constante y se extraen los datos 

para su posterior proceso. El certificado de calibración se presenta en el Anexo II. 

 

4.4.3 Sedimentos 

El muestreo de sedimentos se realizó mediante una draga modelo Van Veen de 0,1 m2 de mordida, 

utilizando un huinche para izamiento. La medición de pH, temperatura y potencial redox del 

sedimento se realizó in situ, mediante un multiparamétrico de sedimentos marca WTW número de 

serie 13090850, modelo pH3110 con electrodosSentix ORPque se introducen en los primeros 3 cm 

del sedimento colectado. Luego se extrajo una submuestra de aproximadamente 500 gr para los 

análisis de Materia Orgánica total y Granulometría. El resto del contenido de la draga se tamizó con 

un tamiz de 0,025 um, para separar la Macrofauna bentónica, la que se fijó luego en una solución 

formalina-agua al 4%. Los análisis fueron realizados por el laboratorio Sedimar y el laboratorio 

Ecosistema, acorde a las exigencias de la Res. Exe. Nº3612/2009 MINECON y se describen 

brevemente a continuación. 

4.4.3.1 Materia Orgánica Total MOT 

Para la determinación de MOT en el sedimento, una fracción de cada muestra se secó en una estufa 

a 103-105 ºC durante 8 horas hasta llegar a peso constante. Luego se procede a quemar la muestra 
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en una mufla a 450 ºC durante 5 horas, para finalmente volver a pesar la muestra y determinar por 

diferencia de peso el porcentaje de materia orgánica en la muestra. 

4.4.3.2 Carbono Orgánico Total COT 

El Carbono Orgánico Total (COT) corresponde a la cantidad de carbono unido a un compuesto 

orgánico, mientras que el Carbonato corresponde a los minerales que contienen una cierta forma de 

compuestos de carbón/oxígeno conocida como CO3
2-  (Molécula de carbonato).  

La metodología empleada para estos análisis es el LOI (Loss On Ingnition) o Pérdida por Ignición, la 

que es empleada para determinar el contenido de Materia Orgánica, el contenido de Carbono 

Orgánico Total (COT) y el contenido en Carbonatos de los sedimentos. En la primera y segunda 

reacción, la materia orgánica es oxidada a 450 ºC y 550 ºC respectivamente, emitiendo CO2 y ceniza. 

Por otro lado, la tercera reacción se produce a los 950 ºC, con la destrucción de los carbonatos y la 

emisión de CO2 y formación de óxidos.  

Dean (1974), encontró una correlación significativa entre los resultados de Carbono Orgánico 

determinados por cromatografía y LOI 550 ºC, concluyendo que la técnica de LOI 550 ºC determina 

de forma muy precisa el Carbono Orgánico Total. 

4.4.3.3 Granulometría  

La Granulometría del sedimento se puede definir como la relación de porcentajes en que se 

encuentran los distintos tamaños de granos de un agregado respecto al total. El tamaño de partícula 

del agregado se determina por medio de tamices. Para esto se ensamblan los tamices en una 

columna desde una mayor a menor tamaño de apertura, haciéndose pasar la muestra desde el 

tamiz mayor al menor con una serie de vibraciones. Una vez terminado el proceso se separa la 

muestra y calcula el porcentaje de cada fracción de sedimento según la distribución granulométrica 

de la escala de Wentworth (1922): Grava Muy Fina (phi -1), Arena Muy Gruesa (phi 0), Arena 

Gruesa (phi 1), Arena Mediana (phi 2), Arena Fina (phi 3), Arena Muy Fina (phi 4) y Fango (phi 5).  

4.4.3.4 Macrofauna Bentónica, parámetros comunitarios, Cluster MDS y Curvas ABC 

En el laboratorio, las muestras fueron tamizadas con tamices calibrados a 500 µm y almacenadas en 

recipientes con formaldehído al 4% y posteriormente preservadas en alcohol al 70%. La separación 

se realizó manualmente mediante lupa binocular y preservada en alcohol al 70%, hasta el momento 
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de su determinación taxonómica, con ayuda de un estereomicroscópico y literatura especializada 

para cada uno de los taxa. 

Para realizar los análisis comunitarios de las muestras de fauna obtenidas, se realizaron análisis 

biomatemáticos, consistentes en cálculos de densidad y abundancia numérica por estación. Con los 

datos individuales, se obtuvo los índices de diversidad especifica de Shannon-Wiener (Pielou, 

1966), índice de dominancia de Simpsons (D) (Legendre y Legendre, 1979), riquezas específicas (S’) 

yequidad Shannon (J') (Pielou, 1966). Las fórmulas de cálculo se encuentran detalladas en Moreno, 

2001.  

La matriz de similitud se efectuó mediante el índice de Bray-Curtis. Para transformar los datos se 

utilizó una doble raíz cuadrada para el cálculo de las matrices de abundancia (Clarke y Warwick, 

1994). Para la clasificación de las estaciones, se realizó un análisis de conglomerado (Cluster) en 

base a las abundancias de los grupos detectados mediante UPGMA (Unweighted pair-group 

average, Sneath & Sokal 1973)y con base en la matriz de similitud de Bray-Curtis (Field et al., 1982). 

Finalmente, para el análisis de ordenación se aplicó la técnica multivariada de escalamiento 

multidimensional no métrico (NMDS) (Ludwigy Reynolds, 1988) en términos de abundancia por 

estaciones y se graficaron los resultados en dos dimensiones. 

En forma adicional, la información recopilada se analizó utilizando la técnica gráfica denominada 

curvas ABC (Warwick & Clarke, 1994), herramienta usada en vigilancias ambientales para 

establecer el grado de perturbación ambiental de un determinado sector o estación de muestreo. El 

modelo asume que en condiciones estables, las especies estrategas tipo k, de gran tamaño, longevas, 

ritmo de crecimiento lento dominan por su biomasa. A medida que en la comunidad se incremente 

el grado de estrés por perturbaciones de diversa índole, se verá afectada la biomasa de estas 

especies, tendiendo a disminuir. Por otra parte, empezarán a dominar en abundancia numérica las 

especies estrategas tipo r (de tallas pequeñas, de rápido crecimiento y vida corta) (Warwick, 1986; 

Clarke & Warwick, 2001; Yemane et al., 2005).  

Este modelo propone que la curva de biomasa debe encontrarse por encima de la curva de 

abundancia (W > 0); para ser considerada un área sin estrés, moderadamente estresada cuando 

coincidan las dos curvas con valores próximos a cero de (W~0) y fuertemente estresado, cuando la 
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curva de biomasa quede por debajo de la curva de abundancia (W < 0) (Warwick, 1986). Los valores 

del estadístico W fluctúan entre -1 a 1, donde valores negativos indican perturbación del ecosistema 

y positivos indican equilibrio. 

Para el análisis de los datos se usaron los software Rstudio y Primer 6 (Plymouth Routines in 

Marine Ecological Research). 

 

 

4.5 f) Las fechas de muestreo, medición, análisis y/o control de cada parámetro.  

Los Monitoreos se realizaron el 1 de Septiembre del presente año. 
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5 RESULTADOS 

5.1 Calidad de agua 

A nivel general en el área de estudio, los parámetros de detergentes aniónicos y sólidos 

sedimentables presentaron valores menores al límite de detección de la técnica. Los sólidos 

suspendidos totales superaron el límite de detección en E2 con 8,0 mg/L y en EC con 5,0 mg/L. Los 

Coliformes totales alcanzaron una concentración de 2400 NMP/100ml en todas las estaciones de 

monitoreo, mientras los Coliformes fecales presentaron un promedio de 464 NMP/100ml. 

Cuadro 4. Calidad de agua superficial para las estaciones de monitoreo 

Parámetros E1 E2 E3 E4 EC 

Coliformes fecales (NMP/100 ml) 540 540 350 350 540 

Coliformes totales (NMP/100 ml) 2400 2400 2400 2400 2400 

Aceites y grasas (mg/L) < 5,0 < 5,0 < 5,0 < 5,0 < 5,0 

Detergentes aniónicos (mg 
SAAM/L) 

< 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 

Sólidos sedimentables < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 

Sólidos suspendidos totales (mg/L) < 5,0 8,0 < 5,0 < 5,0  5,0 

 

5.2 Perfiles de la columna de agua 

Se presentan en el Anexo I los perfiles para los parámetros físico-químicos de la columna de agua 

para las estaciones de monitoreo, donde se observa una columna de agua homogénea en todos sus 

parámetros. Desde las Figuras 3 a 6 se presenta la comparación del oxígeno disuelto, saturación, 

temperatura y salinidad de todos los perfiles realizados en el área de estudio. 
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En la Figura 3, donde se presenta un gráfico comparativo con la concentración de oxígeno disuelto 

en todas las estaciones de monitoreo, se observa una concentración en superficie entre 9 mg/L y 11 

mg/L en EC y E1 respectivamente, valores que se mantienen homogéneos hacia la capa de fondo. 

La saturación (Figura 4) se ubica en superficie sobre un 80%. La salinidad (Figura 5) alcanzó valores 

cercanos a 0 en todas las estaciones de monitoreo, acorde con lo esperado en un río y finalmente la 

temperatura, que la temperatura presentó un promedio de 9,7 en todas las capas evaluadas (Figura 

6). 

 

 
Figura 3. Oxígeno disuelto (mg/L) en la columna de agua para los perfiles del área de estudio. 
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Figura 4. Porcentaje de saturación de oxígeno en la columna de agua para los perfiles del área de 

estudio. 
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Figura 5. Temperatura (ºC) en la columna de agua para los perfiles del área de estudio. 
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Figura 6. Salinidad (PSU) en la columna de agua para los perfiles del área de estudio. 

 

5.3 Sedimentos 

Los resultados de la determinación de Macrofauna se presentan en el informe de laboratorio 

Ecosistema, mientras la granulometría y MOT se encuentran en el informe de laboratorio Sedimar, 

todos en el Anexo I. A continuación se presentan los resultados más relevantes. 

5.3.1 Potencial redox, pH y Temperatura del sedimento 

En el área de estudio se observa un promedio de pH en torno a las 7,9 unidades, con un mínimo en 

E1 de 6,7 y un máximo de 8,0 en E2, mientras el potencial redox alcanzó valores entre -254 en E2 y 2 

en EC, con un promedio de  -118 NHE. La temperatura alcanzó un promedio de 11,0ºC, con un 
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mínimo de 10,5ºC en E1 y un máximo de 12,2ºC en E4. En el Cuadro 5 se presentan los parámetros 

por estación en el área de estudio. 

Cuadro 5. Parámetros de potencial Redox, pH y temperatura del sedimento. 

Código de 
Muestra 

pH Temperatura 
(°C) 

Potencial 
Redox (mV 
Ag/AgCl) 

Potencial 
Redox Eh 
(NHE) 

E1 6,7 10,5 -248 -31 

E2 8,0 10,9 -471 -254 

E3 7,8 10,6 -370 -153 

E4 7,6 12,2 -374 -157 

EC 7,9 10,8 -215 2 

 

5.3.2 Materia Orgánica Total (MOT) 

La MOT del sedimento presentó valores entre 12,8% en E1 y 1,3% en E4, con un promedio del área 

de impacto de 7,3%, muy por encima del área de control, que presentó una porcentaje de MOT de 

1,5. En el Cuadro 6 se presentan los valores de MOT por estación. 

Cuadro 6. Porcentaje de MOT por estación en el área de estudio. 

Estación % MOT 

E1 12,8 

E2 13,7 

E3 1,3 

E4 1,4 

EC 1,5 

 

5.3.3 Carbono Orgánico Total (COT) 

El COT del sedimento presentó valores entre 1,1% EC en E3 y E4 a 5,0% en E4, con un promedio de 

2,6 % en todas las estaciones monitoreadas. En el Cuadro 7 se presentan los valores de COT por 

estación. 
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Cuadro 7. Porcentaje de COT por estación en el área de estudio 

Estación Porcentaje de 
Carbono 
Orgánico 
Total 

E-1 4,5 

E-2 5,0 

E-3 1,1 

E-4 1,1 

E-C 1,3 

 

5.3.4 Granulometría 

En el Cuadro 8 se presentan los valores de granulometría del sedimento promedio por estación. En 

la Figura 7 se presenta el porcentaje promedio acumulado de las fracciones sedimentarias por 

estación, donde se observan dos configuraciones: E1 y E2 presentan un contenido de fango mayor 

al 85%, mientras que E3, E4 y EC están constituidas principalmente por tres fases que son arena 

media con un 44%, fango con un 27% y arena fina con un 18% en aproximadamente. La Figura 8 

presenta el promedio porcentual de las fracciones de sedimento en el área de estudio donde se 

observa que el fango alcanza un promedio de 51,8%, seguido de Arena Media con un 28,2% y 

Arena fina con un 13,0%. 

Cuadro 8. Porcentaje de las fracciones sedimentarias por estación. 

Estación Grava Arena 
muy 
gruesa 

Arena 
gruesa 

Arena 
media 

Arena fina Arena 
muy fina 

Fango  

E1 0,01 0,10 0,32 1,73 3,04 5,91 88,90 

E2 0,00 0,06 0,61 2,43 5,09 6,26 85,55 

E3 0,05 0,01 6,28 45,55 18,04 2,68 27,38 

E4 0,06 0,05 4,46 44,14 20,62 1,52 29,15 

EC 0,06 0,07 5,43 46,90 18,25 1,15 28,15 
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Figura 7. Porcentaje promedio acumulado de las fracciones sedimentarias por estación 

monitoreadas. 

 
Figura 8. Porcentaje acumulado de las fracciones sedimentarias del área de estudio. 
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5.3.5 Macrofauna bentónica 

Se identificó en el área de estudio un total de 3 phyla, 11 familias y especies en los 469 individuos 

colectados. En las Figuras 9 y 10 se presenta el porcentaje de individuos por phyla y familias, 

respectivamente, donde se observa que el phylum más representado fue Annelida con un 77,2% del 

total de individuos colectados. Respecto a las familias, Oligochaeta es la familia más representada 

con un 71% del total de individuos colectados. 

 
Figura 9. Porcentaje del total de individuos por phyla identificadas en el área de estudio. 

 
Figura 10. Porcentaje de individuos por familia identificados en el área de estudio. 
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5.3.5.1 Parámetros comunitarios 

En el Cuadro 9 se presentan los parámetros comunitarios donde se observa que la riqueza máxima 

se presentó en E2 con un promedio de las tres réplicas realizadas de 6 especies, estación que a su 

vez presentó el menor nivel de dominancia y el mayor de uniformidad y diversidad, mientras la 

riqueza mínima se presentó en E1 y E4 con sólo 2 especies. Respecto a las abundancias, la estación 

E3 presentó la mayor abundancia con 730 especies, siendo la especie más abundante fue Oligochaeta 

n.d. 

Cuadro 9. Parámetros comunitarios para las estaciones del área de estudio. 

Estación Riqueza (Nº 
especies) 

Abundancia 
(ind./m2) 

Diversidad 
H' 

Dominancia 
D' 

Uniformidad 
J' 

E1 2 27 0.94 0.52 0.94 

E2 6 443 1.61 0.44 0.65 

E3 5 730 1.19 0.60 0.51 

E4 2 187 0.70 0.71 0.58 

EC 3 177 1.21 0.54 0.70 

 

5.3.5.2 Cluster y MDS 

En la Figura 11 se presenta el análisis de similaridad para las estaciones del área de estudio. Se 

observan dos grupos, formados por E2 y E3 con un 75% de similitud del ensamble de macrofauna y 

E4 con EC, con un 73% de similitud. Estos grupos se relacionan entre sí un 50% y un 20% con E1.  

En las Figuras 12 y 13 se presentan los análisis MDS en 2D y 3D, donde se observa la existencia 

clara de dos grupos, formados por las estaciones E2, E3, E4 y EC y otro formado únicamente por E1. 
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Figura 11. Análisis de similaridad (cluster) para las estaciones del área de estudio. 

 

 
Figura 12. Análisis MDS en 2D para las estaciones del área de estudio. 
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Figura 13. Análisis MDS en 3D para las estaciones del área de estudio. 

 

5.3.5.3 Curvas ABC 

De las Figuras 14  a 18 se presentan las curvas ABC para todas las estaciones del área de estudio, de 

las cuales se observa todas presentan un factor W positivo lo que indicaría que la comunidad 

ecológica se encuentra en equilibrio. Sin embargo E2 y E4 presentan un valor muy cercano a 0, lo 

que indicaría un inminente estado de perturbación.  

 
Figura 14. Curva ABC para la estación E1. 
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Figura 15. Curva ABC para la estación E2. 

 
Figura 16. Curva ABC para la estación E3. 

 
Figura 17. Curva ABC para la estación E4. 
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Figura 18. Curva ABC para la estación EC. 
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6 DISCUSIÓN 

6.1 Normas de referencia 

En el Cuadro 10 se evalúa el cumplimiento de las muestras colectadas en el área de estudio de los 

parámetros del D.S. N° 90/2000 MINSEGPRESS, indican que todos los parámetros están bajo el 

límite máximo permitido, por lo tanto cumplen los requerimientos normativos. 

Cuadro 10. Cumplimiento de las muestras de agua respecto a los límites de aceptabilidad de la 

Tabla Nº1 del D.S. Nº 90/2000 MINSEGPRESS. 

Parámetros Límite Tabla 
Nº1 D.S. 
N°90/2000 

¿Cumple? 

E1 E2 E3 E4 EC 

Coliformes fecales (NMP/100 ml) 1000 Si Si Si Si Si 

Coliformes totales (NMP/100 ml) N/A - - - - - 

Aceites y grasas (mg/L) 20 Si Si Si Si Si 

Detergentes aniónicos (mg SAAM/L) N/A - - - - - 

Sólidos sedimentables N/A - - - - - 

Sólidos suspendidos totales (mg/L) 80 Si Si Si Si Si 

 

Respecto a los parámetros de sedimento, se presenta el análisis del cumplimiento en el Cuadro 11, 

donde se observa que E1 incumple para pH/potencial redox, mientras el resto de las estaciones 

presentan un potencial redox menor al límite de aceptabilidad pero cumplen, debido a que el 

cumplimiento de pH y Redox debe ser conjunto. Respecto a la MOT, se observa un incumplimiento 

en E1 y E2.  

Cuadro 11. Cumplimiento de las muestras de sedimento respecto a los límites de aceptabilidad del 

Art. 31 de la Res Exe Nº3612/2009. 

Parámetros 
Límite Res. 
Exe. 
Nº3612/2009 

¿Cumple? 

E1 E2 E3 E4 EC 

pH ≥ 7,1 No Si Si Si Si 

Potencial Redox Eh (NHE) ≥ 50 mV No No No No No 

Porcentaje de MOT ≤ 9% No No Si Si Si 
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6.2 Comportamiento temporal de las variables 

Respecto al comportamiento temporal, se analizaron los datos presentados en las PVA de 2013 a la 

fecha en el caso de la Macrofauna y de 2015 a la fecha para los parámetros evaluados en el 

sedimento. 

En la Figura 21 se presenta un gráfico comparativo según PVA de los parámetros medidos en mg/L 

de la columna de agua, donde se aprecia en general una diferencia provocado por los límites de 

detección de la técnica del laboratorio usado.  En la figura 20 se presentan los coliformes totales y 

fecales, donde se observa que la actual campaña presenta los mayores niveles de dichos 

parámetros, los que se ubican dentro de los límites de aceptabilidad. 

Con respecto a los perfiles de la columna de agua, se presentaron menores temperaturas, 

saturación y oxígeno disuelto respecto a las campaña de 2016. La evidente sobresaturación 

identificada puede ser provocada por el aumento del contenido de microalagas en el río Calle 

Calle. En todos los monitoreos analizados se presentaron concentraciones en la capa a un metro del 

lecho del río, superiores a 2,5 mg/L, cumpliendo con el límite de aceptabilidad según Res. Exe. 

3612/2009 MINECON.  

 
Figura 19. Gráfico comparativo de parámetros de la columna de agua en las PVA de 2013 a 2017. 
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Figura 20. Gráfico comparativo de Coliformes fecales y totales en las PVA de 2013 a 2017. 

Respecto a las variables del sedimento, en la Figura 21 se presentan los comportamientos desde 

2016 a la fecha de pH, donde se observa un leve aumento del pH en la actual campaña. Respecto al 

potencial Redox, se presenta en la Figura 22 donde se aprecia una disminución desde la PVA de 

2016 al actual monitoreo, desde un promedio de 176 a -118 NHE. Debido a que el incumplimiento 

de pH y Redox debe ser conjunto, sólo se observó incumplimiento en la estación E1 del actual 

monitoreo acorde a la Res. Exe. 3612/2009 MINECON. 

 
Figura 21. Gráfico comparativo de pH en las PVA de 2016 y 2017. 
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Figura 22. Gráfico comparativo de potencial redox (NHE) en las PVA de 2016 y 2017. 

El caso de la MOT y COT, en la Figura 23 se adjunta un comportamiento promedio del área de 

estudio de 2015 a la fecha, donde se observa un aumento en la última campaña, asociado a un 

mayor porcentaje de fango. En el actual monitoreo dos de los cuatro sitios evaluados presentaron 

niveles de MOT mayores al límite de la Res. Exe. 3612/2009 MINECON, respecto a la COT 

aumentó desde un promedio de 0,58 a 2,6%, es decir aumentó unas cinco veces respecto al último 

monitoreo. 

 
Figura 23. Gráfico comparativo de la MOT, COT y Fango en el área de estudio para las PVA de 2016 

y 2017. 
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Analizando la variación de los parámetros ecológicos del sedimento, en la Figura 24 se presenta la 

evolución de 2015 a la fecha, donde se observa que el actual monitoreo presenta los mayores niveles 

de diversidad. Desde 2015 a la fecha se han mejorado los niveles de diversidad e uniformidad y se 

ha disminuido la dominancia. En el Cuadro 12 se resumieron el número de phyla, familia, riquezas 

y abundancias, donde se observa una abundancia menor del monitoreo de 2015, pero una mayor 

diversidad, en el actual monitoreo.  

 
Figura 24. Gráfico comparativo de los parámetros de Diversidad, Dominancia e Uniformidad en el 

área de estudio de 2015 a la fecha. 

 

Cuadro 12. Parámetros ecológicos del bentos en las PVA de 2016 y 2017. 

Parámetro PVA 2015 PVA 2016 PVA 2017 

Phyla 4 4 5 

Familia - 11 11 

Especies - 11 11 

Abundancia mayor 947 (E4) 383 (E1) 730 (E3) 

Abundancia menor 90 (EC) 143 (EC) 27 (E1 
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7 CONCLUSIONES 

Del estudio ambiental que involucra el Programa de Vigilancia Ambiental del proyecto “Sistema 

de tratamiento de RILes FRIVAL”, perteneciente a la empresa Procesadora de Carnes del Sur S.A. 

se puede concluir con respecto al estado ambiental, de los componentes analizados en el área donde 

se emplaza la descarga: 

 Al comparar los resultados de los análisis de agua con los límites máximos permitidos para 

la descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua fluviales expuestos en la Tabla N°1 del 

D.S. N° 90/2000 MINSEGPRESS se determinó que se cumple con dicha normativa.  

 Respecto a la subcomponente sedimento, las condiciones física y ecológica del sitio, 4 de las 

5 estaciones se mantuvieron dentro de los límite establecidos por la según Res. Exe. Nº 

3612/2009 MINECON para las variables de pH y potencial Redox y tres de las cinco 

estaciones  respecto a MOT. 

 El sitio ha presentado una tendencia al aumento de MOT, COT y una disminución en el 

potencial redox. 

 También se observa un aumento en la abundancia y riqueza de especies, pero con una 

diversidad estable desde 2015 a la fecha.  

 

Se determina en base a las mediciones realizadas y los parámetros establecidos, que el área de 

estudio cumple con los requisitos normativos del D.S. Nº90. 
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9 ANEXOS 

9.1 Anexo I. Medios de Verificación 

Incluye los siguientes documentos. 

A. Informe Nº170902700, Estación 1, Laboratorio Hidrolab. 

B. Informe Nº170902696, Estación 2, Laboratorio Hidrolab. 

C. Informe Nº170902697, Estación 3, Laboratorio Hidrolab. 

D. Informe Nº170902694, Estación 4, Laboratorio Hidrolab. 

E. Informe Nº170902695, Estación Control, Laboratorio Hidrolab. 

F. Informe Nº096, Laboratorio Ecosistema 

G. Informe de Ensayo Nº6900917, Laboratorio Sedimar. 

H. Informe de parámetros Nº14. Perfiles de la Columna de Agua, pH, potencial Redox y 

Temperatura del sedimento. CONEMI Ltda. 

 



*170902700114410*

Informe N°: 170902700

(AC-041)

Control Muestras de Aguas Superficiales

Av. Balmaceda N° 8010
Descarga Emisario

Procesadora de Carnes del Sur Ltda. (Frival)

E-1

01/09/2017 14:20:00 02/09/2017 09:16:24
Cliente

Puntual

Valdivia,Decimocuarta Región

Aguas superficiales

Misael Escuti N° 1419
Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

CONTROL DE EMISIONES LTDA.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

407891-01Numero de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Coliformes Fecales NMP/100 ml  540 SM-9221E(2)02/09/2017 10:00:0
Coliformes Totales NMP/100 ml  2,4E+3 SM-9221B(2)02/09/2017 10:00:0
Aceites y Grasas mg/L  <5,0 SM-5520 D(2)07/09/2017 10:20:0
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)02/09/2017 10:05:5
Sólidos sedimentables ml/L  <0,1 SM-2540 F(2)02/09/2017 09:37:5
Sólidos suspendidos totales mg/L  <5,0 SM-2540 D(2)02/09/2017 09:20:0

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,4°C
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 19:40 horas, para Coliformes Totales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 19:40 horas, para Coliformes Fecales

*407891129Xi135932X*
AC-041

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         12 de septiembre de 2017

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

1407891-01 1/



*170902696114333*

Informe N°: 170902696

(AC-041)

Control Muestras de Aguas Superficiales

Av. Balmaceda N° 8010
Descarga Emisario

Procesadora de Carnes del Sur Ltda. (Frival)

E-2

01/09/2017 14:24:00 02/09/2017 09:16:24
Cliente

Puntual

Valdivia,Decimocuarta Región

Aguas superficiales

Misael Escuti N° 1419
Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

CONTROL DE EMISIONES LTDA.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

407892-01Numero de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Coliformes Fecales NMP/100 ml  540 SM-9221E(2)02/09/2017 10:00:0
Coliformes Totales NMP/100 ml  2,4E+3 SM-9221B(2)02/09/2017 10:00:0
Aceites y Grasas mg/L  <5,0 SM-5520 D(2)07/09/2017 10:20:0
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)02/09/2017 10:05:5
Sólidos sedimentables ml/L  <0,1 SM-2540 F(2)02/09/2017 09:37:5
Sólidos suspendidos totales mg/L  8,0 SM-2540 D(2)02/09/2017 09:20:0

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,4°C
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 19:35 horas, para Coliformes Totales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 19:35 horas, para Coliformes Fecales

*407892129Xi135922X*
AC-041

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         12 de septiembre de 2017

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

1407892-01 1/



*170902697114345*

Informe N°: 170902697

(AC-041)

Control Muestras de Aguas Superficiales

Av. Balmaceda N° 8010
Descarga Emisario

Procesadora de Carnes del Sur Ltda. (Frival)

E-3

01/09/2017 14:29:00 02/09/2017 09:16:25
Cliente

Puntual

Valdivia,Decimocuarta Región

Aguas superficiales

Misael Escuti N° 1419
Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

CONTROL DE EMISIONES LTDA.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

407893-01Numero de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Coliformes Fecales NMP/100 ml  350 SM-9221E(2)02/09/2017 10:00:0
Coliformes Totales NMP/100 ml  2,4E+3 SM-9221B(2)02/09/2017 10:00:0
Aceites y Grasas mg/L  <5,0 SM-5520 D(2)07/09/2017 10:20:0
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)02/09/2017 10:05:5
Sólidos sedimentables ml/L  <0,1 SM-2540 F(2)02/09/2017 09:37:5
Sólidos suspendidos totales mg/L  <5,0 SM-2540 D(2)02/09/2017 09:20:0

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,4°C
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 19:30 horas, para Coliformes Totales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 19:30 horas, para Coliformes Fecales

*407893129Xi135921X*
AC-041

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         12 de septiembre de 2017

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl
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*170902694114313*

Informe N°: 170902694

(AC-041)

Control Muestras de Aguas Superficiales

Av. Balmaceda N° 8010
Descarga Emisario

Procesadora de Carnes del Sur Ltda. (Frival)

E-4

01/09/2017 14:33:00 02/09/2017 09:16:25
Cliente

Puntual

Valdivia,Decimocuarta Región

Aguas superficiales

Misael Escuti N° 1419
Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

CONTROL DE EMISIONES LTDA.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

407894-01Numero de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Coliformes Fecales NMP/100 ml  350 SM-9221E(2)02/09/2017 10:00:0
Coliformes Totales NMP/100 ml  2,4E+3 SM-9221B(2)02/09/2017 10:00:0
Aceites y Grasas mg/L  <5,0 SM-5520 D(2)07/09/2017 18:39:0
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)02/09/2017 10:05:5
Sólidos sedimentables ml/L  <0,1 SM-2540 F(2)02/09/2017 09:37:5
Sólidos suspendidos totales mg/L  <5,0 SM-2540 D(2)02/09/2017 09:20:0

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,4°C
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 19:27 horas, para Coliformes Totales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 19:27 horas, para Coliformes Fecales

*407894129Xi135912X*
AC-041

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         12 de septiembre de 2017

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

1407894-01 1/



*170902695114322*

Informe N°: 170902695

(AC-041)

Control Muestras de Aguas Superficiales

Av. Balmaceda N° 8010
Descarga Emisario

Procesadora de Carnes del Sur Ltda. (Frival)

E-Control

01/09/2017 14:39:00 02/09/2017 09:16:25
Cliente

Puntual

Valdivia,Decimocuarta Región

Aguas superficiales

Misael Escuti N° 1419
Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

CONTROL DE EMISIONES LTDA.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

407895-01Numero de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Coliformes Fecales NMP/100 ml  540 SM-9221E(2)02/09/2017 10:00:0
Coliformes Totales NMP/100 ml  2,4E+3 SM-9221B(2)02/09/2017 10:00:0
Aceites y Grasas mg/L  <5,0 SM-5520 D(2)07/09/2017 18:39:0
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)02/09/2017 10:05:5
Sólidos sedimentables ml/L  <0,1 SM-2540 F(2)02/09/2017 09:37:5
Sólidos suspendidos totales mg/L  5,0 SM-2540 D(2)02/09/2017 09:20:0

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,4°C
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 19:20 horas, para Coliformes Totales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 19:20 horas, para Coliformes Fecales

*407895129Xi135916X*
AC-041

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         12 de septiembre de 2017

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

1407895-01 1/



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 















    

   

   

   

 

INFORMACIÓN DEL CLIENTE  

Titular : Procesadora de carnes del sur Nº OT: 14 

R.U.T. :  

Dirección : 
Sector Chumpullo, Ciudad, Comuna y Provincia de de Valdivia, Región de 
Los Ríos. 

   

IDENTIFICACIÓN DE MUESTRAS 

Sitio de Estudio : Sistema de tratamiento de Riles FRIVAL. 

Tipo de Estudio : Programa de Vigilancia Ambiental, Invernal 

Tipo de Muestras : 
O2 disuelto (mg/L), Temperatura (ºC), Salinidad (PSU), Saturación de O2 (%) 
en la columna de agua, Tº, pH, potencial redox en sedimento. 

 

FECHAS 

Fecha de muestreo : 01/09/2017 

Fecha de ingreso : 24/08/2017 

Fecha de emisión : 04/09/2017 

 

INFORMACIÓN DE ANÁLISIS 

Análisis Solicitados : Perfiles de la columna de agua, reporte de mediciones in-situ del sedimento. 

Metodologías : Los perfiles se efectuaron de acuerdo al procedimiento interno CONEMI, 
estabilizando el equipo en superficie y luego descendiendo puño a puño el 
equipo para evaluar a cada metro la columna de agua. 
El pH, temperatura y potencial redox del sedimento se midió en base a las 
especificaciones de la RES. EXE. Nº3612/2009. 

 

OBSERVACIONES GENERALES 

Se observa una columna de agua homogénea en su salinidad, temperatura, oxígeno disuelto y saturación, la 
que se encuentra en torno al 85%. Presenta un pH y potencial redox bajo los límites de aceptabilidad en las tres 
réplicas de la estación E1. 

Por lo tanto y de acuerdo a la Normativa vigente, E1 presenta una condición anaeróbica debido al 
sedimento, mientras el resto de las estaciones se definen como aeróbicas, acorde a la RES. EXE. Nº3612 y 
sus modificaciones. 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

  

Nicole Arcaya Orrego 
Ingeniera en Recursos Naturales 

Renovables 



 Informe: : Perfiles de la columna de agua y Reporte de parámetros in situ del sedimento. 

Lugar/Planta : 
Sistema de Tratamiento de Riles FRIVAL / Sector Chumpullo, Valdivia. 
Comuna de Valdivia, Región de Los Ríos. 

Cliente  Procesadora de carnes del Sur S.A. 

   

 

I. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El monitoreo se realizó en las estaciones del área de influencia y control del proyecto “Sistema de tratamiento 

de Riles FRIVAL”. En el Cuadro 1 se presentan las coordenadas de monitoreo en datum WGS84 huso 18s. 

Cuadro 1. Coordenadas de los perfiles de la columna de agua, datum WGS84 huso 18s. 

Código 
Estación 

Día Hora 
muestras 
de 
sedimento 

Hora 
muestra 
perfiles 

UTM 
Este 

UTM 
Norte 

Latitud (S) Longitud (W) Prof. 
(m) 

E1 01/09/2017 12:15 14:08 654151 5594088 39º 47’ 21.15’’ 73º 11’ 58.84’’ 5 

E2 01/09/2017 12:46 14:13 654144 5594128 39º 47’ 19.86’’ 73º 11’ 59.17’’ 8 

E3 01/09/2017 13:11 14:17 654193 5594159 39º 47’ 18.82’’ 73º 11’ 57.14’’ 9 

E4 01/09/2017 13:45 14:22 654201 5594181 39º 47’ 18.10’’ 73º 11’ 56.82’’  4 

EC 01/09/2017 14:12 14:28 654291 5594309 39º 47’ 13.89’’ 73º 11’ 53.15’’ 10 

 
 
 

II. RESULTADOS DE ANÁLISIS: PARÁMETROS IN SITU DEL SEDIMENTO 

Cuadro 2. Condiciones Organolépticas del Sedimento 

Código de 

Muestra 

Color Olor Textura 

E1-R1 Café Sin olor Fango 

E1-R2 Café Sin olor Fango 

E1-R3 Café Sin olor Fango 

E2-R1 Gris Sin olor Arena 

E2-R2 Gris Sin olor Arena 

E2-R3 Gris Sin olor Arena 

E3-R1 Gris Sin olor Arena 

E3-R2 Gris Sin olor Arena 

E3-R3 Gris Sin olor Arena 

E4-R1 Café Sin olor Fango 

E4-R2 Café Sin olor Fango 

E4-R3 Café Sin olor Fango 

EC-R1 Gris Sin olor Arena 

EC-R2 Gris Sin olor Arena 

EC-R3 Gris Sin olor Arena 
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Lugar/Planta : 
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Valores de pH, Temperatura y Redox según réplica / (12:15 - 14:12) 

Código de 

Muestra 

pH Temperatura 

(°C) 

Potencial Redox 

(mV Ag/AgCl) 

Factor de 

corrección 

Potencial Redox 

Eh (NHE) 

E1-R1 6,8 10,5 -224 217 -7 

E1-R2 6,7 10,5 -270 217 -53 

E1-R3 6,5 10,5 -251 217 -34 

E2-R1 8,1 10,9 -475 217 -258 

E2-R2 8 10,9 -462 217 -245 

E2-R3 7,9 10,9 -476 217 -259 

E3-R1 7,8 10,6 -388 217 -171 

E3-R2 7,7 10,6 -346 217 -129 

E3-R3 7,8 10,6 -375 217 -158 

E4-R1 7,7 12,2 -398 217 -181 

E4-R2 7,6 12,2 -375 217 -158 

E4-R3 7,5 12,3 -348 217 -131 

EC-R1 8,1 10,9 -205 217 12 

EC-R2 7,7 10,8 -243 217 -26 

EC-R3 7,8 10,6 -196 217 21 

 
 

 
  



 Informe: : Perfiles de la columna de agua y Reporte de parámetros in situ del sedimento. 
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III. RESULTADOS DE ANÁLISIS: PERFIL EN COLUMNA DE AGUA 

E1 – 01/09/2017 (14:08-14:12) /5 m de Profundidad. 

Capa Profundidad 

(m) 

O2 disuelto 

(mg/L) 

Temperatura 

(ºC) 

Salinidad (psu) Saturación de 

O2  (%) 

1 1 11,2 9,7 0,0 99 

2 2 11,1 9,7 0,0 98 

3 3 11,0 9,8 0,0 97 

Z-1 4 11,0 9,8 0,0 97 

 
 
 

E2 – 01/09/2017 (14:13-14:16) / 9 m de Profundidad. 

Capa Profundidad 

(m) 

O2 disuelto 

(mg/L) 

Temperatura 

(ºC) 

Salinidad (psu) Saturación de 

O2  (%) 

1 1 10,8 9,8 0,0 95 

2 2 10,7 9,8 0,0 94 

3 3 10,7 9,8 0,0 94 

4 4 10,7 9,8 0,0 94 

5 5 10,7 9,8 0,0 94 

6 6 10,7 9,8 0,0 94 

7 7 10,6 9,8 0,0 94 

Z-1 8 10,6 9,8 0,0 94 

 
 
 

E3 – 01/09/2017 (14:17-14:21) / 10  m de Profundidad. 

Capa Profundidad 

(m) 

O2 disuelto 

(mg/L) 

Temperatura 

(ºC) 

Salinidad (psu) Saturación de 

O2  (%) 

1 1 10,5 9,7 0,0 93 

2 2 10,4 9,7 0,0 91 

3 3 10,4 9,7 0,0 91 

4 4 10,4 9,7 0,0 91 

5 5 10,4 9,7 0,0 91 

6 6 10,4 9,7 0,0 91 

7 7 10,4 9,7 0,0 91 

8 8 10,3 9,7 0,0 91 

Z-1 9 10,3 9,7 0,0 91 

 
 



 Informe: : Perfiles de la columna de agua y Reporte de parámetros in situ del sedimento. 
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E4 – 01/09/2017 (14:22-14:26) / 5  m de Profundidad. 

Capa Profundidad 

(m) 

O2 disuelto 

(mg/L) 

Temperatura 

(ºC) 

Salinidad (psu) Saturación de 

O2  (%) 

1 1 10,1 9,7 0,0 89 

2 2 9,9 9,7 0,0 87 

3 3 9,9 9,7 0,0 87 

Z-1 4 9,9 9,7 0,0 87 

 
 
 

EC – 01/09/2017 (14:28-14:36) / 5  m de Profundidad. 

Capa Profundidad 

(m) 

O2 disuelto 

(mg/L) 

Temperatura 

(ºC) 

Salinidad (psu) Saturación de 

O2  (%) 

1 1 9,5 9,7 0,0 84 

2 2 9,7 9,7 0,0 86 

3 3 9,4 9,7 0,0 83 

4 4 9,4 9,7 0,0 83 

5 5 9,4 9,7 0,0 83 

6 6 9,4 9,7 0,0 83 

7 7 9,4 9,7 0,0 83 

8 8 9,5 9,7 0,0 84 

9 9 9,5 9,7 0,0 84 

Z-1 10 9,5 9,7 0,0 84 

Límites de aceptabilidad según numeral 31 de Res. Ex. 3612/2009 y sus modificaciones:  
OD > 2,5 mg/L (evaluación en condición aeróbica) y > 3,0 mg/L (evaluación en condición anaeróbica). 
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IV. GRÁFICA DE LOS PERFILES EN LA COLUMNA DE AGUA. 
 

Figura 1. Perfiles de Parámetros Físicos de la Columna de Agua; E1 

 

Figura 2. Perfiles de Parámetros Físicos de la Columna de Agua; E2 
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Figura 3. Perfiles de Parámetros Físicos de la Columna de Agua; E3 

 

Figura 4. Perfiles de Parámetros Físicos de la Columna de Agua; E4 
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Figura 5. Perfiles de Parámetros Físicos de la Columna de Agua; EC 
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9.2 Anexo II. Autorizaciones 

Incluye los siguientes documentos, 

A. Permiso SHOA a nombre de Control de Emisiones Ltda. 
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9.3 Anexo III. Certificados de Calibración 

Incluye los siguientes documentos, 

A. Certificado de Calibración WTW 

B. Certificado de Calibración YSI 6600 

 















INFORME DE  CALIBRACION Y VERIFICACION Nº

ANTECEDENTES DEL CLIENTE

Empresa : Control de emisiones Ltda.

Nombre Solicitante : Boris Cariceo 

Teléfono : 0

ANTECEDENTES DEL EQUIPO

Marca : YSI 

Modelo : 556

Serie : 06J2246AE

Descripción : Sonda multiparametro 

DATOS DE PARAMETROS DE CONTRASTACION

MEDICIONES DESPUES DEL SERVICIO

F. Medición

Informe Emitido por :

Parámetro Contrastado

Parámetro Contrastado

Parámetro Contrastado

Parámetro Contrastado

14-08-2017

14-08-2017

Temperatura

50 ms 

16,5ºC

50 ms

16,5ºC

14-08-2017 PH 4-7-10 4-7-10

Valor Patrón  Valor Obtenido

Oxigeno Disuelto Cámara Calibración

Observaciones

Conductividad

Analizador OD

F. Calibración Parámetro

equipo en buen estado apto para trabajar. 

COMENTARIO FINAL

14-08-2017 PH estandar de PH 

14-08-2017

Parámetro

6071 H

14-08-2017

Conductividad Especifica solucion estandar 
50 y 10 ms

Elemento calibración usado Descripción

14-08-2017

Ricardo Coña 

14-08-2017 Temperatura

14-08-2017

Termómetro
Rango -10 a 50 ºC

100% 100%Oxigeno disuelto 

4-7-10

SIMTECH LTDA. Av. Francisco Bilbao 732 Providencia, Santiago, Chile 
Teléfono: 2-341-9199 / Fax 2-209-8853 / E-Mail: simtech@simtech.cl  
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9.4 Anexo IV: Responsables seguimiento Ambiental / ETFA – Inspectores Ambientales 

IDENTIFICACIÓN LABORATORIO DE AGUAS 

Nombre sucursal : Laboratorio Hidrolab Santiago 

R.U.T. :  

Código ETFA : 003-01 

 

IDENTIFICACIÓN ORGANISMO DE MUESTREO 

Nombre : Control de Emisiones Ltda. 

R.U.T. :  

Código ETFA : 038-01 

IDENTIFICACIÓN INSPECTOR AMBIENTAL 

Nombre : Sr. Boris Cariceo Yutronic 

R.U.T. :  

 

IDENTIFICACIÓN TITULAR 

Nombre  : Procesadora de Carnes del Sur S.A. 

R.U.T. :  

Dirección : Sector Chumpullo, Valdivia. Comuna de Valdivia, Región de Los Ríos. 

INSTRUMENTOS AMBIENTALES APLICABLES 

D.S. 90/2000 
MINSEGPRESS 

: Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes asociados a las Descargas 
de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales. 

Res Exe. 3612/2009 
MINECON 

 Aprueba la resolución que fija las metodologías para elaborar la Caracterización  
Preliminar de Sitio (CPS) y la Información Ambiental (INFA). 
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10 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR 

AMBIENTAL 

Yo, Boris Cariceo Yutronic, RUN Nº  domiciliado en Misael Escuti Nº1419, Villa La Unión, Puerto Montt, en mi 

calidad de Inspector Ambiental Nº I.A. Nº para los efectos en lo dispuesto en la letra c) del artículo 3 de la ley 

orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente, así como lo dispuesto en la letra b) del artículo 16 del decreto supremo 

Nº38, de 2013, del ministerio de medio ambiente, que establece el Reglamento de Entidades Técnicas del Fiscalización 

Ambiental y lo establecido en la letra g) del artículo 15 del mismo Reglamento, declaro que no tengo una relación directa o 

indirecta, mercantil o laboral o de vínculos familiares Con CERMAQ CHILE S.A.,RUT:   titular del proyecto, 

sistema, actividad o fuente, objeto de la certificación de conformidad ambiental, de modo tal que, sin que la enunciación sea 

taxativa: 

- No estamos ni hemos estado, en los últimos dos años, legalmente reconocidos como asociados en negocios. 

- No tengo ni he tenido, en los últimos dos años, directa o indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación del titular. 

- No controlo ni he controlado en los últimos dos años, directa o indirectamente al titular. 

- No existe vínculo familiar de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, 

entre los propietarios y los representantes legales del titular fiscalizado y el inspector ambiental que suscribe esta 

declaración. 

Toda la información contenida en el presente informe de resultados es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o 

transcripción de otros documentos) y exacta. 

Además, declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el Reglamento de Entidades Técnicas 

de Fiscalización Ambiental, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el título III de 

la ley orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente. 

Por último, ratifico que las declaraciones antes hechas son verídicas según mi mejor conocimiento y entendimiento. 

 

 

 

 
Boris Cariceo Yutronic 

I.A.  
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11 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ENTIDAD 

TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Yo, Boris Cariceo Yutronic, RUN N°  domiciliado en Misael Escuti Nº1419, Villa La unión, Puerto Montt, en mi 

calidad de representante legal de la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental CONEMI - Control de Emisiones Ltda. S.A. 

RUT N° , Código ETFA 038-01, para los efectos de lo dispuesto en la letra c) del artículo 3 de la Ley Orgánica de 
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1 RESUMEN 

El siguiente informe presenta el Plan de Vigilancia Ambiental  del proyecto “Sistema de tratamiento 

de Riles FRIVAL” perteneciente a la empresa Procesadora de Carnes del Sur Ltda., y que 

corresponde el emisario del sistema de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos en la Planta 

Faenadora de carnes FRIVAL Ltda., ubicada en la ciudad de Valdivia. El emisario descarga en el 

Río Callecalle, sometiéndose a las exigencias de la Tabla Nº 2 del D.S. Nº90/2001 MINSEGPRESS. 

Se analizaron los componentes de Agua y sus subcomponentes de Agua dulce y Sedimentos. 

Respecto a la calidad de agua, se presentaron valores bajo los límites de detección de las técnicas de 

laboratorio para todos los parámetros evaluados. Respecto a los perfiles de oxígeno, la columna de 

agua se presentó homogénea en todos sus parámetros. El sedimento presentó un pH promedio del 

área de estudio de 7.4 y un potencial redox promedio de 53mV.  

Los resultados obtenidos indican que no se superan los parámetros de la Tabla Nº2 del D.S. Nº 90 

en las estaciones de monitoreo. Los parámetros de la norma de referencia Res. Exe. Nº3612/2009 y 

sus modificaciones se cumplen en 4 de las 5 estaciones para pH y potencial redox y en todas las 

estaciones en el caso de la MOT. 

Respecto al comportamiento en el tiempo, El sitio ha disminuido sus valores de MOT y COT 

respecto a la última campaña. También hubo una disminución en la abundancia y riqueza, pero 

niveles similares de diversidad. Se presentó acompañado de esto una disminución en el porcentaje 

de Fango y un aumento de las fracciones de Arena Media y Arena Fina. 
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2 INTRODUCCIÓN 

El art. 25 de la Ley Nº 19.300 indica que la Resolución de Calificación Ambiental (en adelante RCA) 

establece las condiciones o exigencias ambientales que deberá cumplirse para ejecutar el proyecto o 

actividad, dentro de la que se encuentra el seguimiento de variables ambientales. La Res. Exe. Nº 

223/2015 de la SMA define a las variables ambientales como “atributos, característica o propiedad de 

naturaleza física, química, biológica y/o sociocultural, relativa a los componentes y subcomponentes 

ambientales, cuyo seguimiento y control permite caracterizar su estado y/o evolución”. Estos seguimientos 

pueden incluir actividades de muestreo, medición, análisis y/o control, según indique la RCA 

respectiva. 

El caso del “Sistema de Tratamiento de Riles FRIVAL” perteneciente a la empresa Procesadora de 

Carnes del Sur Ltda., cuenta con RCA Nº158/2006, modificada vía RCA Nº 318/2010 donde se 

agregó una planta de tratamiento de riles y Nº160/2012 que consiste en una un sistema de 

Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos en la Planta Faenadora de carnes FRIVAL S.A, 

ubicada en la ciudad de Valdivia. El emisario descarga en el Río Callecalle, por lo que el efluente 

debe cumplir con los requerimientos de la Tabla Nº2 del D.S. Nº90/2001 MINSEGPRESS. 

A continuación se presentan los resultados del Plan de Vigilancia Ambiental desarrollado durante 

el 2018. 

 

2.1 Componentes ambientales considerados en la RCA y variables ambientales. 

El proyecto descarga en el Río Calle calle, por lo que la componente principal de muestreo 

corresponde agua y sus subcomponentes de agua dulce y sedimentos. Las componentes 

ambientales consideradas de la RCA, subcomponentes y las respectivas variables ambientales 

analizadas y los parámetros muestreados se presentan en el Cuadro 1. 
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Cuadro 1. Parámetros utilizados para caracterizar el estado y evolución de las variables 

ambientales. 

Componente Subcomponente Variable 
ambiental 

Parámetros Estaciones  

Agua Agua de río Calidad Coliformes fecales (NMP/100 ml) E1, E2, E3, E4 y EC 

Coliformes totales (NMP/100 ml) 

Aceites y grasas (mg/L) 

Detergentes aniónicos (mg SAAM/L) 

Sólidos suspendidos totales (mg/L) 

Columna de 
agua 

Salinidad (PSU) 

Temperatura (ºC) 

Oxígeno disuelto(mg/l) 

Saturación (%) 

Sedimentos Calidad Materia Orgánica Total MOT (%) 

Carbono Orgánico Total COT (%) 

pH 

Potencial Redox 

Composición Granulometría escala Wenworth 

Fauna 
Bentónica 

Parámetros comunitarios 

Análisis de Cluster y MDS 

Curvas ABC 

 

2.2 Periodo de reporte; 

Corresponde al monitoreo del año 2018, en un seguimiento requerido anualmente. 

 

2.3 Resolución o resoluciones de calificación ambiental u otros documentos de la evaluación 

ambiental,  

El proyecto contiene una RCA y que corresponde a la Nº 158 del 15 de marzo de 2006, de la 

Comisión Regional de Medioambiente de la X región de los Lagos, actual SEA regional de Los Ríos. 

Los considerandos relacionados del expediente ambiental del proyecto se presentan en el Cuadro 2.  
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Cuadro 2. Considerandos que hacen referencia al PVA del proyecto Sistema de Tratamiento de 

Riles FRIVAL. 

RCA Considerando que hace referencia al PVA 

Nº158/2006 4.2.2.5. El efecto esperado de la descarga sobre el cuerpo o curso receptor, identificando los 
usos actuales y previstos de dicho receptor. 
El efluente, una vez tratado, no se espera ningún efecto sobre el cuerpo receptor. El efluente 
eliminado cumple con los límites máximos para descargas a cuerpos de agua fluviales 
considerando capacidad de dilución según la Tabla N° 2 del D.S. N° 90 del MINSEGPRES. 
El titular presentará a consideración de la Autoridad Marítima un nuevo PVA del cuerpo 
receptor antes del inicio de la operación del nuevo Sistema de Tratamiento de RILes. 
 
Sedimentos 
Se analizará anualmente la composición textural general, la concentración de nutrientes y la 
microinfauna bentónica. 
 
Efectos esperados 
No se espera efectos negativos para el medio acuático como resultado de la descarga de RILes 
tratados. 

 

2.4 Identificación de las instituciones y/o equipos de trabajo responsables de las actividades 

de muestreo, medición, análisis y/o control, según corresponda 

El muestreo  y mediciones fueron íntegramente realizados por personal calificado perteneciente a la 

empresa Control de Emisiones Limitada Código ETFA 038-1 y Ecogestión Limitada Código ETFA 

031-1. Los análisis de agua fueron derivados a la ETFA 003-1 Hidrolab, los análisis de 

granulometría y MOT del sedimento se derivaron a la ETFA  Ecogestión y la determinación del 

Carbón Orgánico Total la realizó el laboratorio Ecosistema Ltda acreditado NCh ISO 17025 OF 2005  

Los detalles se presentan en el Anexo I. 
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3 OBJETIVOS 

Realizar el monitoreo anual del componente agua, en los subcomponentes de agua de río y 

sedimentos fluviales del proyecto “Sistema de tratamiento de Riles FRIVAL”, acorde a la RCA 

Nº158/2006.  
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4 MATERIALES Y MÉTODO 

4.1 Descripción del área de estudio; 

La planta de proceso se ubica en el sector de Chumpullo, Ciudad y Comuna y Provincia de 

Valdivia, Región de los ríos. Un plano de la ubicación se presenta en la Figura 1. 

 

Figura 1. Ubicación de General del área de estudio. 
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4.2 La ubicación de los puntos o sitios de muestreo 

Las estaciones se distribuyeron en torno al emisario de la planta y una estación control aguas arriba 

del río, cuyas coordenadas se presentan en el Cuadro 1, mientras en la Figura 2 se presenta la 

distribución de las estaciones el área de estudio.  

 

Figura 2. Ubicación de las estaciones de monitoreo. 
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Cuadro 3. Coordenadas de las estaciones de muestreo, Datum WGS 84, huso 18S. 

Estaciones de 
Muestreo 

Profundidad UTM_Este UTM_Norte Latitud (S) Longitud (W) 

E1 5 654151 5594088 39º 47’ 21,15’’ 73º 11’ 58,84’’ 

E2 8 654144 5594128 39º 47’ 19,86’’ 73º 11’ 59,17’’ 

E3 9 654193 5594159 39º 47’ 18,82’’ 73° 11’ 57,14"  

E4 4 654201 5594181 39º 47’ 18,10’’ 73º 11’ 56,82” 

EC 10 654291 5594309 39º 47’ 13,89’’ 73º 11’ 53,15” 

 

4.3 Parámetros que fueron utilizados para caracterizar el estado y evolución de las variables 

ambientales;  

En base a lo presentado en el Cuadro 1, se considera como norma de referencia para los parámetros 

del subcomponente agua de río los límites de aceptabilidad de la Tabla Nº2 del D.S. Nº90/2000 

MINSEGPRESS. En el caso del subcomponente sedimento se considera como norma de referencia la 

RES. EXE. Nº3612/2009 y sus modificaciones.   

A la fecha no se presentan normas primarias ni secundarias promulgadas en el área de estudio para 

la subcomponente de agua de río, para el río Calle Calle. 

 

4.4 Metodología de muestreo, medición, análisis y/o control; 

4.4.1 Calidad de agua 

Para el muestreo de agua superficial se siguieron las directrices de la NCh Of. Nº 411/2. A bordo de 

una embarcación menor se trasladaron a los puntos indicados, desde donde se recogió suficiente 

muestra de agua para los parámetros a analizar. Se almacenaron y mantuvieron en contenedores de 

poliestireno expandido para despachar para su análisis por parte del laboratorio Hidrolab, sede 

Santiago, quien analizó los parámetros según sus análisis acreditados bajo norma NCh ISO 17.025 

OF 2005. Los métodos de referencia fueron Coliformes fecales SM-9221E, Coliformes totales SM-

9221B; Aceites y Grasas SM-5520D; Detergentes aniónicos SM.5540 C, Sólidos sedimentables SM-
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2540F y Sólidos suspendidos totales SM-2540D, todos métodos basados en Standard Methods for the 

examination of Water and Wastewater, 22 the edition 2012. 

Las muestras ingresaron con números 510992-01, 510993-01, 510994-01, 510995-01 y 510996-01 el 19-

12-2018 a las 09:15 horas. 

 

 

4.4.2 Perfiles de la columna de agua 

Los perfiles se realizaron con un equipo multiparamétrico de la columna de agua (conocido 

también como CTDO), marca YSI modelo 6600, que se introduce directamente en el agua en el agua 

registrando en tiempo real la concentración de oxígeno disuelto (mg/L y % saturación), salinidad y 

temperatura. El equipo se estabilizó 4 minutos a 4 metros de profundidad antes de subir a la 

superficie nuevamente para comenzar la medición, bajando el equipo puño a puño hasta alcanzar 

un metro desde el fondo. En esta profundidad se estabilizó el equipo por 4 minutos para una mejor 

medición a dicha profundidad (z-1). Luego se sube a una velocidad constante y se extraen los datos 

para su posterior proceso. El certificado de calibración se presenta en el Anexo II. 

 

4.4.3 Sedimentos 

El muestreo de sedimentos se realizó mediante una draga modelo Van Veen de 0,1 m2 de mordida, 

utilizando un huinche para izamiento. La medición de pH, temperatura y potencial redox del 

sedimento se realizó in situ, mediante un multiparamétrico de sedimentos marca WTW número de 

serie 13090850, modelo pH3110 con electrodos Sentix ORP que se introducen en los primeros 3 cm 

del sedimento colectado. Luego se extrajo una submuestra de aproximadamente 500 gr para los 

análisis de Materia Orgánica total y Granulometría. El resto del contenido de la draga se tamizó con 

un tamiz de 1 mm, para separar la Macrofauna bentónica, la que se fijó luego en una solución 

formalina-agua al 4%. Los análisis fueron realizados por los laboratorios Ecosistema Ltda., y el 
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laboratorio Ecosistema Ltda, acorde a las exigencias de la Res. Exe. Nº3612/2009 MINECON y sus 

modificaciones y se describen brevemente a continuación. 

4.4.3.1 Materia Orgánica Total MOT 

Para la determinación de MOT en el sedimento, una fracción de cada muestra se secó en una estufa 

a 103-105 ºC durante 8 horas hasta llegar a peso constante. Luego se procede a quemar la muestra 

en una mufla a 450 ºC durante 5 horas, para finalmente volver a pesar la muestra y determinar por 

diferencia de peso el porcentaje de materia orgánica en la muestra. 

4.4.3.2 Carbono Orgánico Total COT 

El Carbono Orgánico Total (COT) corresponde a la cantidad de carbono unido a un compuesto 

orgánico, mientras que el Carbonato corresponde a los minerales que contienen una cierta forma de 

compuestos de carbón/oxígeno conocida como CO3
2-  (Molécula de carbonato).  

La metodología empleada para estos análisis es el LOI (Loss On Ingnition) o Pérdida por Ignición, la 

que es empleada para determinar el contenido de Materia Orgánica, el contenido de Carbono 

Orgánico Total (COT) y el contenido en Carbonatos de los sedimentos. En la primera y segunda 

reacción, la materia orgánica es oxidada a 450 ºC y 550 ºC respectivamente, emitiendo CO2 y ceniza. 

Por otro lado, la tercera reacción se produce a los 950 ºC, con la destrucción de los carbonatos y la 

emisión de CO2 y formación de óxidos.  

Dean (1974), encontró una correlación significativa entre los resultados de Carbono Orgánico 

determinados por cromatografía y LOI 550 ºC, concluyendo que la técnica de LOI 550 ºC determina 

de forma muy precisa el Carbono Orgánico Total. 

4.4.3.3 Granulometría  

La Granulometría del sedimento se puede definir como la relación de porcentajes en que se 

encuentran los distintos tamaños de granos de un agregado respecto al total. El tamaño de partícula 

del agregado se determina por medio de tamices. Para esto se ensamblan los tamices en una 

columna desde una mayor a menor tamaño de apertura, haciéndose pasar la muestra desde el 

tamiz mayor al menor con una serie de vibraciones. Una vez terminado el proceso se separa la 

muestra y calcula el porcentaje de cada fracción de sedimento según la distribución granulométrica 



 Informe Nº : 14 

Tipo de Monitoreo : Programa de Vigilancia Ambiental 

Lugar/Planta : 
Sistema de Tratamiento de Riles FRIVAL / Sector Chumpullo, Valdivia. 
Comuna de Valdivia, Región de Los Ríos. 

Cliente : Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

 

 

CONEMI - Control de Emisiones Ltda.   ETFA Nº038-1 / RES. 106/2017 SMA 
Misael Escuti Nº1419, Puerto Montt   http://controldeemisiones.cl 

Página 16 

de la escala de Wentworth (1922): Grava Muy Fina (phi -1), Arena Muy Gruesa (phi 0), Arena 

Gruesa (phi 1), Arena Mediana (phi 2), Arena Fina (phi 3), Arena Muy Fina (phi 4) y Fango (phi 5).  

4.4.3.4 Macrofauna Bentónica, parámetros comunitarios, Cluster MDS y Curvas ABC 

En el laboratorio, las muestras fueron tamizadas con tamices calibrados a 500 µm y almacenadas en 

recipientes con formaldehído al 4% y posteriormente preservadas en alcohol al 70%. La separación 

se realizó manualmente mediante lupa binocular y preservada en alcohol al 70%, hasta el momento 

de su determinación taxonómica, con ayuda de un estereomicroscópico y literatura especializada 

para cada uno de los taxa. 

Para realizar los análisis comunitarios de las muestras de fauna obtenidas, se realizaron análisis 

biomatemáticos, consistentes en cálculos de densidad y abundancia numérica por estación. Con los 

datos individuales, se obtuvo los índices de diversidad especifica de Shannon-Wiener (Pielou, 

1966), índice de dominancia de Simpsons (D) (Legendre y Legendre, 1979), riquezas específicas (S’) 

y equidad Shannon (J') (Pielou, 1966). Las fórmulas de cálculo se encuentran detalladas en Moreno, 

2001.  

La matriz de similitud se efectuó mediante el índice de Bray-Curtis. Para transformar los datos se 

utilizó una doble raíz cuadrada para el cálculo de las matrices de abundancia (Clarke y Warwick, 

1994). Para la clasificación de las estaciones, se realizó un análisis de conglomerado (Cluster) en 

base a las abundancias de los grupos detectados mediante UPGMA (Unweighted pair-group 

average, Sneath & Sokal 1973)y con base en la matriz de similitud de Bray-Curtis (Field et al., 1982). 

Finalmente, para el análisis de ordenación se aplicó la técnica multivariada de escalamiento 

multidimensional no métrico (NMDS) (Ludwigy Reynolds, 1988) en términos de abundancia por 

estaciones y se graficaron los resultados en dos dimensiones. 

En forma adicional, la información recopilada se analizó utilizando la técnica gráfica denominada 

curvas ABC (Warwick & Clarke, 1994), herramienta usada en vigilancias ambientales para 

establecer el grado de perturbación ambiental de un determinado sector o estación de muestreo. El 

modelo asume que en condiciones estables, las especies estrategas tipo k, de gran tamaño, longevas, 

ritmo de crecimiento lento dominan por su biomasa. A medida que en la comunidad se incremente 

el grado de estrés por perturbaciones de diversa índole, se verá afectada la biomasa de estas 



 Informe Nº : 14 

Tipo de Monitoreo : Programa de Vigilancia Ambiental 

Lugar/Planta : 
Sistema de Tratamiento de Riles FRIVAL / Sector Chumpullo, Valdivia. 
Comuna de Valdivia, Región de Los Ríos. 

Cliente : Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

 

 

CONEMI - Control de Emisiones Ltda.   ETFA Nº038-1 / RES. 106/2017 SMA 
Misael Escuti Nº1419, Puerto Montt   http://controldeemisiones.cl 

Página 17 

especies, tendiendo a disminuir. Por otra parte, empezarán a dominar en abundancia numérica las 

especies estrategas tipo r (de tallas pequeñas, de rápido crecimiento y vida corta) (Warwick, 1986; 

Clarke & Warwick, 2001; Yemane et al., 2005).  

Este modelo propone que la curva de biomasa debe encontrarse por encima de la curva de 

abundancia (W > 0); para ser considerada un área sin estrés, moderadamente estresada cuando 

coincidan las dos curvas con valores próximos a cero de (W~0) y fuertemente estresado, cuando la 

curva de biomasa quede por debajo de la curva de abundancia (W < 0) (Warwick, 1986). Los valores 

del estadístico W fluctúan entre -1 a 1, donde valores negativos indican perturbación del ecosistema 

y positivos indican equilibrio. 

Para el análisis de los datos se usaron los software Rstudio y Primer 6 (Plymouth Routines in 

Marine Ecological Research). 

 

4.5 Las fechas de muestreo, medición, análisis y/o control de cada parámetro.  

Los Monitoreos se realizaron el 18 de diciembre del 2018. 
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5 RESULTADOS 

5.1 Calidad de agua 

En el Cuadro 4 se presentan los resultados a nivel de estación, donde se observa que ningún 

parámetro superó los límites de detección de la técnica.  

Cuadro 4. Resultados de análisis de parámetros según informes de laboratorio Hidrolab N° 

201901000433,  201901000434,  201901000435, 201901000436 y 201901000437. 

Parámetros E1 E2 E3 E4 EC 

Coliformes fecales (NMP/100 ml) <1.8 <1.8 <1.8 <1.8 <1.8 

Coliformes totales (NMP/100 ml) <1.8 <1.8 <1.8 <1.8 <1.8 

Aceites y grasas (mg/L) <1.00 <1.00 <1.00 <1.00 <1.00 

Detergentes aniónicos (mg SAAM/L) <0.10 <0.10 <0.10 <0.10 <0.10 

Sólidos suspendidos totales (mg/L) <5.0 <5.0 <5.0 <5.0 <5.0 

 

5.2 Perfiles de la columna de agua 

Se presentan en el Anexo I los perfiles para los parámetros físico-químicos de la columna de agua 

para las estaciones de monitoreo, donde se observa una columna de agua homogénea en todos sus 

parámetros. Desde las Figuras 3 a 6 se presenta la comparación del oxígeno disuelto, saturación, 

temperatura y salinidad de todos los perfiles realizados en el área de estudio. 

En la Figura 3, se presenta un gráfico comparativo con la concentración de oxígeno disuelto en 

todas las estaciones de monitoreo y saturación,  donde se observa una concentración en superficie 

de 9.0 mg/L en E y mínimos de 8.1 en la última capa evaluada de EC.  La saturación también varía 

de superficie a fondo entre 93 y 84% en las estaciones E4 y EC respectivamente. La salinidad y 

temperatura se presentan en la Figura 4, las que presentan un comportamiento homogéneo de 

superficie a fondo, en torno a los 0,020 PSU y 17°C respectivamente. Finalmente en la Figura 5 se 

presenta la conductividad, la que presenta un comportamiento homogéneo en torno al 0.0450 

um/s. 
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Figura 3. Oxígeno disuelto (mg/L) y saturación en la columna de agua para los perfiles del área de 

estudio. 
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Figura 4. Temperatura (°C) y Salinidad (PSU) para los perfiles en el área de estudio. 



 Informe Nº : 14 

Tipo de Monitoreo : Programa de Vigilancia Ambiental 

Lugar/Planta : 
Sistema de Tratamiento de Riles FRIVAL / Sector Chumpullo, Valdivia. 
Comuna de Valdivia, Región de Los Ríos. 

Cliente : Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

 

 

CONEMI - Control de Emisiones Ltda.   ETFA Nº038-1 / RES. 106/2017 SMA 
Misael Escuti Nº1419, Puerto Montt   http://controldeemisiones.cl 

Página 21 

 
Figura 5. Conductividad (um/S) para los perfiles en el área de estudio. 

 

5.3 Sedimentos 

Los resultados de la determinación de Macrofauna y Carbón Orgánico Total se presentan en el 

informe de laboratorio Ecosistema, mientras la granulometría y MOT se encuentran en el informe 

de laboratorios ETFA de Ecogestión Ltda, todos en el Anexo I. A continuación se presentan los 

resultados más relevantes. 
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5.3.1 Potencial redox, pH y Temperatura del sedimento 

En el Cuadro 5 se presentan los parámetros por estación en el área de estudio. Se observa un 

promedio de pH en torno a las 7,4 unidades, con un mínimo en E1 de 6.8 y un máximo de 7.8 en E2, 

mientras el potencial redox alcanzó valores entre 22mV en E2 y 78mV en E4, con un promedio de 53 

mV. La temperatura alcanzó un promedio de 11.4 ºC variando 0,1°C entre máximo y mínimo.  

Cuadro 5. Parámetros de potencial Redox, pH y temperatura del sedimento valores promedio. 

Estación pH Temperatura 
(°C) 

Potencial 
Redox (mV 
Ag/AgCl) 

Potencial 
Redox Eh 
(NHE) 

E1 6.8 11.3 -168 49.3 

E2 7.8 11.4 -195 21.7 

E3 7.4 11.4 -173 43.7 

E4 7.6 11.4 -139 78.0 

EC 7.4 11.4 -146 70.7 

 

5.3.2 Materia Orgánica Total (MOT) 

En el Cuadro 6 se presentan los valores de MOT por estación, a nivel de réplica se presenta en el 

informe de Ecogestión. La MOT del sedimento presentó valores entre 1.3% en E2  y E4, con un 

promedio del área de impacto de 1.4%, mismo porcentaje que presenta la estación de control.  

Cuadro 6. Porcentaje de MOT por estación en el área de estudio. 

Estación % MOT 

E1 1.450 

E2 1.283 

E3 1.373 

E4 1.347 

EC 1.360 
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5.3.3 Carbono Orgánico Total (COT) 

En el Cuadro 7 se presentan los valores de COT por estación. El COT del sedimento presentó 

valores entre 0.05% E1 y 0.203% en E2, con un promedio de 1.363% en todas las estaciones 

monitoreadas.  

Cuadro 7. Porcentaje de COT por estación en el área de estudio 

Estación Carbono 
Orgánico 
Total (%) 

Carbono 
Orgánico 
Total 
 (gr COT/kg) 

E-1 0.050 0.520 

E-2 0.203 2.077 

E-3 0.120 1.210 

E-4 0.123 1.213 

E-C 0.100 1.040 

 

5.3.4 Granulometría 

En el Cuadro 8 se presentan los valores de granulometría del sedimento promedio por estación. En 

la Figura 7 se presenta el porcentaje promedio acumulado de las fracciones sedimentarias por 

estación, donde se observan que en todas las estaciones predomina la Arena media, seguido de  

Arena fina  y Arena gruesa. En la Figura 8 presenta el promedio porcentual de las fracciones de 

sedimento en el área de estudio donde se observa que la Arena media alcanza un promedio de 

58.3%, seguido de Arena fina con un 30.2% y Arena gruesa con un 9.9%. 

Cuadro 8. Porcentaje promedio de las fracciones sedimentarias por estación. 

Estación Grava Arena 
muy 
gruesa 

Arena 
gruesa 

Arena 
media 

Arena fina Arena 
muy fina 

Fango  

E1 0.00 0.02 10.91 56.33 30.62 1.61 0.51 

E2 0.00 0.05 10.43 56.78 31.23 0.84 0.68 

E3 0.00 0.01 6.94 55.39 36.07 1.36 0.23 

E4 0.00 0.02 10.50 60.72 27.22 1.28 0.25 

EC 0.01 0.04 10.88 62.11 25.94 0.59 0.42 
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Figura 6. Porcentaje promedio acumulado de las fracciones sedimentarias por estación 

monitoreadas. 

 

Figura 7. Porcentaje acumulado de las fracciones sedimentarias del área de estudio. 
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5.3.5 Macrofauna bentónica 

Se identificó en el área de estudio un total de 4 phyla, 8 familias y 8 especies en los 44 individuos 

colectados. En las Figuras 9 y 10 se presenta el porcentaje de individuos por phyla y familias, 

respectivamente, donde se observa que el phylum más representado fue Annelida con un 59.1% del 

total de individuos colectados, seguido por Arthropoda con un 36.4%. Respecto a las familias, 

Hirudinea  es la familia más representada con un 54.5% del total de individuos colectados, seguido 

por Chironomidae con un 31.8%. 

 
Figura 8. Porcentaje del total de individuos por phyla identificadas en el área de estudio. 

 
Figura 9. Porcentaje de individuos por familia identificados en el área de estudio. 
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5.3.5.1 Parámetros comunitarios 

En el Cuadro 9 se presentan los parámetros comunitarios a nivel de estación donde se observa que 

la riqueza máxima se presentó en E1 con 5 especies, estación donde también se presentó la mayor 

abundancia con 130 (ind./m2), mientras que el mínimo de riqueza y abundancia se presentó en EC 

llegando a sólo una especie con 30 (ind./m2), estación en la que tampoco se pudo calcular 

diversidad, dominancia ni uniformidad, debido a la baja riqueza de la estación. En las estaciones de 

impacto, la mayor diversidad se presentó en E4 con 1.87 y un mínimo de 0.99 en E3, con una 

dominancia en torno a los 0.40 y una uniformidad promedio de 0.88. 

Cuadro 9. Parámetros comunitarios para las estaciones del área de estudio. 

Estación Riqueza (Nº 
especies) 

Abundancia 
(ind./m2) 

Diversidad 
H' 

Dominancia 
D' 

Uniformidad 
J' 

E1 4 130 1.57 0.39 0.79 

E2 3 60 1.46 0.38 0.92 

E3 2 110 0.99 0.50 0.99 

E4 5 110 1.87 0.35 0.80 

EC 1 30 0 1 - 

 

5.3.5.2 Cluster y MDS 

En la Figura 11 se presenta el análisis de similaridad para las estaciones del área de estudio, donde 

no se observan diferencias significativas entre las estaciones del área de estudio. En las Figuras 12 y 

13 se presentan los análisis MDS en 2D y 3D, donde si bien se observan menores similitudes entre 

las estaciones de impacto y control no presentan diferencias significativas.  
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Figura 10. Análisis de similaridad (cluster) para las estaciones del área de estudio. 

 

 
Figura 11. Análisis MDS en 2D para las estaciones del área de estudio. 
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Figura 12. Análisis MDS en 3D para las estaciones del área de estudio. 

 

5.3.5.3 Curvas ABC 

De las Figuras 14  a 17 se presentan las curvas ABC de las estaciones de Impacto, ya que no fue 

posible realizar el análisis en EC debido a la baja riqueza (1 especie con 30 ind./m2). De las 

estaciones graficadas todas presentaron un factor W positivo con E1 y E3 presentan un valor muy 

cercano a 0, lo que indicaría un inminente estado de perturbación. 
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Figura 13. Curva ABC para la estación E1. 

 

 
Figura 14. Curva ABC para la estación E2. 
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Figura 15. Curva ABC para la estación E3. 

 

 
Figura 16. Curva ABC para la estación E4. 
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6 DISCUSIÓN 

6.1 Normas de referencia 

En el Cuadro 10 se evalúa el cumplimiento de las muestras colectadas en el área de estudio de los 

parámetros del D.S. N° 90/2000 MINSEGPRESS, indican que todos los parámetros están bajo el 

límite máximo permitido, por lo tanto cumplen los requerimientos normativos. 

Cuadro 10. Cumplimiento de las muestras de agua respecto a los límites de aceptabilidad de la 

Tabla Nº2 del D.S. Nº 90/2000 MINSEGPRESS. 

Parámetros Límite Tabla 
Nº2 D.S. 
N°90/2000 

¿Cumple? 

E1 E2 E3 E4 EC 

Coliformes fecales (NMP/100 ml) 1000 Si Si Si Si Si 

Coliformes totales (NMP/100 ml) N/A - - - - - 

Aceites y grasas (mg/L) 50 Si Si Si Si Si 

Detergentes aniónicos (mg SAAM/L) N/A - - - - - 

Sólidos sedimentables N/A - - - - - 

Sólidos suspendidos totales (mg/L) 300 Si Si Si Si Si 

 

Respecto a los parámetros de sedimento, se presenta el análisis del cumplimiento en el Cuadro 11, 

donde se observa que E1 incumple para pH/potencial redox, mientras que E2 y E3 presentan un 

potencial redox menor al límite de aceptabilidad pero cumplen, debido a que el cumplimiento de 

pH y Redox debe ser conjunto. Respecto a la MOT, se observa un cumplimiento en todas las 

estaciones.  

Cuadro 11. Cumplimiento de las muestras de sedimento respecto a los límites de aceptabilidad del 

Art. 31 de la Res Exe Nº3612/2009. 

Parámetros 
Límite Res. 
Exe. 
Nº3612/2009 

¿Cumple? 

E1 E2 E3 E4 EC 

pH ≥ 7,1 No Si Si Si Si 

Potencial Redox Eh (NHE) ≥ 50 mV No No No Si Si 

Porcentaje de MOT ≤ 9% Si Si Si Si Si 
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6.2 Comportamiento temporal de las variables 

Respecto al comportamiento temporal, se analizaron los datos presentados en las PVA de 2013 a la 

fecha en el caso de la Macrofauna y de 2015 a la fecha para los parámetros evaluados en el 

sedimento. 

En la Figura 19 se presenta un gráfico comparativo según PVA de los parámetros medidos en mg/L 

de la columna de agua, mientras que en la figura 20 se presentan los coliformes totales y fecales, 

donde se observa que la actual campaña presenta los mayores niveles de dichos parámetros, los que 

se ubican dentro de los límites de aceptabilidad. 

 

 
Figura 17. Gráfico comparativo de parámetros de la columna de agua en las PVA de 2013 a 2018. 
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Figura 18. Gráfico comparativo de Coliformes fecales y totales en las PVA de 2013 a 2018. 

 

Con respecto a los perfiles de la columna de agua, se presentaron menores temperaturas, 

saturación y oxígeno disuelto respecto a las campaña de 2016. La evidente sobresaturación 

identificada puede ser provocada por el aumento del contenido de microalagas en el río Calle 

Calle. En todos los monitoreos analizados se presentaron concentraciones en la capa a un metro del 

lecho del río, superiores a 2,5 mg/L, cumpliendo con el límite de aceptabilidad según la norma de 

referencia Res. Exe. 3612/2009 MINECON y sus modificaciones.  

Respecto a las variables del sedimento, en la Figura 21 se presentan los comportamientos desde 

2016 a la fecha de pH, donde se observa un leve aumento del pH en la actual campaña. Respecto al 

potencial Redox, se presenta en la Figura 22 donde se aprecia los máximos en la campaña del PVA 

de 2016, para disminuir en la campaña de 2017 y aumentar levemente en la campaña de 2018. 

Debido a que el incumplimiento de pH y Redox debe ser conjunto, sólo se observó incumplimiento 

en la estación E1 del actual monitoreo acorde a la Res. Exe. 3612/2009 MINECON. 
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Figura 19. Gráfico comparativo de pH en las PVA de 2016 y 2018. 

 

Figura 20. Gráfico comparativo de potencial redox (NHE) en las PVA de 2016 y 2018. 

El caso de la MOT y COT, en la Figura 23 se adjunta un comportamiento promedio del área de 

estudio de 2015 a la fecha, donde se observa una disminución en la última campaña, asociado a 

una disminución en el porcentaje de fango. En el actual monitoreo todos los sitios presentan 

cumplimiento del límite de la Res. Exe. 3612/2009 MINECON, mejorando la condición respecto al 

monitoreo de 2017. El COT también disminuyó, acorde a la disminución de MOT y Fango.  

La variación de los parámetros ecológicos del sedimento se presenta en la Figura 24 del 2015 a la 

fecha, donde se observa que el actual monitoreo, si bien presenta la mayor diversidad promedio, 

presenta EC con una sola especie, por lo que la mejora es sólo en las estaciones de impacto. En la 
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última campaña aumentó la uniformidad respecto al comportamiento histórico. En el Cuadro 12 se 

resumieron el número de phyla, familia, riquezas y abundancias, donde se observa que el actual 

monitoreo presenta las menores abundancias históricas y riqueza. 

 
Figura 21. Gráfico comparativo de la MOT, COT y Fango en el área de estudio para las PVA de 2016 

y 2018. 

 
Figura 22. Gráfico comparativo de los parámetros de Diversidad, Dominancia e Uniformidad en el 

área de estudio de 2015 a 2018. 
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Cuadro 12. Parámetros ecológicos del bentos en las PVA de 2015 y 2018. 

Parámetro PVA 2015 PVA 2016 PVA 2017 PVA 2018 

Phyla 4 4 5 4 

Familia - 11 11 8 

Especies - 11 11 8 

Abundancia mayor 947 (E4) 383 (E1) 730 (E3) 130 (E1) 

Abundancia menor 90 (EC) 143 (EC) 27 (E1) 30 (EC) 
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7 CONCLUSIONES 

Del estudio ambiental que involucra el Programa de Vigilancia Ambiental del proyecto “Sistema 

de tratamiento de RILes FRIVAL”, perteneciente a la empresa Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

se puede concluir con respecto al estado ambiental, de los componentes analizados en el área donde 

se emplaza la descarga: 

 Los parámetros evaluados en la columna de agua presentaron valores por debajo de los 

límites detección de la técnica de laboratorio. Al comparar los resultados de los análisis de 

agua con los límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos 

de agua fluviales expuestos en la Tabla N°2 del D.S. N° 90/2000 MINSEGPRESS se 

determinó que se cumple con dicha normativa.  

 Respecto a la subcomponente sedimento, las condiciones física y ecológica del sitio, 4 de las 

5 estaciones se mantuvieron dentro del límite establecido y todas las estaciones para MOT, 

según los límites de la norma de referencia Res. Exe. Nº 3612/2009 MINECON y sus 

modificaciones.  

 El sitio ha disminuido sus concentraciones de MOT y COT respecto a la última campaña. 

También hubo una disminución en la abundancia y riqueza, pero niveles similares de 

diversidad. Se presentó acompañado de esto una disminución en el porcentaje de Fango y 

un aumento de las fracciones de Arena Media y Arena Fina. 

 

Se determina en base a los muestreos, mediciones y análisis realizados que el sitio de estudio no 

evidencia efectos negativos para el medio acuático como resultado de la descarga de RILes tratados. 
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9 ANEXOS 

Anexo I. Medios de Verificación 
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INFORME DE LABORATORIO 

 

 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 
 

Laboratorio: Nombre Cliente:

Dirección: Dirección Cliente: 

Comuna/Ciudad: Comuna/Ciudad:

Región: Región:

Coordinadora de Laboratorio: At. Sr(a): 
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18-12-2018

18-12-2018

18-12-2018 18-12-2018

18-12-2018
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18-12-201815
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SEDIMENTO
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15 15-01-0191,2 14-01-2019

ETFA código:031-01. Metodología de ensayo y muestreo establecida en la Resolución Exenta SUBPESCA Nº3612 de 2009 - N°1508 de 2014 - N°2656 de 2014 - N°660 de 2018.

OBSERVACION: 

NR: no registrado; NA: no aplica. Muestreo realizado por NO REGISTRADO

NOTA: Los antecedentes generales del cliente, tales como: nombre, número de RCA, entre otros solicitados en la cotización del servicio; es información proporcionada por éste y serán 

transcritos tal cual son entregados. En caso de ser erróneos, no será responsabilidad del personal de laboratorio, por lo tanto, no se realizarán modificaciones del informe posterior a su entrega.

HUMEDAD

MATERIA ORGÁNICA

T°, pH, REDOX

Análisis

NA

NA NA

N° de muestras

GRANULOMETRÍA

MACROFAUNA BENTÓNICA NA

15

Temperatura promedio inicio 

análisis (°C)

Fecha análisis

inicio término

NA

14-01-2019 15-01-1900

NA

NA

1,2

NA NA

NANA

NA

41-2492200 / 203
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Tipo de muestra: Sedimento fluvial

Temperatura
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Constanza González

NR

Los Ríos 
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Fecha muestreo 
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Proyecto: Planta FRIVAL
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laboratorio@ecogestionambiental.cl

1496-2018-FRIVAL

Hora de término: 14:30

N° de muestras Aplica Parametros
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INFORME DE LABORATORIO 

 

 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

2a. RESULTADOS MEDICIONES DE MUESTREO 

 

Tabla 1. Mediciones de muestreo de temperatura, pH y potencial redox del sedimento de las estaciones E1-

R1, E1-R2, E1-R3, E2-R1, E2-R2, E2-R3, E3-R1, E3-R2, E3-R3, E4-R1, E4-R2, E4-R3, EC-R1, EC-R2, y 

EC-R3. 

 

Muestra 

 

Profundidad 

(m) 

 

Temperatura  

(ºC) 

pH 
 

Potencial redox 
(mV Ag/AgCl)  

 

 Factor de  

corrección 

 

Potencial redox 
Eh (NHE) 

E1-R1 5,0 11,1 6,9 -129 217 88 

E1-R2 5,0 11,4 6,9 -206 217 11 

E1-R3 5,0 11,3 6,7 -168 217 49 

E2-R1 8,0 11,4 7,8 -208 217 9 

E2-R2 8,0 11,3 7,9 -205 217 12 

E2-R3 8,0 11,4 7,8 -173 217 44 

E3-R1 9,0 11,5 7,4 -192 217 25 

E3-R2 9,0 11,4 7,3 -144 217 73 

E3-R3 9,0 11,3 7,5 -184 217 33 

E4-R1 4,0 11,4 7,8 -105 217 112 

E4-R2 4,0 11,5 7,4 -99 217 118 

E4-R3 4,0 11,3 7,5 -213 217 4 

EC-R1 10,0 11,4 7,3 -167 217 50 

EC-R2 10,0 11,4 7,5 -149 217 68 

EC-R3 10,0 11,4 7,5 -123 217 94 
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INFORME DE LABORATORIO 

 

 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

2b. RESULTADOS ENSAYOS DE LABORATORIO 

 

Tabla 2. Contenido de humedad (%) del sedimento. 

 

Nota: No aplica para este ensayo. 

 

 

Tabla 3. Mediciones de pH, temperatura y potencial redox del sedimento. 

 

Nota: No aplica para este ensayo. 
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INFORME DE LABORATORIO 

 

 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

Tabla 4. Contenido de materia orgánica total (%) del sedimento de las estaciones E1-R1, E1-R2, E1-R3, 

E2-R1, E2-R2, E2-R3, E3-R1, E3-R2 y E3-R3, E4-R1, E4-R2, E4-R3, C1-R1, C1-R2, C1-R3. 

 

 

 

Muestra 

  

Profundidad (m) Masa sedimento seco (g) Materia orgánica total (%) 

E1-R1 5,0 7,45 1,69 

E1-R2 5,0 7,43 1,29 

E1-R3 5,0 7,30 1,37 

E2-R1 8,0 7,58 1,25 

E2-R2 8,0 7,59 1,21 

E2-R3 8,0 7,21 1,39 

E3-R1 9,0 7,45 1,31 

E3-R2 9,0 7,47 1,30 

E3-R3 9,0 7,23 1,51 

E4-R1 4,0 7,33 1,32 

E4-R2 4,0 7,43 1,36 

E4-R3 4,0 7,33 1,36 

EC-R1 10,0 7,33 1,28 

EC-R2 10,0 7,30 1,33 

EC-R3 10,0 7,34 1,47 

Incertidumbre del ensayo mín: 0,00 - máx: 0,01 

Error Balanza (g)  ± 0,001 
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INFORME DE LABORATORIO 

 

 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

Tabla 5.1 Análisis granulométrico de las fracciones sedimentarias, diámetro promedio del grano, grado de 

selección, clasificación, curtosis, asimetría y características físicas del sedimento (sensu Folk & Ward 1957) 

de las estaciones E1-R1, E1-R2, E1-R3, E2-R1, E2-R2 y E2-R3. 

 

 

  
Fracciones sedimentarias (%) 

 

Fracción sedimentaria 

 seca 

 

Phi  

(φ) 

 

Abertura del tamiz  

(mm)  

E1-R1 E1-R2 E1-R3 E2-R1 E2-R2 E2-R3 

Grava -1 > 2,000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Arena muy gruesa 0 1,000 0,03 0,02 0,01 0,00 0,03 0,11 

Arena gruesa 1 0,500 10,04 10,37 12,31 8,46 13,25 9,59 

Arena media 2 0,250 57,87 55,75 55,38 59,82 56,48 54,03 

Arena fina 3 0,125 28,96 32,45 30,44 30,51 28,59 34,59 

Arena muy fina 4 0,063 2,28 1,21 1,33 0,91 0,85 0,76 

Fango 5 < 0,063 0,81 0,20 0,52 0,30 0,80 0,93 

Masa promedio total de la muestra húmeda (g) 100,01 100,01 100,01 100,01 100,01 100,01 

                    Diámetro medio del grano (φ) 1,78 1,79 1,76 1,78 1,73 1,82 

                                    Grado de selección (φ) 0,73 0,73 0,74 0,69 0,74 0,73 

                                                 Asimetría (φ) 0,11 0,07 0,07 0,11 0,08 0,06 

                                                   Curtosis (φ) 1,01 0,98 1,01 0,99 1,05 0,94 

                                                     Color in situ 1 1 1 1 1 1 

                                                       Olor in situ 2 2 2 2 2 2 

                                                 Textura in situ  Fango  Fango  Fango  Fango  Fango  Fango  

                                          Profundidad (m) 5,0 5,0 5,0 8,0 8,0 8,0 

                            Incertidumbre del ensayo mín: 0,00 - máx: 1,75 

Error balanza (g)  ± 0,002 

Phi (φ): indica tamaño del clasto, expresado en mm, que caracteriza el tamaño de granos de una muestra de rocas; NR: no registrado. 
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SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

Tabla 5.2 Análisis granulométrico de las fracciones sedimentarias, diámetro promedio del grano, grado de 

selección, clasificación, curtosis, asimetría y características físicas del sedimento (sensu Folk & Ward 1957) 

de las estaciones E3-R1, E3-R2, E3-R3, E4-R1, E4-R2 y E4-R3. 

 

  
Fracciones sedimentarias (%) 

 

Fracción sedimentaria  

seca 

 

Phi  

(φ) 

 

Abertura del tamiz 

 (mm)  

E3-R1 E3-R2 E3-R3 E4-R1 E4-R2 E4-R3 

Grava -1 > 2,000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Arena muy gruesa 0 1,000 0,02 0,01 0,00 0,00 0,05 0,01 

Arena gruesa 1 0,500 5,13 8,22 7,47 10,29 7,71 13,51 

Arena media 2 0,250 52,78 56,94 56,45 63,63 58,29 60,23 

Arena fina 3 0,125 40,15 33,06 35,01 24,92 31,80 24,95 

Arena muy fina 4 0,063 1,69 1,50 0,89 1,00 1,80 1,03 

Fango 5 < 0,063 0,23 0,28 0,17 0,14 0,35 0,27 

Masa promedio total de la muestra húmeda (g) 100,00 100,01 100,01 100,00 100,01 100,01 

                     Diámetro medio del grano (φ) 1,90 1,81 1,83 1,71 1,81 1,69 

                                         Grado de selección (φ) 0,66 0,71 0,69 0,69 0,70 0,72 

                                                  Asimetría (φ) 0,10 0,09 0,09 0,11 0,11 0,09 

                                                     Curtosis (φ) 0,76 0,94 0,90 1,19 0,94 1,18 

                                                      Color in situ 1 1 1 1 1 1 

                                                       Olor in situ 2 2 2 2 2 2 

                                                   Textura in situ  Fango  Fango  Fango  Fango  Fango  Fango  

                                 Profundidad (m) 9,0 9,0 9,0 4,0 4,0 4,0 

                                                                   

Incertidumbre del ensayo 
mín: 0,00 - máx: 1,75 

Error balanza (g)  ± 0,002 

Phi (φ): indica tamaño del clasto, expresado en mm, que caracteriza el tamaño de granos de una muestra de rocas; NR: no registrado. 
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SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

Tabla 5.3 Análisis granulométrico de las fracciones sedimentarias, diámetro promedio del grano, grado de 

selección, clasificación, curtosis, asimetría y características físicas del sedimento (sensu Folk & Ward 1957) 

de las estaciones EC-R1, EC-R2 y EC-R3. 

 

 

  
Fracciones sedimentarias (%) 

 

Fracción sedimentaria 

seca 

 

Phi  

(φ) 

 

Abertura del tamiz 

(mm)  

EC-R1 EC-R2 EC-R3 

Grava -1 > 2,000 0,04 0,00 0,00 

Arena muy gruesa 0 1,000 0,04 0,05 0,04 

Arena gruesa 1 0,500 10,50 11,34 10,80 

Arena media 2 0,250 62,45 59,85 64,03 

Arena fina 3 0,125 25,74 27,86 24,21 

Arena muy fina 4 0,063 1,02 0,15 0,61 

Fango 5 < 0,063 0,21 0,74 0,32 

Masa promedio total de la muestra húmeda (g) 100,01 100,01 100,00 

                    Diámetro medio del grano (φ) 1,71 1,73 1,69 

                                 Grado de selección (φ) 0,70 0,71 0,68 

                                                Asimetría (φ) 0,11 0,09 0,10 

                                                Curtosis (φ) 1,16 1,09 1,24 

                                                    Color in situ 1 1 1 

                                                        Olor in situ 2 2 2 

                                                 Textura in situ  Fango  Fango  Fango  

                                     Profundidad (m) 10,0 10,0 10,0 

                           Incertidumbre del ensayo mín: 0,00 - máx: 1,75 

Error balanza (g)  ± 0,002 

Phi (φ): indica tamaño del clasto, expresado en mm, que caracteriza el tamaño de granos de una muestra de rocas; NR: no registrado. 
 

 

 

Análisis modificado de Folk & Ward (1957) 
 

 

Grado de selección (φ) 
 

 

Asimetría (φ) 

 

Curtosis (φ) 
 

Muy bien seleccionado                            <0,35 

Bien seleccionado                               0,35 – 0,50 

Moderadamente bien seleccionado     0,51 – 0,70 

Moderadamente seleccionado             0,71 – 1,00 

Pobremente seleccionado                    1,01 – 2,00  

Muy pobremente seleccionado            2,01 – 4,00 

Extremadamente pobre seleccionado     >4,00 
 

 

Asimetría muy negativa             -1,00  a  -0,30 

Asimetría negativa                     -0,30  a  -0,10 

Simétrica                                    -0,10  a  +0,10            

Asimetría positiva                     +0,10  a  +0,30 

Asimetría muy positiva             +0,30  a  +1,00        

  

 

Muy Platicúrtico                              <0,67 

Platicúrtico                                 0,67 – 0,90 

Mesocúrtico                                0,90 – 1,11 

Leptocúrtico                                1,11 – 1,50 

Muy Leptocúrtico                       1,50 – 3,00 

Extremadamente Leptocúrtico        >3,00  

 
 
 

Análisis organoléptico in situ 
 

 

Escala color 
 

 

Escala olor 
 

Textura 
 

Amarillo                      1 

Gris                              2 

Negro                           3 
 

 

No                        1 

Suave                   2 

Fuerte                   3 
Según Folk & Ward (1957) 
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INFORME DE LABORATORIO 

 

 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

Tabla 6. Resumen de tabla granulométrica del sedimento de las estaciones E1-R1, E1-R2, E1-R3, E2-R1, 

E2-R2, E2-R3, E3-R1, E3-R2, E3-R3, E4-R1, E4-R2, E4-R3, EC-R1, EC-R2, y EC-R3. 

 

Muestra Clasificación 

E1-R1 Arena media moderadamente seleccionada 

E1-R2 Arena media moderadamente seleccionada 

E1-R3 Arena media moderadamente seleccionada 

E2-R1 Arena media moderadamente bien seleccionada 

E2-R2 Arena media moderadamente seleccionada 

E2-R3 Arena media moderadamente seleccionada 

E3-R1 Arena media moderadamente bien seleccionada  

E3-R2 Arena media moderadamente seleccionada 

E3-R3 Arena media moderadamente bien seleccionada  

E4-R1 Arena media moderadamente bien seleccionada  

E4-R2 Arena media moderadamente bien seleccionada  

E4-R3 Arena media moderadamente seleccionada 

EC-R1 Arena media moderadamente bien seleccionada 

EC-R2 Arena media moderadamente seleccionada 

EC-R3 Arena media moderadamente bien seleccionada 

 

 

Tabla 7.1. Abundancia (número de individuos/m²) y parámetros comunitarios de la macrofauna asociada al 

sedimento de las muestras.  

 

Nota: No aplica para este ensayo. 

 

 

Tabla 7.2. Biomasa (gramos de peso húmedo/ m²) de la macrofauna asociada al sedimento de las muestras. 

 

Nota: No aplica para este ensayo. 

 

 

2c. OBSERVACIONES. 

 

1.- Los resultados están relacionados con estos ítemes y sólo corresponden a las estaciones donde fueron 

tomadas. 
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SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA 

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Yo, Julio Alfredo Moscoso Sánchez, RUN N° , domiciliado en Progreso pasaje 1 Nº1560 Chiguayante, 

Concepción, en mi calidad de representante legal de la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental Comercializadora 

y Laboratorio Ecogestión Ambiental Ltda., 031-01, para los efectos de lo dispuesto en la letra c) del artículo 3 de la 

Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, así como lo dispuesto en la letra b) del artículo 16 del 

Decreto Supremo N°38, de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el Reglamento de Entidades 

Técnicas de Fiscalización Ambiental y lo establecido en la letra g) del artículo 15 del mismo Reglamento, declaro que 

la empresa que represento no tiene relación directa o indirecta, mercantil o laboral o de vínculos familiares con 

Procesadora Carnes del Sur Ltda., RUT: , titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la 

fiscalización ambiental, de modo tal que, sin que la enunciación sea taxativa: 

 

- No estamos ni hemos estado, en los últimos dos años, legalmente reconocidos como asociados en negocios; 

- No hemos tenido, en los últimos dos años, directa o indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación de la otra parte; 

- Ninguno controla o ha controlado, en los últimos dos años, directa o indirectamente a la otra; 

- No hemos sido controlados, en los últimos dos años, directa o indirectamente, por una misma tercera persona; 

- No existe vínculo familiar de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 

inclusive, entre los propietarios y los representantes legales del titular fiscalizado y los propietarios y 

representantes legales de esta Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental. 

 

Toda la información contenida en el Informe de Resultado Nº1496, es veraz, auténtica (que no corresponde a una 

copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Además, declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el Reglamento de Entidades 

Técnicas de Fiscalización Ambiental, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado 

en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.  

 

Por último, ratifico que las declaraciones antes hechas son verídicas según mi mejor conocimiento y entendimiento. 

 

 
________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

16 de Enero de 2019 
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SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 

 

Yo, Alejandra Andrea Aparicio Venegas, RUN N° , domiciliado en, Calle Interior 4663 Alto Costanera, 

Hualpén, Concepción, en mi calidad de Inspector Ambiental N°  031-01, para los efectos de lo dispuesto 

en la letra c) del artículo 3 de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, así como lo dispuesto en la 

letra b) del artículo 16 del Decreto Supremo N°38, de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el 

Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental y lo establecido en la letra g) del artículo 15 del mismo 

Reglamento, declaro que no tengo una relación directa o indirecta, mercantil o laboral o de vínculos familiares, con 

Procesadora Carnes del Sur Ltda., RUT:  Ltda., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, 

objeto de la certificación de conformidad ambiental, de modo tal que, sin que la enunciación sea taxativa: 

 

- No estamos ni hemos estado, en los últimos dos años, legalmente reconocidos como asociados en negocios; 

- No tengo ni he tenido, en los últimos dos años, directa o indirectamente, la propiedad, el control o la posesión 

de acciones o títulos en circulación del titular; 

- No controlo ni he controlado en los últimos dos años, directa o indirectamente al titular; 

- No existe vínculo familiar de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 

inclusive, entre los propietarios y los representantes legales del titular fiscalizado y el inspector ambiental que 

suscribe esta declaración. 

 

Toda la información contenida en el Informe de Resultado Nº1496, es veraz, auténtica (que no corresponde a una 

copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Además, declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el Reglamento de Entidades 

Técnicas de Fiscalización Ambiental, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado 

en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.  

 

Por último, ratifico que las declaraciones antes hechas son verídicas según mi mejor conocimiento y entendimiento. 

 

 
_______________________________ 

Firma del Inspector Ambiental 

 

 

 
 

16 de Enero de 2019 
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RESULTADOS MEDICIÓN DE AGUA  
 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 
 

 

Laboratorio: Nombre cliente:

Dirección: Rut cliente:

Comuna/Ciudad: Dirección cliente: 

Región: Comuna/Ciudad:

Jefe Muestreo: Región:

Fono/ anexos At. Sr(a): 

Correo Nº RCA

Proyecto

Equipo

CTD

NR: no registrado; NA: no aplica. Muestreo realizado por  Luis Iván Tapia Leyton.

Marca y modelo

YSI6600V2

Caracteristicas

Realiza mediciones a 4Htz

Densidad

NA

2.(a). Información sobre los parámetros a medir

Calle Progreso Pasaje 1, Nº1560

Procesadora de Carnes del Sur Ltda

Chumpullo

Valdivia

Los Ríos

NR

003/2005; 236/2010

Sistema de tratamiento de riles FRIVAL

Jefe de Muestreo 

INFORME N° 422

 1. ANTECEDENTES GENERALES

2. INFORMACION  DE LA MUESTRA

2.(c). Información de muestreo

mfvivanco@ecogestionambiental.cl

422-2018-Chumpullo

E1

E3

E2

Identificación

Código cliente:

Tipo de muestra: Fluvial

Ecogestión Ambiental Ltda.

Chiguayante, Concepción

Biobío

Maria Fernanda Vivanco Acuña

41 2492200

Fecha emisión informe 18-01-2019

5594181

654291 5594309

Luis Iván Tapia Leyton Ma. Fernanda Vivanco Acuña

Ingeniero en Acuicultura Biólogo Marino

Metodología de ensayo y muestreo establecida en la Resolución Exenta SUBPESCA Nº 3.612 de 2009 - N° 1508 de 2014 - N° 2656 de 2014

E4

E5

NA X

NA

Número de estaciones: Fecha de inicio: 

Profundidad

Oxígeno disuelto

Temperatura

Saturación 

oxígeno

pH

Fluorescencia

Salinidad

Conductividad

Este

Coordenadas: UTM

654193 5594159

654201

654151 5594088

654144

2.(b). Información de equipo utilizado

5594128

NA

Fecha de 

termino:
5 18-12-2018 18-12-2018

2.(d). Información de estaciones

Lugar de 

muestreo:
Chumpullo, Valdivia

XX

X X

Sur

Código

CONEMI-CTDO-001
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INFORME 

RESULTADOS MEDICIÓN DE AGUA  
 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

 

I. RESULTADOS  

 
Tabla 1. Resultados obtenidos en la estación E1. 

 

Estación: E1 

Fecha/hora 
Profundidad 

(metros) 

Oxígeno disuelto 

(mg/l) 

Saturación 

oxígeno (%) 

Temperatura 

(°C) 

Salinidad 

(UPS) 

18-12-2018 

1 8,9 92 17,0 0,02 

2 8,8 91 17,0 0,02 

3 8,7 90 17,0 0,02 

4 8,6 89 17,0 0,02 

 
Tabla 2. Resultados obtenidos en la estación E2. 
 

Estación: E2 

Fecha/hora 
Profundidad 

(metros) 

Oxígeno disuelto 

(mg/l) 

Saturación 

oxígeno (%) 

Temperatura 

(°C) 

Salinidad 

(UPS) 

18-12-2018 

1 8,9 92 17,0 0,02 

2 8,8 91 17,0 0,02 

3 8,7 90 17,0 0,02 

4 8,7 90 17,0 0,02 

5 8,7 90 17,0 0,02 

6 8,6 89 17,0 0,02 

7 8,6 89 17,0 0,02 

8 8,5 88 17,0 0,02 
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INFORME 

RESULTADOS MEDICIÓN DE AGUA  
 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

 
Tabla 3. Resultados obtenidos en la estación E3. 
 

Estación: E3 

Fecha/hora 
Profundidad 

(metros) 

Oxígeno disuelto 

(mg/l) 

Saturación 

oxígeno (%) 

Temperatura 

(°C) 

Salinidad 

(UPS) 

18-12-2018 

1 8,9 92 17,0 0,02 

2 8,9 92 17,0 0,02 

3 8,8 91 17,0 0,02 

4 8,6 89 17,0 0,02 

5 8,6 89 17,0 0,02 

6 8,6 89 17,0 0,02 

7 8,6 89 17,0 0,02 

8 8,6 89 17,0 0,02 

9 8,6 89 17,0 0,02 

 
Tabla 4. Resultados obtenidos en la estación E4. 
 

Estación: E4 

Fecha/hora 
Profundidad 

(metros) 

Oxígeno disuelto 

(mg/l) 

Saturación 

oxígeno (%) 

Temperatura 

(°C) 

Salinidad 

(UPS) 

18-12-2018 

1 9,0 93 17,1 0,02 

2 8,9 92 17,1 0,02 

3 8,9 92 17,1 0,02 

 

http://www.ecogestionambiental.cl/
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Tabla 5. Resultados obtenidos en la estación EC. 

 

Estación: EC 

Fecha/hora 
Profundidad 

(metros) 

Oxígeno disuelto 

(mg/l) 

Saturación 

oxígeno (%) 

Temperatura 

(°C) 

Salinidad 

(UPS) 

18-12-2018 

1 8,9 92 17,1 0,02 

2 8,8 91 17,1 0,02 

3 8,7 90 17,1 0,02 

4 8,6 89 17,1 0,02 

5 8,5 88 17,1 0,02 

6 8,5 88 17,1 0,02 

7 8,4 87 17,1 0,02 

8 8,3 86 17,1 0,02 

9 8,1 84 17,1 0,02 

 

 
II. OBSERVACIONES. 

1.- Los resultados están relacionados con estos ítemes y sólo corresponden a las estaciones donde fueron 

tomadas. 

 

http://www.ecogestionambiental.cl/












*201901000433095208*

Informe N°: 201901000433

(AC-041)

Control Muestras de Aguas Superficiales

Av. Balmaceda N° 8010
Area de Influencia

Procesadora de Carnes del Sur Ltda. (Frival)

E-1

18/12/2018 12:10:00 19/12/2018 09:15:29
Control de Emisiones Ltda.

Puntual

Valdivia,Región de Los Ríos

Aguas superficiales

Misael Escuti N° 1419
Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

CONTROL DE EMISIONES LTDA.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

510992-01Numero de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Coliformes Fecales NMP/100 ml  <1,8 SM-9221E(2)19/12/2018 10:15:0
Coliformes Totales NMP/100 ml  <1,8 SM-9221B(2)19/12/2018 10:15:0
Aceites y Grasas mg/L  <1,00 SM-5220C (2)19/12/2018 17:09:0
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)19/12/2018 09:45:3
Sólidos suspendidos totales mg/L  <5,0 SM-2540 D(2)19/12/2018 09:30:2

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,5°C
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 22:05 horas, para Coliformes Fecales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 22:05 horas, para Coliformes Totales

*51099241vv095201X*
(AC-041)

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:          4 de enero de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

1510992-01 1/



*201901000434095209*

Informe N°: 201901000434

(AC-041)

Control Muestras de Aguas Superficiales

Av. Balmaceda N° 8010
Area de Influencia

Procesadora de Carnes del Sur Ltda. (Frival)

E-2

18/12/2018 12:25:00 19/12/2018 09:15:29
Control de Emisiones Ltda.

Puntual

Valdivia,Región de Los Ríos

Aguas superficiales

Misael Escuti N° 1419
Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

CONTROL DE EMISIONES LTDA.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

510993-01Numero de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Coliformes Fecales NMP/100 ml  <1,8 SM-9221E(2)19/12/2018 10:15:0
Coliformes Totales NMP/100 ml  <1,8 SM-9221B(2)19/12/2018 10:15:0
Aceites y Grasas mg/L  <1,00 SM-5220C (2)19/12/2018 17:09:0
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)19/12/2018 09:45:3
Sólidos suspendidos totales mg/L  <5,0 SM-2540 D(2)19/12/2018 09:30:2

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,5°C
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 21:50 horas, para Coliformes Fecales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 21:50 horas, para Coliformes Totales

*51099341vv095205X*
(AC-041)

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:          4 de enero de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

1510993-01 1/



*201901000435095219*

Informe N°: 201901000435

(AC-041)

Control Muestras de Aguas Superficiales

Av. Balmaceda N° 8010
Area de Influencia

Procesadora de Carnes del Sur Ltda. (Frival)

E-3

18/12/2018 12:33:00 19/12/2018 09:15:29
Control de Emisiones Ltda.

Puntual

Valdivia,Región de Los Ríos

Aguas superficiales

Misael Escuti N° 1419
Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

CONTROL DE EMISIONES LTDA.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

510994-01Numero de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Coliformes Fecales NMP/100 ml  <1,8 SM-9221E(2)19/12/2018 10:15:0
Coliformes Totales NMP/100 ml  <1,8 SM-9221B(2)19/12/2018 10:15:0
Aceites y Grasas mg/L  <1,00 SM-5220C (2)19/12/2018 17:09:0
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)19/12/2018 09:45:3
Sólidos suspendidos totales mg/L  <5,0 SM-2540 D(2)19/12/2018 09:30:2

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,5°C
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 21:42 horas, para Coliformes Fecales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 21:42 horas, para Coliformes Totales

*51099441vv095211X*
(AC-041)

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:          4 de enero de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

1510994-01 1/



*201901000436095219*

Informe N°: 201901000436

(AC-041)

Control Muestras de Aguas Superficiales

Av. Balmaceda N° 8010
Area de Influencia

Procesadora de Carnes del Sur Ltda. (Frival)

E-4

18/12/2018 12:41:00 19/12/2018 09:15:29
Control de Emisiones Ltda.

Puntual

Valdivia,Región de Los Ríos

Aguas superficiales

Misael Escuti N° 1419
Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

CONTROL DE EMISIONES LTDA.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

510995-01Numero de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Coliformes Fecales NMP/100 ml  <1,8 SM-9221E(2)19/12/2018 10:15:0
Coliformes Totales NMP/100 ml  <1,8 SM-9221B(2)19/12/2018 10:15:0
Aceites y Grasas mg/L  <1,00 SM-5220C (2)19/12/2018 17:09:0
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)19/12/2018 09:45:3
Sólidos suspendidos totales mg/L  <5,0 SM-2540 D(2)19/12/2018 09:30:2

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,5°C
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 21:34 horas, para Coliformes Fecales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 21:34 horas, para Coliformes Totales

*51099541vv095216X*
(AC-041)

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:          4 de enero de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

1510995-01 1/



*201901000437095229*

Informe N°: 201901000437

(AC-041)

Control Muestras de Aguas Superficiales

Av. Balmaceda N° 8010
Area de Influencia

Procesadora de Carnes del Sur Ltda. (Frival)

E-Control

18/12/2018 13:15:00 19/12/2018 09:15:30
Control de Emisiones Ltda.

Puntual

Valdivia,Región de Los Ríos

Aguas superficiales

Misael Escuti N° 1419
Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

CONTROL DE EMISIONES LTDA.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

510996-01Numero de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Coliformes Fecales NMP/100 ml  <1,8 SM-9221E(2)19/12/2018 10:15:0
Coliformes Totales NMP/100 ml  <1,8 SM-9221B(2)19/12/2018 10:15:0
Aceites y Grasas mg/L  <1,00 SM-5220C (2)19/12/2018 17:09:0
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)19/12/2018 09:45:3
Sólidos suspendidos totales mg/L  <5,0 SM-2540 D(2)19/12/2018 09:30:2

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,5°C
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 21:00 horas, para Coliformes Fecales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 21:00 horas, para Coliformes Totales

*51099641vv095221X*
(AC-041)

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:          4 de enero de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

1510996-01 1/
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Lugar/Planta : 
Sistema de Tratamiento de Riles FRIVAL / Sector Chumpullo, Valdivia. 
Comuna de Valdivia, Región de Los Ríos. 

Cliente : Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 
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Anexo II. Autorizaciones 
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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

II
SECCIÓN

DECRETOS, RESOLUCIONES, SOLICITUDES Y NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR

Núm. 42.095 | Viernes 29 de Junio de 2018 | Página 1 de 1

Normas Particulares

CVE 1422247

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

AUTORIZA A CONTROL DE EMISIONES LTDA. PARA REALIZAR PESCA DE
INVESTIGACIÓN QUE INDICA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 2.018, de 31 de mayo de 2018, de esta Subsecretaría, autorízase a

Control de Emisiones Ltda., para efectuar una pesca de investigación de conformidad con el
proyecto "Pesca de Investigación para Cuerpos y Cursos de Aguas Continentales en las Regiones
de la Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén y Magallanes".

El objetivo de la pesca de investigación que por la presente resolución se autoriza consiste
en realizar líneas bases, caracterización, seguimientos ambientales y caracterizaciones de áreas
de influencias para proyectos sometidos al SEIA en las regiones de la Araucanía, Los Ríos, Los
Lagos, Aysén y Magallanes, en aguas continentales, según se solicite al Control de Emisiones
Ltda.

La pesca de investigación se efectuará en un periodo de 12 meses contados desde la fecha
de publicación de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el Artículo Nº
174 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, a ejecutarse en todos los cuerpos de agua dulce
continentales en las regiones de la Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén y Magallanes, donde
podrá muestrear las especies indicadas en la resolución extractada en los términos allí señalados.

La peticionaria designa como persona responsable de la presente pesca de investigación a
don Boris Cariceo Yutronic.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en el sitio de dominio electrónico de
la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 31 de mayo de 2018.- Eduardo Riquelme Portilla, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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Anexo III. Certificados de Calibración 

 



INFORME DE  CALIBRACION Y VERIFICACION Nº

ANTECEDENTES DEL CLIENTE

Empresa : Control de emiciones ltda.

Nombre Solicitante : Ivan Tapia

Teléfono : 0

ANTECEDENTES DEL EQUIPO

Marca : YSI 

Modelo : 6600

Serie : 12H101917

Descripción : Sonda multiparametro 

DATOS DE PARAMETROS DE CONTRASTACION

MEDICIONES DESPUES DEL SERVICIO

COMENTARIO FINAL

Informe Emitido por :

Elemento calibración usado Descripción

16-05-2018 Oxigeno Disuelto Cámara Calibración
Analizador OD

F. Calibración Parámetro

6071

16-05-2018

F. Medición

Conductividad Especifica solucion estandar 
50 y 10 ms

16-05-2018 Temperatura

16-05-2018

Parámetro Contrastado

Termómetro
Rango -10 a 50 ºC

Parámetro  Valor ObtenidoValor Patrón Observaciones

50 ms 50 ms

16-05-2018 Oxigeno disuelto 100% 100%

Ricardo Coña 

Parámetro Contrastado

16-05-2018 Temperatura 18,7ºC 18,7ºC Parámetro Contrastado

16-05-2018 Conductividad

equipo en buen estado apto para trabajar. 

SIMTECH LTDA. Av. Francisco Bilbao 732 Providencia, Santiago, Chile 
Teléfono: 2-341-9199 / Fax 2-209-8853 / E-Mail: simtech@simtech.cl  
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Anexo IV: Responsables seguimiento Ambiental / ETFA – Inspectores Ambientales 

IDENTIFICACIÓN LABORATORIO DE AGUAS 

Nombre sucursal : Laboratorio Hidrolab Santiago 

R.U.T. :  

Código ETFA : 003-01 

 

IDENTIFICACIÓN ORGANISMO DE MUESTREO 

Nombre : Control de Emisiones Ltda. 

R.U.T. :  

Código ETFA : 038-01 

IDENTIFICACIÓN INSPECTOR AMBIENTAL 

Nombre : Sr Luis Iván Tapia Leyton 

R.U.T. :  

 

IDENTIFICACIÓN TITULAR 

Nombre  : Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

R.U.T. :  

Dirección : Sector Chumpullo, Valdivia. Comuna de Valdivia, Región de Los Ríos. 

INSTRUMENTOS AMBIENTALES APLICABLES 

D.S. 90/2000 
MINSEGPRESS 

: 
Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes asociados a las Descargas 
de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales. 

Res Exe. 3612/2009 
MINECON 

 
Aprueba la resolución que fija las metodologías para elaborar la Caracterización  
Preliminar de Sitio (CPS) y la Información Ambiental (INFA). 
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10 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR 

AMBIENTAL 

Yo, Luis IvánTapia Leyton, RUN Nº domiciliado en Misael Escuti Nº1419, Villa La Unión, Puerto Montt, en mi 

calidad de Inspector Ambiental Nº I.A. Nº  para los efectos en lo dispuesto en la letra c) del artículo 3 de la ley 

orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente, así como lo dispuesto en la letra b) del artículo 16 del decreto supremo 

Nº38, de 2013, del ministerio de medio ambiente, que establece el Reglamento de Entidades Técnicas del Fiscalización 

Ambiental y lo establecido en la letra g) del artículo 15 del mismo Reglamento, declaro que no tengo una relación directa o 

indirecta, mercantil o laboral o de vínculos familiares con Procesadora de Carnes del Sur Ltda., RUT:   titular 

del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la certificación de conformidad ambiental, de modo tal que, sin que la 

enunciación sea taxativa: 

- No estamos ni hemos estado, en los últimos dos años, legalmente reconocidos como asociados en negocios. 

- No tengo ni he tenido, en los últimos dos años, directa o indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación del titular. 

- No controlo ni he controlado en los últimos dos años, directa o indirectamente al titular. 

- No existe vínculo familiar de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, 

entre los propietarios y los representantes legales del titular fiscalizado y el inspector ambiental que suscribe esta 

declaración. 

Toda la información contenida en el presente informe de resultados es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o 

transcripción de otros documentos) y exacta. 

Además, declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el Reglamento de Entidades Técnicas 

de Fiscalización Ambiental, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el título III de 

la ley orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente. 

Por último, ratifico que las declaraciones antes hechas son verídicas según mi mejor conocimiento y entendimiento. 

 

 

 

 
Iván Tapia Leyton 

I.A.  
Fecha de Emisión 30-01-2018 
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11 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ENTIDAD 

TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Yo, Boris Cariceo Yutronic, RUN N° , domiciliado en Misael Escuti Nº1419, Villa La unión, Puerto Montt, en mi 

calidad de representante legal de la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental CONEMI - Control de Emisiones Ltda. S.A. 

RUT N° Código ETFA 038-01, para los efectos de lo dispuesto en la letra c) del artículo 3 de la Ley Orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente, así como lo dispuesto en la letra  b) del artículo 16 del Decreto Supremo N° 38, de 

2013,  del Ministerio del Medio Ambiente, que establece  el Reglamento  de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental y 
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1 RESUMEN 

El siguiente informe presenta el Plan de Vigilancia Ambiental  del proyecto “Sistema de tratamiento 

de Riles FRIVAL” perteneciente a la empresa Procesadora de Carnes del Sur Ltda., y que 

corresponde el emisario del sistema de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos en la Planta 

Faenadora de carnes FRIVAL Ltda., ubicada en la ciudad de Valdivia. El emisario descarga en el 

Río Calle-calle, sometiéndose a las exigencias de la Tabla Nº 2 del D.S. Nº90/2001 MINSEGPRESS. 

Se analizaron los componentes de Agua y sus subcomponentes de Agua dulce y Sedimentos. 

Respecto a la calidad del agua se presentaron valores por debajo de los límites detección de la 

técnica de laboratorio, aceites y grasas y detergentes aniónicos, respecto a los demás parámetros los 

Coliformes fecales y Coliformes totales presentaron una valor de 4,5 (NMP/100 ml) en todas las 

estaciones a excepción de E2 que presento un valor inferior al límite de detección, mientras que los 

sólidos suspendidos totales para la estación E4 presento un valor sobre el límite de detección con 

un valor de 11 mg/L. El sedimento presentó un pH promedio en torno a las 7,5 unidades, el 

potencial redox presentó un promedio de 352 mV y la temperatura alcanzó un promedio de 13,7 ºC. 

El análisis del Cluster indica que no se observan diferencias significativas entre las estaciones del 

área de estudio, mientras que las curvas ABC muestran que las estaciones E2, E4 y EC presentaron 

un factor W positivo por lo tanto se encuentran en estado de equilibrio con el medio ambiente, 

mientras que E1 y E3 un factor W negativo, lo que indicaría un estado de perturbación. 

Los resultados obtenidos indican que no se superan los parámetros de la Tabla Nº2 del D.S. Nº 90 

en las estaciones de monitoreo. Los parámetros de la norma de referencia Res. Exe. Nº3612/2009 y 

sus modificaciones se cumplen en todas las estaciones para pH, potencial redox y MOT. 

Respecto al comportamiento en el tiempo, el sitio ha disminuido sus concentraciones de MOT y 

COT desde las dos últimas campañas. Hubo un aumento en la abundancia y riqueza, pero niveles 

bajos de diversidad aunque cercano al promedio histórico. Se presentó acompañado de esto una 

disminución en el porcentaje de Fango y un aumento de las fracciones de Arena Media y Arena 

Fina. 
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2 INTRODUCCIÓN 

El art. 25 de la Ley Nº 19.300 indica que la Resolución de Calificación Ambiental (en adelante RCA) 

establece las condiciones o exigencias ambientales que deberá cumplirse para ejecutar el proyecto o 

actividad, dentro de la que se encuentra el seguimiento de variables ambientales. La Res. Exe. Nº 

223/2015 de la SMA define a las variables ambientales como “atributos, característica o propiedad de 

naturaleza física, química, biológica y/o sociocultural, relativa a los componentes y subcomponentes 

ambientales, cuyo seguimiento y control permite caracterizar su estado y/o evolución”. Estos seguimientos 

pueden incluir actividades de muestreo, medición, análisis y/o control, según indique la RCA 

respectiva. 

El caso del “Sistema de Tratamiento de Riles FRIVAL” perteneciente a la empresa Procesadora de 

Carnes del Sur Ltda., cuenta con RCA Nº158/2006, modificada vía RCA Nº 318/2010 donde se 

agregó una planta de tratamiento de riles y Nº160/2012 que consiste en una un sistema de 

Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos en la Planta Faenadora de carnes FRIVAL S.A, 

ubicada en la ciudad de Valdivia. El emisario descarga en el Río Callecalle, por lo que el efluente 

debe cumplir con los requerimientos de la Tabla Nº2 del D.S. Nº90/2001 MINSEGPRESS. 

A continuación se presentan los resultados del Plan de Vigilancia Ambiental desarrollado durante 

el año 2019. 

 

2.1 Componentes ambientales considerados en la RCA y variables ambientales. 

El proyecto descarga en el Río Calle Calle, por lo que la componente principal de muestreo 

corresponde agua y sus subcomponentes de agua dulce y sedimentos. Las componentes 

ambientales consideradas de la RCA, subcomponentes y las respectivas variables ambientales 

analizadas y los parámetros muestreados se presentan en el Cuadro 1. 
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Cuadro 1. Parámetros utilizados para caracterizar el estado y evolución de las variables 

ambientales. 

Componente Subcomponente Variable 
ambiental 

Parámetros Estaciones  

Agua Agua de río Calidad Coliformes fecales (NMP/100 ml) E1, E2, E3, E4 y EC 

Coliformes totales (NMP/100 ml) 

Aceites y grasas (mg/L) 

Detergentes aniónicos (mg SAAM/L) 

Sólidos suspendidos totales (mg/L) 

Columna de 
agua 

Salinidad (PSU) 

Temperatura (ºC) 

Oxígeno disuelto(mg/l) 

Saturación (%) 

Sedimentos Calidad Materia Orgánica Total MOT (%) 

Carbono Orgánico Total COT (%) 

pH 

Potencial Redox 

Composición Granulometría escala Wenworth 

Fauna 
Bentónica 

Parámetros comunitarios 

Análisis de Cluster y MDS 

Curvas ABC 

 

2.2 Periodo de reporte; 

Corresponde al monitoreo del año 2019, en un seguimiento requerido anualmente. 

 

2.3 Resolución o resoluciones de calificación ambiental u otros documentos de la evaluación 

ambiental,  

El proyecto contiene una RCA y que corresponde a la Nº 158 del 15 de marzo de 2006, de la 

Comisión Regional de Medioambiente de la X región de los Lagos, actual SEA regional de Los Ríos. 

Los considerandos relacionados del expediente ambiental del proyecto se presentan en el Cuadro 2.  
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Cuadro 2. Considerandos que hacen referencia al PVA del proyecto Sistema de Tratamiento de 

Riles FRIVAL. 

RCA Considerando que hace referencia al PVA 

Nº158/2006 4.2.2.5. El efecto esperado de la descarga sobre el cuerpo o curso receptor, identificando los 
usos actuales y previstos de dicho receptor. 
El efluente, una vez tratado, no se espera ningún efecto sobre el cuerpo receptor. El efluente 
eliminado cumple con los límites máximos para descargas a cuerpos de agua fluviales 
considerando capacidad de dilución según la Tabla N° 2 del D.S. N° 90 del MINSEGPRES. 
El titular presentará a consideración de la Autoridad Marítima un nuevo PVA del cuerpo 
receptor antes del inicio de la operación del nuevo Sistema de Tratamiento de RILes. 
 
Sedimentos 
Se analizará anualmente la composición textural general, la concentración de nutrientes y la 
microinfauna bentónica. 
 
Efectos esperados 
No se espera efectos negativos para el medio acuático como resultado de la descarga de RILes 
tratados. 

 

2.4 Identificación de las instituciones y/o equipos de trabajo responsables de las actividades 

de muestreo, medición, análisis y/o control, según corresponda 

El muestreo  y mediciones fueron íntegramente realizados por personal calificado perteneciente a la 

empresa Control de Emisiones SpA Código ETFA 038-1 y Ecogestión Limitada Código ETFA 031-1. 

Los análisis de agua fueron derivados a la ETFA 003-1 Hidrolab, los análisis de granulometría y 

MOT del sedimento se derivaron a la ETFA  Ecogestión y la determinación del Carbón Orgánico 

Total la realizó el laboratorio Ecosistema Ltda acreditado NCh ISO 17025 OF 2005  Los detalles se 

presentan en el Anexo I. 
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3 OBJETIVOS 

Realizar el monitoreo anual del componente agua, en los subcomponentes de agua de río y 

sedimentos fluviales del proyecto “Sistema de tratamiento de Riles FRIVAL”, acorde a la RCA 

Nº158/2006.  

 

 

4 MATERIALES Y MÉTODO 

4.1 Descripción del área de estudio; 

La planta de proceso se ubica en el sector de Chumpullo, Ciudad y Comuna y Provincia de 

Valdivia, Región de los Ríos. Un plano de la ubicación se presenta en la Figura 1. 



 Informe Nº : 3621 

Tipo de Monitoreo : Programa de Vigilancia Ambiental 

Lugar/Planta : 
Sistema de Tratamiento de Riles FRIVAL / Sector Chumpullo, Valdivia. 
Comuna de Valdivia, Región de Los Ríos. 

Cliente : Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

 

 

CONEMI - Control de Emisiones SpA.   ETFA Nº038-1 / RES. 106/2017 SMA 
Misael Escuti Nº1419, Puerto Montt   http://controldeemisiones.cl 

Página 11 

 
Figura 1. Ubicación de General del área de estudio. 

 

4.2 La ubicación de los puntos o sitios de muestreo 

Las estaciones se distribuyeron en torno al emisario de la planta y una estación control aguas arriba 

del río, cuyas coordenadas se presentan en el Cuadro 1, mientras en la Figura 2 se presenta la 

distribución de las estaciones el área de estudio.  
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Figura 2. Ubicación de las estaciones de monitoreo. 

Cuadro 3. Coordenadas de las estaciones de muestreo, Datum WGS 84, huso 18S. 

Estaciones de 
Muestreo 

Profundidad UTM_Este UTM_Norte Latitud (S) Longitud (W) 

E1 6 654151 5594088 39º 47’ 21,15’’ 73º 11’ 58,84’’ 

E2 8 654144 5594128 39º 47’ 19,86’’ 73º 11’ 59,17’’ 

E3 5 654193 5594159 39º 47’ 18,82’’ 73° 11’ 57,14"  

E4 4 654201 5594181 39º 47’ 18,10’’ 73º 11’ 56,82” 

EC 7 654291 5594309 39º 47’ 13,89’’ 73º 11’ 53,15” 
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4.3 Parámetros que fueron utilizados para caracterizar el estado y evolución de las variables 

ambientales;  

En base a lo presentado en el Cuadro 1, se considera como norma de referencia para los parámetros 

del subcomponente agua de río los límites de aceptabilidad de la Tabla Nº2 del D.S. Nº90/2000 

MINSEGPRESS. En el caso del subcomponente sedimento se considera como norma de referencia la 

RES. EXE. Nº3612/2009 y sus modificaciones.   

A la fecha no se presentan normas primarias ni secundarias promulgadas en el área de estudio para 

la subcomponente de agua de río, para el río Calle-Calle. 

 

4.4 Metodología de muestreo, medición, análisis y/o control; 

4.4.1 Calidad de agua 

Para el muestreo de agua superficial se siguieron las directrices de la NCh Of. Nº 411/2. A bordo de 

una embarcación menor se trasladaron a los puntos indicados, desde donde se recogió suficiente 

muestra de agua para los parámetros a analizar. Se almacenaron y mantuvieron en contenedores de 

poliestireno expandido para despachar para su análisis por parte del laboratorio Hidrolab, sede 

Santiago, quien analizó los parámetros según sus análisis acreditados bajo norma NCh ISO 17.025 

OF 2005. Los métodos de referencia fueron Coliformes fecales SM-9221E, Coliformes totales SM-

9221B; Aceites y Grasas SM-5520D; Detergentes aniónicos SM.5540 C, Sólidos sedimentables SM-

2540F y Sólidos suspendidos totales SM-2540D, todos métodos basados en Standard Methods for the 

examination of Water and Wastewater, 22 the edition 2012. 

Las muestras ingresaron con números 581580-01, 581581-01, 581582-01, 581583-01 y 581584-01 el 15-

10-2019 a las 09:07 horas. 
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4.4.2 Perfiles de la columna de agua 

Los perfiles se realizaron con un equipo multiparamétrico de la columna de agua (conocido 

también como CTDO), marca YSI modelo 6600, que se introduce directamente en el agua en el agua 

registrando en tiempo real la concentración de oxígeno disuelto (mg/L y % saturación), salinidad y 

temperatura. El equipo se estabilizó 4 minutos a 4 metros de profundidad antes de subir a la 

superficie nuevamente para comenzar la medición, bajando el equipo puño a puño hasta alcanzar 

un metro desde el fondo. En esta profundidad se estabilizó el equipo por 4 minutos para una mejor 

medición a dicha profundidad (z-1). Luego se sube a una velocidad constante y se extraen los datos 

para su posterior proceso. El certificado de calibración se presenta en el Anexo III. 

 

4.4.3 Sedimentos 

El muestreo de sedimentos se realizó mediante una draga modelo Van Veen de 0,1 m2 de mordida, 

utilizando un huinche para izamiento. La medición de pH, temperatura y potencial redox del 

sedimento se realizó in situ, mediante un multiparamétrico de sedimentos marca WTW número de 

serie 13090850, modelo pH3110 con electrodos Sentix ORP que se introducen en los primeros 3 cm 

del sedimento colectado. Luego se extrajo una submuestra de aproximadamente 500 gr para los 

análisis de Materia Orgánica total y Granulometría. El resto del contenido de la draga se tamizó con 

un tamiz de 1 mm, para separar la Macrofauna bentónica, la que se fijó luego en una solución 

formalina-agua al 4%. Los análisis fueron realizados por los laboratorios Ecosistema Ltda., y el 

laboratorio Ecosistema Ltda, acorde a las exigencias de la Res. Exe. Nº3612/2009 MINECON y sus 

modificaciones y se describen brevemente a continuación. 

4.4.3.1 Materia Orgánica Total MOT 

Para la determinación de MOT en el sedimento, una fracción de cada muestra se secó en una estufa 

a 103-105 ºC durante 8 horas hasta llegar a peso constante. Luego se procede a quemar la muestra 

en una mufla a 450 ºC durante 5 horas, para finalmente volver a pesar la muestra y determinar por 

diferencia de peso el porcentaje de materia orgánica en la muestra. 
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4.4.3.2 Carbono Orgánico Total COT 

El Carbono Orgánico Total (COT) corresponde a la cantidad de carbono unido a un compuesto 

orgánico, mientras que el Carbonato corresponde a los minerales que contienen una cierta forma de 

compuestos de carbón/oxígeno conocida como CO3
2-  (Molécula de carbonato).  

La metodología empleada para estos análisis es el LOI (Loss On Ingnition) o Pérdida por Ignición, la 

que es empleada para determinar el contenido de Materia Orgánica, el contenido de Carbono 

Orgánico Total (COT) y el contenido en Carbonatos de los sedimentos. En la primera y segunda 

reacción, la materia orgánica es oxidada a 450 ºC y 550 ºC respectivamente, emitiendo CO2 y ceniza. 

Por otro lado, la tercera reacción se produce a los 950 ºC, con la destrucción de los carbonatos y la 

emisión de CO2 y formación de óxidos.  

Dean (1974), encontró una correlación significativa entre los resultados de Carbono Orgánico 

determinados por cromatografía y LOI 550 ºC, concluyendo que la técnica de LOI 550 ºC determina 

de forma muy precisa el Carbono Orgánico Total. 

4.4.3.3 Granulometría  

La Granulometría del sedimento se puede definir como la relación de porcentajes en que se 

encuentran los distintos tamaños de granos de un agregado respecto al total. El tamaño de partícula 

del agregado se determina por medio de tamices. Para esto se ensamblan los tamices en una 

columna desde una mayor a menor tamaño de apertura, haciéndose pasar la muestra desde el 

tamiz mayor al menor con una serie de vibraciones. Una vez terminado el proceso se separa la 

muestra y calcula el porcentaje de cada fracción de sedimento según la distribución granulométrica 

de la escala de Wentworth (1922): Grava Muy Fina (phi -1), Arena Muy Gruesa (phi 0), Arena 

Gruesa (phi 1), Arena Mediana (phi 2), Arena Fina (phi 3), Arena Muy Fina (phi 4) y Fango (phi 5).  

4.4.3.4 Macrofauna Bentónica, parámetros comunitarios, Cluster MDS y Curvas ABC 

En el laboratorio, las muestras fueron tamizadas con tamices calibrados a 500 µm y almacenadas en 

recipientes con formaldehído al 4% y posteriormente preservadas en alcohol al 70%. La separación 

se realizó manualmente mediante lupa binocular y preservada en alcohol al 70%, hasta el momento 

de su determinación taxonómica, con ayuda de un estereomicroscópico y literatura especializada 

para cada uno de los taxa. 
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Para realizar los análisis comunitarios de las muestras de fauna obtenidas, se realizaron análisis 

biomatemáticos, consistentes en cálculos de densidad y abundancia numérica por estación. Con los 

datos individuales, se obtuvo los índices de diversidad especifica de Shannon-Wiener (Pielou, 

1966), índice de dominancia de Simpsons (D) (Legendre y Legendre, 1979), riquezas específicas (S’) 

y equidad Shannon (J') (Pielou, 1966). Las fórmulas de cálculo se encuentran detalladas en Moreno, 

2001.  

La matriz de similitud se efectuó mediante el índice de Bray-Curtis. Para transformar los datos se 

utilizó una doble raíz cuadrada para el cálculo de las matrices de abundancia (Clarke y Warwick, 

1994). Para la clasificación de las estaciones, se realizó un análisis de conglomerado (Cluster) en 

base a las abundancias de los grupos detectados mediante UPGMA (Unweighted pair-group 

average, Sneath & Sokal 1973)y con base en la matriz de similitud de Bray-Curtis (Field et al., 1982). 

Finalmente, para el análisis de ordenación se aplicó la técnica multivariada de escalamiento 

multidimensional no métrico (NMDS) (Ludwigy Reynolds, 1988) en términos de abundancia por 

estaciones y se graficaron los resultados en dos dimensiones. 

En forma adicional, la información recopilada se analizó utilizando la técnica gráfica denominada 

curvas ABC (Warwick & Clarke, 1994), herramienta usada en vigilancias ambientales para 

establecer el grado de perturbación ambiental de un determinado sector o estación de muestreo. El 

modelo asume que en condiciones estables, las especies estrategas tipo k, de gran tamaño, longevas, 

ritmo de crecimiento lento dominan por su biomasa. A medida que en la comunidad se incremente 

el grado de estrés por perturbaciones de diversa índole, se verá afectada la biomasa de estas 

especies, tendiendo a disminuir. Por otra parte, empezarán a dominar en abundancia numérica las 

especies estrategas tipo r (de tallas pequeñas, de rápido crecimiento y vida corta) (Warwick, 1986; 

Clarke & Warwick, 2001; Yemane et al., 2005).  

Este modelo propone que la curva de biomasa debe encontrarse por encima de la curva de 

abundancia (W > 0); para ser considerada un área sin estrés, moderadamente estresada cuando 

coincidan las dos curvas con valores próximos a cero de (W~0) y fuertemente estresado, cuando la 

curva de biomasa quede por debajo de la curva de abundancia (W < 0) (Warwick, 1986). Los valores 

del estadístico W fluctúan entre -1 a 1, donde valores negativos indican perturbación del ecosistema 

y positivos indican equilibrio. 
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Para el análisis de los datos se usaron los software Rstudio y Primer 6 (Plymouth Routines in 

Marine Ecological Research). 

 

4.5 Las fechas de muestreo, medición, análisis y/o control de cada parámetro.  

El Monitoreo se realizó en una única campaña el día el 14 de Octubre del 2019. 
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5 RESULTADOS 

5.1 Calidad de agua 

En el Cuadro 4 se presentan los resultados a nivel de estación, donde se observa que los parámetros 

aceites y grasas y detergentes aniónicos no superaron los límites de detección de la técnica mientras 

que  los demás parámetros se representan gráficamente desde las Figuras 3 a la 5. La figura 3 

muestra los Coliformes fecales donde todas las estaciones presentaron una valor de 4,5 (NMP/100 

ml) a excepción de E2 que presento un valor inferior al límite de detección de la técnica, en la figura 

4 se presentan los Coliformes totales que presentó un comportamiento similar a los coliformes 

fecales. En la figura 5 se presenta los sólidos suspendidos totales donde solo la estación E4 presento 

un valor sobre el límite de detección con un valor de 11 mg/L. 

Cuadro 4. Resultados de análisis de parámetros según informes de laboratorio Hidrolab N° 

201910010314,  201910010315,  201910010316, 201910010317 y 201910010318. 

Parámetros E1 E2 E3 E4 EC 

Coliformes fecales (NMP/100 ml) 4,5 <1,8 4,5 4,5 4,5 

Coliformes totales (NMP/100 ml) 4,5 <1,8 4,5 4,5 4,5 

Aceites y grasas (mg/L) <1,00 <1,00 <1,00 <1,00 <1,00 

Detergentes aniónicos (mg SAAM/L) <0,10 <0,10 <0,10 <0,10 <0,10 

Sólidos suspendidos totales (mg/L) <5,0 <5,0 <5,0 11,0 <5,0 
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Figura 3. Valores de Coliformes Fecales (NMP/100 ml) por estación en el área de estudio. 

 

 

Figura 4. Valores de Coliformes Totales (NMP/100 ml) por estación en el área de estudio. 
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Figura 5. Valores de Solidos Suspendidos Totales (mg/L) por estación en el área de estudio. 

 

5.2 Perfiles de la columna de agua 

Se presentan en el Anexo I los perfiles para los parámetros físico-químicos de la columna de agua 

para las estaciones de monitoreo, donde se observa una columna de agua homogénea respecto a la 

temperatura y la salinidad. En las Figuras 6 y 7 se presenta la comparación del oxígeno disuelto, 

saturación, temperatura y salinidad de todos los perfiles realizados en el área de estudio. 

En la Figura 6, se presenta un gráfico comparativo con la concentración de oxígeno disuelto en 

todas las estaciones de monitoreo y saturación,  donde se observa una concentración de oxígeno 

disuelto máximo en superficie de 10,3 mg/L en E1 y EC y un mínimo de 7,2 en la última capa 

evaluada de E2. La saturación también varió de superficie a fondo entre 97% en E1 y EC y 68% en la 

estación E3. La salinidad y temperatura se presentan en la Figura 7, las que presentan un 

comportamiento homogéneo de superficie a fondo, en torno a los 0,02 PSU y 12,6°C 

respectivamente.  
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Figura 6. Oxígeno disuelto (mg/L) y % de saturación en la columna de agua para los perfiles del 

área de estudio. 
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Figura 7. Temperatura (°C) y Salinidad (PSU) para los perfiles en el área de estudio. 

 

5.3 Sedimentos 

Los resultados de la determinación de Macrofauna y Carbón Orgánico Total se presentan en el 

informe de laboratorio Ecosistema, mientras la granulometría y MOT se encuentran en el informe 

de laboratorios ETFA de Ecogestión Ltda, todos en el Anexo I. A continuación se presentan los 

resultados más relevantes. 

 



 Informe Nº : 3621 

Tipo de Monitoreo : Programa de Vigilancia Ambiental 

Lugar/Planta : 
Sistema de Tratamiento de Riles FRIVAL / Sector Chumpullo, Valdivia. 
Comuna de Valdivia, Región de Los Ríos. 

Cliente : Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

 

 

CONEMI - Control de Emisiones SpA.   ETFA Nº038-1 / RES. 106/2017 SMA 
Misael Escuti Nº1419, Puerto Montt   http://controldeemisiones.cl 

Página 23 

5.3.1 Potencial redox, pH y Temperatura del sedimento 

En el Cuadro 5 se presentan los parámetros por estación en el área de estudio. Se observa un 

promedio de pH en torno a las 7,5 unidades, con un mínimo en EC de 7,2 y un máximo de 7,9 en 

E2, mientras el potencial redox alcanzó valores entre 264 mV en E1 y 472 mV en EC, con un 

promedio de 352 mV. La temperatura alcanzó un promedio de 13,7 ºC variando 0,3°C entre máximo 

y mínimo.  

Cuadro 5. Parámetros de potencial Redox, pH y temperatura del sedimento valores promedio. 

Estación pH Temperatura 
(°C) 

Potencial 
Redox (mV 
Ag/AgCl) 

Potencial 
Redox Eh 
(NHE) 

E1 7,3 13,6 46,8 264 

E2 7,9 13,9 49,5 267 

E3 7,6 13,6 137,1 354 

E4 7,6 13,7 186,3 403 

EC 7,2 13,6 255,1 472 

 

5.3.2 Materia Orgánica Total (MOT) 

En el Cuadro 6 se presentan los valores de MOT por estación, los que se presentan en el informe de 

Ecogestión (Anexo I). La MOT del sedimento presentó valores entre 0,68% en E3 y EC  y 1,68% en 

E2, con un promedio del área de impacto de 1,11% y de 0,68% en el área de control.  

Cuadro 6. Porcentaje de MOT por estación en el área de estudio. 

Estación Materia 
orgánica (%) 

E1 0,73 

E2 1,68 

E3 0,93 

E4 1,08 

EC 0,68 
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5.3.3 Carbono Orgánico Total (COT) 

En el Cuadro 7 se presentan los valores de COT por estación. El COT del sedimento presentó 

valores entre 0,09% en EC y 0,27% en E1, con un promedio de 0,15% y un promedio de 1,48 grs 

COT/kg en todas las estaciones monitoreadas.  

Cuadro 7. Porcentaje de COT por estación en el área de estudio 

Estación Carbono 
Orgánico 
Total (%) 

Carbono 
Orgánico 
Total 
 (gr COT/kg) 

E1 0,27 2,66 

E2 0,15 1,48 

E3 0,12 1,18 

E4 0,12 1,18 

EC 0,09 0,89 

 

5.3.4 Granulometría 

En el Cuadro 8 se presentan los valores de granulometría del sedimento promedio por estación. En 

la Figura 8 se presenta el porcentaje promedio acumulado de las fracciones sedimentarias por 

estación, donde se observan que en todas las estaciones predomina la Arena media y la Arena fina. 

En la Figura 9 se presenta el promedio porcentual de las fracciones de sedimento en el área de 

estudio donde se observa que la Arena media y la Arena fina alcanzan un promedio de 45,5% cada 

una, seguido por la Arena gruesa con un 5,5%. 

Cuadro 8. Porcentaje promedio de las fracciones sedimentarias por estación. 

Estación Grava Arena 
muy 
gruesa 

Arena 
gruesa 

Arena 
media 

Arena fina Arena 
muy fina 

Fango  

E1 0,01 0,18 1,53 21,03 70,09 6,24 0,93 

E2 1,24 0,38 2,85 42,20 50,33 2,16 0,84 

E3 0,01 0,04 4,60 51,83 40,98 2,00 0,54 

E4 0,06 0,11 4,00 47,10 46,91 1,51 0,31 

EC 0,40 0,42 14,53 65,43 19,05 0,13 0,03 
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Figura 8. Porcentaje promedio acumulado de las fracciones sedimentarias por estación 

monitoreadas. 

 
Figura 9. Porcentaje acumulado de las fracciones sedimentarias del área de estudio. 
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5.3.5 Macrofauna bentónica 

Se identificó en el área de estudio un total de 4 phyla, 6 familias/subclase/Orden y 6 especies en los 

141 individuos colectados. En las Figuras 10 y 11 se presenta el porcentaje de individuos por phyla 

y familias/subclase/orden, respectivamente, donde se observa que el phylum más representado 

fue Annelida con un 65% del total de individuos colectados, seguido por Arthropoda con un 31%. 

Respecto a las familias/subclase/orden, Oligochaeta es la más representada con un 64% del total de 

individuos colectados, seguido por Chironomidae con un 31%. 

 
Figura 10. Porcentaje del total de individuos por phyla identificadas en el área de estudio. 
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Figura 11. Porcentaje de individuos por familia identificados en el área de estudio. 

 

5.3.5.1 Parámetros comunitarios 

En el Cuadro 9 se presentan los parámetros comunitarios a nivel de estación, donde se observa que 

la riqueza máxima se presentó en E2 con 4 especies. La estación que presentó la mayor abundancia 

fue E1 con 670 (ind./m2), mientras que el mínimo de riqueza y abundancia se presentó en EC 

llegando a sólo 2 especies con 30 (ind./m2). En las estaciones de impacto, la mayor diversidad se 

presentó en E2 con 1,56 y un mínimo de 0,67 en E1, con una dominancia promedio en torno a los 

0,53 y una uniformidad promedio de 0,72. 

Cuadro 9. Parámetros comunitarios para las estaciones del área de estudio. 

Estación Riqueza (Nº 
especies) 

Abundancia 
(ind./m2) 

Diversidad 
H' 

Dominancia 
D' 

Uniformidad 
J' 

E1 3 670 0,67 0,76 0,42 

E2 4 220 1,56 0,38 0,78 

E3 3 180 1,19 0,49 0,75 

E4 3 310 1,17 0,47 0,74 

EC 2 30 0,92 0,56 0,92 
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5.3.5.2 Cluster y MDS 

En la Figura 12 se presenta el análisis de similaridad para las estaciones del área de estudio, donde 

no se observan diferencias significativas entre las estaciones del área de estudio. En las Figuras 13 y 

14 se presentan los análisis MDS en 2D y 3D, donde si bien se observan menores similitudes entre 

las estaciones de impacto y control no presentan diferencias significativas.  

 
Figura 12. Análisis de similaridad (cluster) para las estaciones del área de estudio. 
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Figura 13. Análisis MDS en 2D para las estaciones del área de estudio. 

 

 
Figura 14. Análisis MDS en 3D para las estaciones del área de estudio. 
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5.3.5.3 Curvas ABC 

De las Figuras 15  a 19 se presentan las curvas ABC de las estaciones, E2, E4 y EC presentaron un 

factor W positivo por lo tanto se encuentran en estado de equilibrio con el medio ambiente, 

mientras que E1 y E3 un factor W negativo, lo que indicaría un estado de perturbación. Se debe 

tener en cuenta que no se consideró la especie recolectada perteneciente a la orden 

Petromyzontiformes debido a que el método solo considera macroinvertebrados. 

 
Figura 15. Curva ABC para la estación E1. 

 

 
Figura 16. Curva ABC para la estación E2. 
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Figura 17. Curva ABC para la estación E3. 

 

 
Figura 18. Curva ABC para la estación E4. 
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Figura 19. Curva ABC para la estación EC. 
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6 DISCUSIÓN 

6.1 Normas de referencia 

En el Cuadro 10 se evalúa el cumplimiento de las muestras colectadas en el área de estudio de los 

parámetros del D.S. N° 90/2000 MINSEGPRESS, indican que todos los parámetros están bajo el 

límite máximo permitido, por lo tanto cumplen los requerimientos normativos. 

Cuadro 10. Cumplimiento de las muestras de agua respecto a los límites de aceptabilidad de la 

Tabla Nº2 del D.S. Nº 90/2000 MINSEGPRESS. 

Parámetros Límite Tabla 
Nº2 D.S. 
N°90/2000 

¿Cumple? 

E1 E2 E3 E4 EC 

Coliformes fecales (NMP/100 ml) 1000 Si Si Si Si Si 

Coliformes totales (NMP/100 ml) N/A - - - - - 

Aceites y grasas (mg/L) 50 Si Si Si Si Si 

Detergentes aniónicos (mg SAAM/L) N/A - - - - - 

Sólidos sedimentables N/A - - - - - 

Sólidos suspendidos totales (mg/L) 300 Si Si Si Si Si 

 

Respecto a los parámetros de sedimento, se presenta el análisis del cumplimiento en el Cuadro 11, 

donde se observa que todas las estaciones se encuentran sobre el límite mínimo permitido, por lo 

tanto cumplen para pH/potencial redox. Respecto a la MOT, se observa un cumplimiento en todas 

las estaciones.  

Cuadro 11. Cumplimiento de las muestras de sedimento respecto a los límites de aceptabilidad del 

Art. 31 de la Res Exe Nº3612/2009 y sus modificaciones. 

Parámetros 
Límite Res. 
Exe. 
Nº3612/2009 

¿Cumple? 

E1 E2 E3 E4 EC 

pH ≥ 7,1 Si Si Si Si Si 

Potencial Redox Eh (NHE) ≥ 50 mV Si Si Si Si Si 

Porcentaje de MOT ≤ 9% Si Si Si Si Si 
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6.2 Comportamiento temporal de las variables 

Respecto al comportamiento temporal, se analizaron los datos presentados en las PVA de 2013 a la 

fecha en el caso de la Macrofauna y de 2015 a la fecha para los parámetros evaluados en el 

sedimento. 

En la Figura 20 se presenta un gráfico comparativo según PVA de los parámetros medidos en mg/L 

de la columna de agua, mientras que en la figura 21 se presentan los Coliformes totales y fecales, 

donde se observa que los mayores niveles de dichos parámetros se presentaron en el PVA de 2017 

sobre los límites de aceptabilidad para luego disminuir a menores al límite de detección de la 

técnica en 2018. En la campaña actual los niveles de Coliformes aumentaron respecto a la campaña 

anterior pero se ubican dentro de los límites de aceptabilidad. 

 
Figura 20. Gráfico comparativo de parámetros de la columna de agua en las PVA de 2013 a 2019. 
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Figura 21. Gráfico comparativo de Coliformes fecales y totales en las PVA de 2013 a 2019. 

 

Con respecto a los perfiles de la columna de agua, se presentaron valores similares de salinidad, % 

de saturación y oxígeno disuelto y una menor temperatura respecto a la campaña anterior. En 

todos los monitoreos analizados se presentaron concentraciones en la capa a un metro del lecho del 

río, superiores a 2,5 mg/L, cumpliendo con el límite de aceptabilidad según la norma de referencia 

Res. Exe. 3612/2009 MINECON y sus modificaciones.  

Respecto a las variables del sedimento, en la Figura 22 se presentan los comportamientos desde 

2016 a la fecha de pH, donde se observa que se mantiene relativamente estable en el tiempo con 

todas las estaciones manteniéndose sobre el límite mínimo. Respecto al potencial Redox, presente  

en la Figura 23 donde se aprecia que los valores máximos obtenidos se obtuvieron en la campaña 

actual, por lo que también se observa que se encuentran sobre el límite mínimo acorde a la Res. 

Exe. 3612/2009 MINECON. 
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Figura 22. Gráfico comparativo de pH en las PVA de 2016 y 2019. 

 

Figura 23. Gráfico comparativo de potencial redox (NHE) en las PVA de 2016 y 2019. 

 

El caso de la MOT y COT, en la Figura 24 se adjunta un comportamiento promedio del área de 

estudio de 2015 a la fecha, donde se observa una disminución en las dos últimas campañas, 

asociado a una disminución en el porcentaje de fango. En el actual monitoreo todos los sitios 

presentan cumplimiento del límite de la Res. Exe. 3612/2009 MINECON. El COT también 

disminuyó desde 2018, acorde a la disminución de MOT y Fango.  

La variación de los parámetros ecológicos del sedimento se presenta en la Figura 25. Del 2015 a la 

fecha, la diversidad presenta un menor promedio respecto a la campaña anterior, pero se obtuvo 

una mejor condición en EC (debido a que se recolectó una mayor cantidad de especies en que en la 
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campaña del 2018 en esta estación). En la última campaña aumentó la uniformidad respecto al 

comportamiento histórico y la dominancia se ubicó por debajo del promedio histórico, esto se debe 

a que se ha presentado la menor cantidad de especies desde 2015 a la fecha. En el Cuadro 12 se 

resumieron el número de phyla, familia, riquezas y abundancias, donde se observa que el actual 

monitoreo presenta mayor abundancia respecto al monitoreo anterior (que presentó el mínimo 

histórico) y una riqueza estable a través del tiempo. 

 
Figura 24. Gráfico comparativo de la MOT, COT y Fango en el área de estudio para las PVA de 2015 

a 2019. 
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Figura 25. Gráfico comparativo de los parámetros de Diversidad, Dominancia e Uniformidad en el 

área de estudio de 2015 a 2019. 

 

Cuadro 12. Parámetros ecológicos del bentos en las PVA de 2015 a 2019. 

Parámetro PVA 2015 PVA 2016 PVA 2017 PVA 2018 PVA 2019 

Phyla 4 4 5 4 4 

Familia - 11 11 8 6 

Especies - 11 11 8 6 

Abundancia mayor 947 (E4) 383 (E1) 730 (E3) 130 (E1) 670 (E1) 

Abundancia menor 90 (EC) 143 (EC) 27 (E1) 30 (EC) 30 (EC) 
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7 CONCLUSIONES 

Del seguimiento ambiental que involucra el Programa de Vigilancia Ambiental del proyecto 

“Sistema de tratamiento de RILes FRIVAL”, perteneciente a la empresa Procesadora de Carnes del 

Sur Ltda., se puede concluir con respecto al estado ambiental, de los componentes analizados en el 

área donde se emplaza la descarga: 

 Los parámetros evaluados en la columna de agua presentaron valores por debajo de los 

límites detección de la técnica de laboratorio para aceites y grasas y detergentes aniónicos 

Los Coliformes fecales y Coliformes totales presentaron una valor de 4,5 (NMP/100 ml) en 

todas las estaciones a excepción de E2 que presento un valor inferior al límite de detección, 

mientras que los sólidos suspendidos totales solo la estación E4 presento un valor sobre el 

límite de detección con un valor de 11 mg/L. El sedimento presentó un pH promedio en 

torno a las 7,5 unidades, el potencial redox presentó un promedio de 352 mV y la 

temperatura alcanzó un promedio de 13,7 ºC.  

 Al comparar los resultados de los análisis de agua con los límites máximos permitidos para 

la descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua fluviales expuestos en la Tabla N°2 del 

D.S. N° 90/2000 MINSEGPRESS se determinó que se cumple con dicha normativa.  

 Respecto a la subcomponente sedimento, las condiciones física y ecológica del sitio, todas 

las estaciones se mantuvieron dentro del límite establecido según los límites de la norma de 

referencia Res. Exe. Nº 3612/2009 MINECON y sus modificaciones.  

 El análisis del Cluster indica que no se observan diferencias significativas entre las 

estaciones del área de estudio, mientras que las curvas ABC muestran que las estaciones E2, 

E4 y EC presentaron un factor W positivo por lo tanto se encuentran en estado de equilibrio 

con el medio ambiente, mientras que E1 y E3 un factor W negativo, lo que indicaría un 

estado de perturbación. 

 El sitio ha disminuido sus concentraciones de MOT y COT desde las dos últimas campañas. 

Hubo un aumento en la abundancia y riqueza, pero niveles bajos de diversidad aunque 

cercano al promedio histórico. Se presentó acompañado de esto una disminución en el 

porcentaje de Fango y un aumento de las fracciones de Arena Media y Arena Fina. 
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Se determina en base a los muestreos, mediciones y análisis realizados que el sitio de estudio no 

evidencia efectos negativos para el medio acuático como resultado de la descarga de RILes tratados. 
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9 ANEXOS 

Anexo I. Medios de Verificación 

 



*201910010314144443*
Informe ETFA 201910010314

(AC-041)

Planta FRIVAL

Chumpullo
Frival

Procesadora de Carnes del Sur.

E1

14/10/2019 11:06:00 15/10/2019 09:07:07
Control de Emisiones Ltda.

Puntual

Valdivia,Región de Los Ríos

Aguas superficiales

Avda. Balmaceda N° 8010, Valdivia, Región de Los Ríos

158/2006;318/2010;160/2012

Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:
Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

Procesadora de Carnes Del Sur Ltda.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

581580-01Número de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Nitrógeno Kjeldahl mg N/L  1,03 SM-4500NC(2)15/10/2019 09:37
pH unidad 7,52(25°C) SM-4500HB(2)15/10/2019 09:39
Fosforo Total mg P/L  <0,20 SM-4500PC(2)15/10/2019 09:37
Coliformes Fecales NMP/100 ml  4,5 SM-9221E(2)15/10/2019 10:00
Coliformes Totales NMP/100 ml  4,5 SM-9221B(2)15/10/2019 09:50
Aceites y Grasas mg/L  <1,00 SM-5220C (2)16/10/2019 09:06
DBO5 mg/L  <2 SM-5210 B(2)15/10/2019 09:30
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)15/10/2019 09:37
Conductividad us/cm  56,5 SM-2510 B(2)16/10/2019 19:46
Sólidos sedimentables ml/L  <0,1 SM-2540 F(2)15/10/2019 09:37
Sólidos suspendidos totales mg/L  < 5,0 SM-2540 D(2)15/10/2019 09:39

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,4°C
El tiempo de almacenamiento para el parámetro DBO5 fue de 22:24 horas.
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 22:43 horas, para Coliformes Totales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 22:53 horas, para Coliformes Fecales

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

1581580-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010314144443*
Informe ETFA 201910010314

*5815802410Xc144439X*
(AC-041)

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Ximena Cuadros Moya
I.A.: 

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

2581580-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010314144443*
Informe ETFA 201910010314

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL
INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° , domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de inspector ambiental N° , declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., RUT
, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Jorge Gasic Yacon, Rut ,
representante legal de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., RUT ,titular del proyecto, sistema,
actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No he controlado, directa ni indirectamente a Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 201910010314 es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

3581580-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010314144443*
Informe ETFA 201910010314

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N°  domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de representante legal de Laboratorio Hidrolab S.A., Casa Central y 003-01, declaro que, la persona
jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda.,  Rut
 , titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don/ña Jorge Gasic Yacon, Rut 
representante legal de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de
la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios  Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha controlado, directa ni indirectamente a  Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Jorge Gasic
Yacon, Rut 7.089.566-8, representante legal  ni con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda. y los
propietarios y representantes legales de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados 201910010314  es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

4581580-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010315144454*
Informe ETFA 201910010315

(AC-041)

Planta FRIVAL

Chumpullo
Frival

Procesadora de Carnes del Sur.

E2

14/10/2019 11:46:00 15/10/2019 09:07:09
Control de Emisiones Ltda.

Puntual

Valdivia,Región de Los Ríos

Aguas superficiales

Avda. Balmaceda N° 8010, Valdivia, Región de Los Ríos

158/2006;318/2010;160/2012

Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:
Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

Procesadora de Carnes Del Sur Ltda.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

581581-01Número de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Nitrógeno Kjeldahl mg N/L  1,47 SM-4500NC(2)15/10/2019 09:37
pH unidad 6,94(25°C) SM-4500HB(2)15/10/2019 09:39
Fosforo Total mg P/L  <0,20 SM-4500PC(2)15/10/2019 09:37
Coliformes Fecales NMP/100 ml  <1,8 SM-9221E(2)15/10/2019 10:00
Coliformes Totales NMP/100 ml  <1,8 SM-9221B(2)15/10/2019 09:50
Aceites y Grasas mg/L  <1,00 SM-5220C (2)16/10/2019 09:06
DBO5 mg/L  2 SM-5210 B(2)15/10/2019 09:30
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)15/10/2019 09:37
Conductividad us/cm  52,0 SM-2510 B(2)16/10/2019 19:46
Sólidos sedimentables ml/L  <0,1 SM-2540 F(2)15/10/2019 09:37
Sólidos suspendidos totales mg/L  < 5,0 SM-2540 D(2)15/10/2019 09:39

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,4°C
El tiempo de almacenamiento para el parámetro DBO5 fue de 21:44 horas.
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 22:03 horas, para Coliformes Totales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 22:14 horas, para Coliformes Fecales

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

1581581-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010315144454*
Informe ETFA 201910010315

*5815812410Xc144449X*
(AC-041)

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Ximena Cuadros Moya
I.A.: 

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

2581581-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010315144454*
Informe ETFA 201910010315

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL
INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N°  domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de inspector ambiental N° declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., RUT
, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Jorge Gasic Yacon, Rut 
representante legal de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., RUT  ,titular del proyecto, sistema,
actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No he controlado, directa ni indirectamente a Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 201910010315 es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

3581581-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010315144454*
Informe ETFA 201910010315

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N°  domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de representante legal de Laboratorio Hidrolab S.A., Casa Central y 003-01, declaro que, la persona
jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda.,  Rut
 , titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don/ña Jorge Gasic Yacon, Rut ,
representante legal de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de
la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios  Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha controlado, directa ni indirectamente a  Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Jorge Gasic
Yacon, Rut 7.089.566-8, representante legal  ni con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda. y los
propietarios y representantes legales de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados 201910010315  es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

4581581-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010316144505*
Informe ETFA 201910010316

(AC-041)

Planta FRIVAL

Chumpullo
Frival

Procesadora de Carnes del Sur.

E3

14/10/2019 12:12:00 15/10/2019 09:07:12
Control de Emisiones Ltda.

Puntual

Valdivia,Región de Los Ríos

Aguas superficiales

Avda. Balmaceda N° 8010, Valdivia, Región de Los Ríos

158/2006;318/2010;160/2012

Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:
Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

Procesadora de Carnes Del Sur Ltda.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

581582-01Número de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Nitrógeno Kjeldahl mg N/L  1,86 SM-4500NC(2)15/10/2019 09:37
pH unidad 7,29(25°C) SM-4500HB(2)15/10/2019 09:39
Fosforo Total mg P/L  <0,20 SM-4500PC(2)15/10/2019 09:37
Coliformes Fecales NMP/100 ml  4,5 SM-9221E(2)15/10/2019 10:00
Coliformes Totales NMP/100 ml  4,5 SM-9221B(2)15/10/2019 09:50
Aceites y Grasas mg/L  <1,00 SM-5220C (2)16/10/2019 09:06
DBO5 mg/L  2 SM-5210 B(2)15/10/2019 09:30
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)15/10/2019 09:37
Conductividad us/cm  59,0 SM-2510 B(2)17/10/2019 15:34
Sólidos sedimentables ml/L  <0,1 SM-2540 F(2)15/10/2019 09:37
Sólidos suspendidos totales mg/L  < 5,0 SM-2540 D(2)15/10/2019 09:39

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,4°C
El tiempo de almacenamiento para el parámetro DBO5 fue de 21:18 horas.
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 21:37 horas, para Coliformes Totales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 21:47 horas, para Coliformes Fecales

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

1581582-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010316144505*
Informe ETFA 201910010316

*5815822410Xc144503X*
(AC-041)

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Ximena Cuadros Moya
I.A.: 

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

2581582-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010316144505*
Informe ETFA 201910010316

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL
INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° , domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de inspector ambiental N° , declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., RUT
, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Jorge Gasic Yacon, Rut ,
representante legal de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., RUT  ,titular del proyecto, sistema,
actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No he controlado, directa ni indirectamente a Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 201910010316 es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

3581582-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010316144505*
Informe ETFA 201910010316

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° , domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de representante legal de Laboratorio Hidrolab S.A., Casa Central y 003-01, declaro que, la persona
jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda.,  Rut
 , titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don/ña Jorge Gasic Yacon, Rut ,
representante legal de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de
la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios  Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha controlado, directa ni indirectamente a  Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Jorge Gasic
Yacon, Rut 7.089.566-8, representante legal  ni con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda. y los
propietarios y representantes legales de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados 201910010316  es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

4581582-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010317144515*
Informe ETFA 201910010317

(AC-041)

Planta FRIVAL

Chumpullo
Frival

Procesadora de Carnes del Sur.

E4

14/10/2019 12:34:00 15/10/2019 09:07:22
Control de Emisiones Ltda.

Puntual

Valdivia,Región de Los Ríos

Aguas superficiales

Avda. Balmaceda N° 8010, Valdivia, Región de Los Ríos

158/2006;318/2010;160/2012

Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:
Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

Procesadora de Carnes Del Sur Ltda.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

581583-01Número de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Nitrógeno Kjeldahl mg N/L  1,37 SM-4500NC(2)15/10/2019 09:37
pH unidad 7,22(25°C) SM-4500HB(2)15/10/2019 09:39
Fosforo Total mg P/L  <0,20 SM-4500PC(2)15/10/2019 09:37
Coliformes Fecales NMP/100 ml  4,5 SM-9221E(2)15/10/2019 10:00
Coliformes Totales NMP/100 ml  4,5 SM-9221B(2)15/10/2019 09:50
Aceites y Grasas mg/L  <1,00 SM-5220C (2)16/10/2019 09:06
DBO5 mg/L  4 SM-5210 B(2)15/10/2019 09:30
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)15/10/2019 09:37
Conductividad us/cm  59,0 SM-2510 B(2)17/10/2019 19:05
Sólidos sedimentables ml/L  0,1 SM-2540 F(2)15/10/2019 09:37
Sólidos suspendidos totales mg/L  11,0 SM-2540 D(2)15/10/2019 09:39

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,4°C
El tiempo de almacenamiento para el parámetro DBO5 fue de 20:56 horas.
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 21:15 horas, para Coliformes Totales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 21:26 horas, para Coliformes Fecales

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

1581583-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010317144515*
Informe ETFA 201910010317

*5815832410Xc144513X*
(AC-041)

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Ximena Cuadros Moya
I.A.: 

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

2581583-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010317144515*
Informe ETFA 201910010317

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL
INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° , domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de inspector ambiental N° 8 , declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., RUT
9, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Jorge Gasic Yacon, Rut ,
representante legal de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., RUT  ,titular del proyecto, sistema,
actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No he controlado, directa ni indirectamente a Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 201910010317 es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

3581583-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010317144515*
Informe ETFA 201910010317

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N°  domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de representante legal de Laboratorio Hidrolab S.A., Casa Central y 003-01, declaro que, la persona
jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda.,  Rut
 , titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don/ña Jorge Gasic Yacon, Rut ,
representante legal de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de
la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios  Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha controlado, directa ni indirectamente a  Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Jorge Gasic
Yacon, Rut , representante legal  ni con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda. y los
propietarios y representantes legales de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados 201910010317  es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

4581583-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010318144525*
Informe ETFA 201910010318

(AC-041)

Planta FRIVAL

Chumpullo
Frival

Procesadora de Carnes del Sur.

EC

14/10/2019 13:04:00 15/10/2019 09:07:49
Control de Emisiones Ltda.

Puntual

Valdivia,Región de Los Ríos

Aguas superficiales

Avda. Balmaceda N° 8010, Valdivia, Región de Los Ríos

158/2006;318/2010;160/2012

Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:
Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

Procesadora de Carnes Del Sur Ltda.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

581584-01Número de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Nitrógeno Kjeldahl mg N/L  1,21 SM-4500NC(2)15/10/2019 09:37
pH unidad 7,09(25°C) SM-4500HB(2)15/10/2019 09:39
Fosforo Total mg P/L  <0,20 SM-4500PC(2)15/10/2019 09:37
Coliformes Fecales NMP/100 ml  4,5 SM-9221E(2)15/10/2019 10:00
Coliformes Totales NMP/100 ml  4,5 SM-9221B(2)15/10/2019 09:50
Aceites y Grasas mg/L  <1,00 SM-5220C (2)16/10/2019 09:06
DBO5 mg/L  2 SM-5210 B(2)15/10/2019 09:30
Detergentes aniónicos mg SAAM/L  <0,10 SM-5540C(2)15/10/2019 09:37
Conductividad us/cm  58,6 SM-2510 B(2)16/10/2019 19:46
Sólidos sedimentables ml/L  <0,1 SM-2540 F(2)15/10/2019 09:37
Sólidos suspendidos totales mg/L  < 5,0 SM-2540 D(2)15/10/2019 09:39

Notas:

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,4°C
El tiempo de almacenamiento para el parámetro DBO5 fue de 20:26 horas.
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 20:45 horas, para Coliformes Totales
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 20:55 horas, para Coliformes Fecales

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

1581584-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010318144525*
Informe ETFA 201910010318

*5815842410Xc144523X*
(AC-041)

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Ximena Cuadros Moya
I.A.:

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

2581584-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010318144525*
Informe ETFA 201910010318

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL
INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° , domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de inspector ambiental N° , declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., RUT
, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Jorge Gasic Yacon, Rut ,
representante legal de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., RUT  ,titular del proyecto, sistema,
actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No he controlado, directa ni indirectamente a Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 201910010318 es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

3581584-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*201910010318144525*
Informe ETFA 201910010318

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° , domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de representante legal de Laboratorio Hidrolab S.A., Casa Central y 003-01, declaro que, la persona
jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda.,  Rut
, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don/ña Jorge Gasic Yacon, Rut 
representante legal de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de
la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios  Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha controlado, directa ni indirectamente a  Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Jorge Gasic
Yacon, Rut 7.089.566-8, representante legal  ni con Procesadora de Carnes Del Sur Ltda..

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de Procesadora de Carnes Del Sur Ltda. y los
propietarios y representantes legales de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados 201910010318  es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         24 de octubre de 2019

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 27566350 Fax: 27566351 - www.hidrolab.cl

4581584-01 4/Autorización ETFA: 003-01



 

 

El presente documento no debe ser reproducido parcial ni totalmente sin la autorización escrita de Ecogestión Ambiental Ltda.         
 

Progreso, pasaje 1 N°1560, Chiguayante, Concepción-Chile. Fonos: 412492200/412492201 

www.ecogestionambiental.cl  

Versión 04  Página 1 de 3 

 
INFORME 

RESULTADOS MEDICIÓN DE AGUA  
 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 
 

 

Laboratorio: Nombre cliente:

Dirección: Rut cliente: 9

Comuna/Ciudad: Dirección cliente: Avda. Balmaceda N° 8010, Valdivia, Región de Los Ríos

Región: Comuna/Ciudad: Chumpullo-Valdivia

Jefe Muestreo: Región: Los Ríos

Fono/ anexos At. Sr(a): Jorge Gasic Yacon

Correo Nº RCA 158/2006; 318/2010; 160/2012

Proyecto Planta FRIVAL

Equipo

CTD

NR: no registrado; NA: no aplica. monitoreo realizado por  Luis Iván Tapia Leyton.

NA

Este

Coordenadas: UTM

Profundidad

Oxígeno disuelto

Temperatura

Saturación 

oxígeno

Potencial  de 

hidrógeno

Fluorescencia

Salinidad

Conductividad

2.(b). Información de equipo utilizado

NA

2.(d). Información de estaciones

Lugar de 

muestreo:

Fecha emisión informe 07-11-2019

Metodología de ensayo y monitoreo establecida en la Resolución Exenta SUBPESCA Nº 3.612 de 2009 - N° 1508 de 2014 - N° 2656 de 2014

NA X

NA

Sur

Número de estaciones: Fecha de inicio: 
Fecha de 

termino:
5 14-10-2019

XX

Luis Iván Tapia Leyton Ma. Fernanda Vivanco Acuña

Planta Frival 14-10-2019

Ingeniero en Acuicultura Biólogo Marino

654144

E1

E2

Biobío

María Fernanda Vivanco Acuña

41 2492200

X X

Código

CONEMI-CTDO-001

Marca y modelo

YSI6600V2

Caracteristicas

Realiza mediciones a 4Htz

Jefe de Muestreo

INFORME N° 192-19

 1. ANTECEDENTES GENERALES

2. INFORMACION  DE LA MUESTRA

2.(c). Información de muestreo

mfvivanco@ecogestionambiental.cl

192-2019-Frival

Identificación

Código cliente:

Tipo de muestra: Fluvial

Ecogestión Ambiental Ltda.

Chiguayante, Concepción

2.(a). Información sobre los parámetros a medir

Calle Progreso Pasaje 1, Nº1560

654151

5594309654291

654193

654201E4

EC

E3

Procesadora de Carnes Del Sur Ltda.

5594181

5594159

5594088

5594128

Densidad

 
 

IMPORTANTE 

La información contenida en este documento fue transcrita tal cual como fue entregada en la cotización del servicio, y, por lo tanto, 

cualquier error en su entrega, es de exclusiva responsabilidad del cliente, no comprendiendo responsabilidad alguna a Ecogestión 

Ambiental Ltda. El cliente tiene un plazo de 5 días hábiles para informarnos de cualquier error, reproducción, y/o modificación 

que deba ser enmendado en las mediciones realizadas por Ecogestión Ambiental Ltda., los cuales serán corregidos en forma 

inmediata y gratuita si procede a la responsabilidad de nuestro laboratorio. Cualquier modificación solicitada por el cliente con 

posterioridad a esta fecha, ya sea de carácter general, informativo o de resultados, queda supeditada a un cobro adicional de una 

unidad de fomento más el impuesto al valor agregado (1 UF+IVA). 

http://www.ecogestionambiental.cl/
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Progreso, pasaje 1 N°1560, Chiguayante, Concepción-Chile. Fonos: 412492200/412492201 
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INFORME 

RESULTADOS MEDICIÓN DE AGUA  
 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

 

I. RESULTADOS  

 
Tabla 1. Resultados obtenidos en la estación E1. 

Estación: E1 

Fecha/hora 
Profundidad 

(metros) 

Temperatura 

(°C) 

Salinidad 

(UPS) 

Oxígeno disuelto 

(mg/l) 

Saturación de 

oxígeno (%) 

14-10-2019 1 12,5 0,02 10,3 97 

2 12,5 0,02 10,2 96 

3 12,5 0,02 9,6 90 

4 12,5 0,02 9,1 85 

5 12,5 0,02 8,4 79 

6 12,6 0,03 7,6 71 

 

Tabla 2. Resultados obtenidos en la estación E2. 

Estación: E2 

Fecha/hora 
Profundidad 

(metros) 

Temperatura 

(°C) 

Salinidad 

(UPS) 

Oxígeno disuelto 

(mg/l) 

Saturación de 

oxígeno (%) 

14-10-2019 1 12,5 0,01 10,1 95 

2 12,6 0,01 9,3 87 

3 12,5 0,02 9,0 85 

4 12,5 0,02 8,9 83 

5 12,5 0,02 8,5 80 

6 12,5 0,02 8,0 76 

7 12,6 0,02 7,4 70 

8 12,5 0,03 6,8 64 

 

Tabla 3. Resultados obtenidos en la estación E3. 

Estación: E3 

Fecha/hora 
Profundidad 

(metros) 

Temperatura 

(°C) 

Salinidad 

(UPS) 

Oxígeno disuelto 

(mg/l) 

Saturación de 

oxígeno (%) 

14-10-2019 1 12,5 0,01 8,7 82 

2 12,5 0,01 8,2 77 

3 12,6 0,02 8,2 77 

4 12,6 0,02 7,5 71 

5 12,5 0,03 7,2 68 

 

http://www.ecogestionambiental.cl/
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Tabla 4. Resultados obtenidos en la estación E4. 

Estación: E4 

Fecha/hora 
Profundidad 

(metros) 

Temperatura 

(°C) 

Salinidad 

(UPS) 

Oxígeno disuelto 

(mg/l) 

Saturación de 

oxígeno (%) 

14-10-2019 1 12,5 0,02 9,0 84 

2 12,5 0,02 8,3 78 

3 12,5 0,01 7,9 74 

4 12,6 0,02 7,4 70 

 

Tabla 5. Resultados obtenidos en la estación EC. 

Estación: EC 

Fecha/hora 
Profundidad 

(metros) 

Temperatura 

(°C) 

Salinidad 

(UPS) 

Oxígeno disuelto 

(mg/l) 

Saturación de 

oxígeno (%) 

14-10-2019 1 12,5 0,01 10,3 97 

2 12,5 0,01 10,0 94 

3 12,5 0,02 9,5 90 

4 12,5 0,02 9,5 90 

5 12,6 0,02 8,9 83 

6 12,6 0,03 8,5 80 

7 12,7 0,03 7,8 74 

 

II. OBSERVACIONES. 

1.- Los resultados están relacionados con estos ítemes y sólo corresponden a las estaciones donde fueron 

tomadas. 
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INFORME DE RESULTADOS N°1851 

      
 

            

  Código de servicio: 1851-2019-CHUMPULLO      

  Tipo de muestra: Sedimento acuático      

  Fecha de emisión: 05-11-2019      

                    

 ANTECEDENTES GENERALES 

                    

Laboratorio: Ecogestión Ambiental Ltda.   Nombre Cliente: 

  

Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

Dirección: Calle Progreso Pasaje 1, N°1560    Dirección Cliente:  

  

Avda. Balmaceda N°8010 

Comuna/Ciudad: Chiguayante, Concepción   Comuna/Ciudad: 

  

Valdivia 

Región: Biobío   Región: 

  

Los Ríos 

Coordinadora de Laboratorio: Constanza González   At. Sr(a):  

  

Jorge Gasic Yacon 

Fono/ anexos: 412492200/203   Número RCA: 158/2006; 318/2010 y 160/2012 

Correo: laboratorio@ecogestionambiental.cl    Proyecto: Planta FRIVAL. 

                    

1. INFORMACIÓN DE MUESTREO 

                    

Fecha inicio: 14-10-2019 Hora de término:  13:04 
Temperatura 

ambiente día (ºC): 
NR 

                    

Parámetros N° de muestras  Aplica  
Fecha muestreo  

inicio término 

Temperatura 5 SEDIMENTO 14-10-2019 14-10-2019 

Potencial hidrógeno 5 SEDIMENTO 14-10-2019 14-10-2019 

Potencial óxido-reducción 5 SEDIMENTO 14-10-2019 14-10-2019 

                    

2. INFORMACIÓN DE LABORATORIO 

                    

Fecha ingreso: 16-10-2019 Hora de ingreso:  13:30 
Temperatura ingreso 

(°C): 
16,4 

                    

Ensayos N° de muestras 
Temperatura ambiente 

inicio ensayo (°C) 

Fecha ensayo 

inicio término 

Humedad NA NA NA NA 

Temperatura, potencial hidrógeno y óxido-reducción NA NA NA NA 

Materia orgánica 5 22,1 25-10-2019 29-10-2019 

Granulometría 5 22,1 25-10-2019 30-10-2019 

Macrofauna bentónica NA NA NA NA 

                    
ETFA código: 031-01. Metodología de ensayo y muestreo establecida en la Resolución Exenta SUBPESCA Nº3612 de 2009 - N°1508 de 2014 - N°2656 de 2014 - 

N°660 de 2018. 

OBSERVACIÓN:  

NR: no registrado; NA: no aplica. Muestreo realizado por IA Ivan Tapia. 

IMPORTANTE 

La información contenida en este documento fue transcrita tal cual como fue entregada en la cotización del servicio, y, por lo tanto, cualquier error en su entrega, es de 

exclusiva responsabilidad del cliente, no comprendiendo responsabilidad alguna a Ecogestión Ambiental Ltda. El cliente tiene un plazo de 5 días hábiles para 

informarnos de cualquier error, reproducción, y/o modificación que deba ser enmendado en los ensayos realizados por el Laboratorio de Ecogestión Ambiental Ltda., los 

cuales serán corregidos en forma inmediata y gratuita si procede a la responsabilidad de nuestro laboratorio. Cualquier modificación solicitada por el cliente con 

posterioridad a esta fecha, ya sea de carácter general, informativo o de resultados, queda supeditada a un cobro adicional de una unidad de fomento más el impuesto al 

valor agregado (1 UF+IVA). 

 

 

 

 
CARLA GUANTECURA ARRIAGADA CONSTANZA GONZÁLEZ RIQUELME

BIÓLOGO MARINO INGENIERO AMBIENTAL 

ANALISTA COORDINADORA DE LABORATORIO  
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RESULTADOS 

 

1. MEDICIONES DE MUESTREO 

 

Tabla 1. Mediciones de temperatura, potencial hidrógeno y potencial óxido-reducción del sedimento. 

 

Muestra 
 Profundidad 

(m) 

Temperatura 

(ºC) 

Potencial hidrógeno 

(pH) 

Potencial óxido-reducción Eh 

(NHE)* 

E1 6,0 13,6 7,3 264 

E2 8,0 13,9 7,9 267 

E3 5,0 13,6 7,6 354 

E4 4,0 13,7 7,6 403 

EC 7,0 13,6 7,2 472 

* Valores de potencial óxido-reducción con factor de corrección aplicado según la temperatura de cada muestra. 

 

 

2. ENSAYOS DE LABORATORIO 

 

Tabla 2a. Contenido de materia orgánica total (%) del sedimento. 

  

Muestra  Profundidad (m) Masa sedimento seco (g) Materia orgánica total  (%) 

E1 6,0 7,65 0,73 

E2 8,0 7,55 1,68 

E3 5,0 7,93 0,93 

E4 4,0 7,63 1,08 

EC 7,0 8,19 0,68 

Incertidumbre del ensayo mín: 0,00 - máx: 0,11 

Error balanza (g)  ± 0,000 
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INFORME DE LABORATORIO 

 

 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

Tabla 2b. Análisis granulométrico de las fracciones sedimentarias, diámetro promedio del grano, grado de 

selección, clasificación, curtosis, asimetría y características físicas del sedimento (sensu Folk & Ward 1957) 

de las estaciones E1, E2, E3, E4 y EC. 

 

      Fracciones sedimentarias (%) 

Fracción sedimentaria 

seca 

Phi 

(φ) 

Abertura del tamiz 

(mm)  
E1 E2 E3 E4 EC 

Grava -1 > 2,000 0,01 1,24 0,01 0,06 0,40 

Arena muy gruesa 0 1,000 0,18 0,38 0,04 0,11 0,42 

Arena gruesa 1 0,500 1,53 2,85 4,60 4,00 14,53 

Arena media 2 0,250 21,03 42,20 51,83 47,10 65,43 

Arena fina 3 0,125 70,09 50,33 40,98 46,91 19,05 

Arena muy fina 4 0,063 6,24 2,16 2,00 1,51 0,13 

Fango 5 < 0,063 0,93 0,84 0,54 0,31 0,03 

Masa promedio total de la muestra húmeda (g) 100,00 100,02 100,01 100,01 100,01 

Diámetro medio del grano (φ) 2,31 2,03 1,92 1,97 1,57 

Grado de selección (φ) 0,63 0,66 0,66 0,65 0,66 

Asimetría  -0,16 -0,08 0,10 0,00 0,05 

Curtosis  1,26 0,74 0,75 0,74 1,32 

Color in situ 2 2 2 2 2 

Olor in situ 1 1 1 1 1 

Textura in situ  Fango Fango Fango Fango Fango 

 Profundidad (m) 6,0 8,0 5,0 4,0 7,0 

Incertidumbre del ensayo mín.: 0,00 - máx.: 8,69 

Error balanza (g)  ± 0,001 

Phi (φ): indica tamaño del clasto, expresado en mm, que caracteriza el tamaño de granos de una muestra de rocas; NR: no registrado. 

 
Análisis modificado de Folk & Ward (1957) 

 

Grado de selección (φ) 
 

 

Asimetría 
 

Curtosis 
 

Muy bien seleccionado                            <0,35 

Bien seleccionado                               0,35 – 0,50 

Moderadamente bien seleccionado     0,51 – 0,70 

Moderadamente seleccionado             0,71 – 1,00 

Pobremente seleccionado                    1,01 – 2,00  

Muy pobremente seleccionado            2,01 – 4,00 

Extremadamente pobre seleccionado     >4,00 
 

 

Asimetría muy negativa             -1,00  a  -0,30 

Asimetría negativa                     -0,30  a  -0,10 

Simétrica                                    -0,10  a  +0,10            

Asimetría positiva                     +0,10  a  +0,30 

Asimetría muy positiva             +0,30  a  +1,00        

  

 

Muy Platicúrtico                              <0,67 

Platicúrtico                                 0,67 – 0,90 

Mesocúrtico                                0,90 – 1,11 

Leptocúrtico                                1,11 – 1,50 

Muy Leptocúrtico                       1,50 – 3,00 

Extremadamente Leptocúrtico        >3,00  

Análisis organoléptico in situ 
 

Escala color 
 

 

Escala olor 
 

Textura 
 

Amarillo                      1 

Gris                              2 

Negro                           3 
 

 

No                        1 

Suave                   2 

Fuerte                   3 

Según Folk & Ward (1957) 
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INFORME DE LABORATORIO 

 

 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

Tabla 2c. Resumen de tabla granulométrica del sedimento. 

 

Muestra Clasificación 

E1 Arena fina moderadamente bien seleccionada           

E2 Arena fina moderadamente bien seleccionada           

E3 Arena media moderadamente bien seleccionada           

E4 Arena media moderadamente bien seleccionada           

EC Arena media moderadamente bien seleccionada           

 

 

OBSERVACIONES 

 

1.- Los resultados están relacionados con estos ítems y sólo corresponden a las muestras informadas. 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Yo, Julio Alfredo Moscoso Sánchez, RUN N° , domiciliado en Progreso pasaje 1 Nº1560 Chiguayante, 

Concepción en la Región del Biobío, en mi calidad de representante legal de la Entidad Técnica de Fiscalización 

Ambiental Comercializadora y Laboratorio Ecogestión Ambiental Ltda., 031-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Procesadora de Carnes del Sur Ltda., RUT 

, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Jorge Gasic Yacon, RUN , 

representante legal de Procesadora de Carnes del Sur Ltda., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, 

objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación 

de Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Jorge Gasic 

Yacon, RUN , representante legal ni con Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de Procesadora de Carnes del Sur Ltda. y los 

propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados Nº1851 es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia 

o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y 

declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo 

dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente.  

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

05 de octubre de 2019 
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SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 

 

 

Yo, Carla Alejandra Guantecura Arriagada, RUN N° , domiciliado en Avenida Las Terrazas 1450, Lomas 

de San Andrés, Concepción, región del Biobío, en mi calidad de inspector ambiental N° , declaro 

que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral Procesadora de Carnes del Sur Ltda., RUT 

, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Jorge Gasic Yacon, RUN , 

representante legal de Procesadora de Carnes del Sur Ltda., RUT , titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación 

de Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados Nº1851 es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia 

o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y 

declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo 

dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

           

 

_________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

05 de octubre de 2019 
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SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NCh-ISO 17025 Of. 2005 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 

 

Yo, Luis Iván Tapia Leyton, RUN N°  domiciliado en Misael Escuti Nº1419, Villa La unión, Puerto 

Montt, en mi calidad de inspector ambiental N° , declaro que, en los últimos dos años: 

 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral Procesadora de Carnes del Sur Ltda., RUT 

, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Jorge Gasic Yacon, RUN  

representante legal de Procesadora de Carnes del Sur Ltda., RUT , titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación 

de Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados Nº1851 es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia 

o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y 

declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo 

dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 
____________________________ 

Firma del Inspector Ambiental 

 

 

05 de octubre de 2019 
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Anexo III. Certificados de Calibración 

 



INFORME DE  CALIBRACION Y VERIFICACION Nº

ANTECEDENTES DEL CLIENTE

Empresa : Control de emiciones ltda.

Nombre Solicitante : Ivan Tapia

Teléfono : 0

ANTECEDENTES DEL EQUIPO

Marca : YSI 

Modelo : 6600

Serie : 12H101917

Descripción : Sonda multiparametro 

DATOS DE PARAMETROS DE CONTRASTACION

MEDICIONES DESPUES DEL SERVICIO

COMENTARIO FINAL

Informe Emitido por :

Elemento calibración usado Descripción

16-05-2018 Oxigeno Disuelto Cámara Calibración
Analizador OD

F. Calibración Parámetro

6071

16-05-2018

F. Medición

Conductividad Especifica solucion estandar 
50 y 10 ms

16-05-2018 Temperatura

16-05-2018

Parámetro Contrastado

Termómetro
Rango -10 a 50 ºC

Parámetro  Valor ObtenidoValor Patrón Observaciones

50 ms 50 ms

16-05-2018 Oxigeno disuelto 100% 100%

Ricardo Coña 

Parámetro Contrastado

16-05-2018 Temperatura 18,7ºC 18,7ºC Parámetro Contrastado

16-05-2018 Conductividad

equipo en buen estado apto para trabajar. 

SIMTECH LTDA. Av. Francisco Bilbao 732 Providencia, Santiago, Chile 
Teléfono: 2-341-9199 / Fax 2-209-8853 / E-Mail: simtech@simtech.cl  
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Anexo IV: Responsables seguimiento Ambiental / ETFA – Inspectores Ambientales 

IDENTIFICACIÓN LABORATORIO DE AGUAS 

Nombre sucursal : Laboratorio Hidrolab Santiago 

R.U.T. :  

Código ETFA : 003-01 

 
IDENTIFICACIÓN ORGANISMO DE MUESTREO 

Nombre : Control de Emisiones SpA. 

R.U.T. :  

Código ETFA : 038-01 

IDENTIFICACIÓN INSPECTOR AMBIENTAL 

Nombre : Sr Luis Iván Tapia Leyton 

R.U.T. :  

 
IDENTIFICACIÓN TITULAR 

Nombre  : Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

R.U.T. :  

Dirección : Sector Chumpullo, Valdivia. Comuna de Valdivia, Región de Los Ríos. 

INSTRUMENTOS AMBIENTALES APLICABLES 

D.S. 90/2000 
MINSEGPRESS 

: 
Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes asociados a las Descargas 
de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales. 

Res Exe. 3612/2009 
MINECON 

 
Aprueba la resolución que fija las metodologías para elaborar la Caracterización  
Preliminar de Sitio (CPS) y la Información Ambiental (INFA). 



 Informe Nº : 3621 

Tipo de Monitoreo : Programa de Vigilancia Ambiental 

Lugar/Planta : 
Sistema de Tratamiento de Riles FRIVAL / Sector Chumpullo, Valdivia. 
Comuna de Valdivia, Región de Los Ríos. 

Cliente : Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 

 

 

CONEMI - Control de Emisiones SpA.   ETFA Nº038-1 / RES. 106/2017 SMA 
Misael Escuti Nº1419, Puerto Montt   http://controldeemisiones.cl 

Página 47 

10 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR 

AMBIENTAL 

Yo, Luis IvánTapia Leyton, RUN N  domiciliado en Misael Escuti Nº1419, Villa La Unión, Puerto Montt, en mi 

calidad de Inspector Ambiental Nº I.A. Nº  para los efectos en lo dispuesto en la letra c) del artículo 3 de la ley 

orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente, así como lo dispuesto en la letra b) del artículo 16 del decreto supremo 

Nº38, de 2013, del ministerio de medio ambiente, que establece el Reglamento de Entidades Técnicas del Fiscalización 

Ambiental y lo establecido en la letra g) del artículo 15 del mismo Reglamento, declaro que no tengo una relación directa o 

indirecta, mercantil o laboral o de vínculos familiares con Procesadora de Carnes del Sur Ltda., RUT:   titular 

del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la certificación de conformidad ambiental, de modo tal que, sin que la 

enunciación sea taxativa: 

- No estamos ni hemos estado, en los últimos dos años, legalmente reconocidos como asociados en negocios. 

- No tengo ni he tenido, en los últimos dos años, directa o indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación del titular. 

- No controlo ni he controlado en los últimos dos años, directa o indirectamente al titular. 

- No existe vínculo familiar de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, 

entre los propietarios y los representantes legales del titular fiscalizado y el inspector ambiental que suscribe esta 

declaración. 

Toda la información contenida en el presente informe de resultados es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o 

transcripción de otros documentos) y exacta. 

Además, declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el Reglamento de Entidades Técnicas 

de Fiscalización Ambiental, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el título III de 

la ley orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente. 

Por último, ratifico que las declaraciones antes hechas son verídicas según mi mejor conocimiento y entendimiento. 

 

 

 

 
Iván Tapia Leyton 

I.A.  
Fecha de Emisión 21-11-2019 



 Informe Nº : 3621 

Tipo de Monitoreo : Programa de Vigilancia Ambiental 

Lugar/Planta : 
Sistema de Tratamiento de Riles FRIVAL / Sector Chumpullo, Valdivia. 
Comuna de Valdivia, Región de Los Ríos. 

Cliente : Procesadora de Carnes del Sur Ltda. 
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11 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ENTIDAD 

TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Yo, Boris Cariceo Yutronic, RUN N° domiciliado en Misael Escuti Nº1419, Villa La unión, Puerto Montt, en mi 

calidad de representante legal de la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental CONEMI - Control de Emisiones SpA. S.A. 

RUT  Código ETFA 038-01, para los efectos de lo dispuesto en la letra c) del artículo 3 de la Ley Orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente, así como lo dispuesto en la letra  b) del artículo 16 del Decreto Supremo N° 38, de 

2013,  del Ministerio del Medio Ambiente, que establece  el Reglamento  de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental y 

lo establecido en la letra g) del artículo 15 del mismo Reglamento, declaro que la empresa que represento no tiene relación 

directa o indirecta, mercantil o  laboral o de vínculos familiares con 

Procesadora de Carnes del Sur Ltda., RUT:  titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la 

fiscalización ambiental, de modo tal que, sin que la enunciación sea taxativa: 

- No estamos ni hemos estado, en los últimos dos años, legalmente reconocidos como asociados en negocios; 

- No hemos tenido, en los últimos dos años, directa o indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación de la otra parte; 

- Ninguno controla o ha controlado, en los últimos dos años, directa o indirectamente a la otra; 

- No hemos sido controlados, en los últimos dos años, directa o indirectamente, por una misma tercera persona; 

- No existe vínculo familiar de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, 

entre los propietarios y los representantes legales del titular fiscalizado y los propietarios y representantes legales 

de esta Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental. 

Toda la información contenida en el presente Informe de Resultados, es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o 

transcripción de otros documentos) y exacta. 

Además, declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el Reglamento de Entidades Técnicas 

de Fiscalización Ambiental, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III 

de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.  

Por último, ratifico que las declaraciones antes hechas son verídicas según mi mejor conocimiento y entendimiento. 

 
 
 
 
 

Representante Legal 
  

Fecha de Emisión 21-11-2019 
 



 

 

 
 

 

General del Canto 421, Piso 6, Providencia, Chile – Fono: +56 2 27195600 www.gac.cl 
 

Santiago, 13 de octubre de 2020 

Sres. 

Carnes Ñuble S.A. 

Presente 

 

 

 

Ref.: Propuesta referencial para el desarrollo de una Declaración 

o Estudio de Impacto Ambiental en el contexto del 

“Proyecto Nuevas Obras Planta Faenadora Frival S.A.” 

 

 

 

Estimados, 

 

 

 

 

Nos es grato presentar la propuesta de Gestión Ambiental Consultores S.A. (GAC) para apoyar a 

Carnes Ñuble S.A. respecto al desarrollo de una DIA o EIA para el “Proyecto Nuevas Obras Planta 

Faenadora Frival S.A.” en el marco del Programa de Cumplimiento a presentar por el titular como 

respuesta al proceso sancionatorio llevado a cabo por la Superintendencia del Medio Ambiente 

establecido en la Res. Ex. N° 1/ROL D-128-2020, de 21 de septiembre de 2020. 

 

 

 

Esperando una buena recepción, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Alfonso Vial Arriaga 

Gerente General 

Gestión Ambiental Consultores S.A. 
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1 ANTECEDENTES 

El 21 de septiembre de 2020, la Superintendencia del Medio Ambiente formuló cargos contra Carnes 

Ñuble S.A. a través de la Res. Ex. N° 1/ROL D-128-2020, incluyendo los hechos constitutivos de 

infracción listados a continuación: 

 

1. No reportar todos los parámetros en su Programa de Monitoreo: no se reportó el parámetro 

pH durante septiembre 2017, conforme a lo exigido por Res. N°290 de Directemar. 

2. Superar los límites máximos permitidos en su Programa de Monitoreo: presentó superación 

del límite máximo permitido por la Tabla N°2 del D.S. 90/2000 para el parámetro “Poder 

Espumógeno” durante agosto y septiembre de 2018. 

3. No reportar los remuestreos según lo establecido en su Programa de Monitoreo y/o la 

Norma de Emisión: no se reportó información de remuestreo del parámetro “Poder 

Espumógeno” durante agosto y septiembre de 2018. 

4. No reportar los informes de seguimiento del Programa de Vigilancia Ambiental, 

correspondientes a los años 2016 al 2020 

5. Modificación del Proyecto Sistema de Tratamiento de Riles Frival S.A. sin haber sido 

evaluado ambientalmente, en circunstancias que sí constituye un cambio de consideración 

al Proyecto Sistema de Tratamiento de Riles Frival S.A, manifestándose en: 

i. Aumento de la capacidad para faenar animales a una tasa total final superior a 500 

t/mes. 

ii. Sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos, con una caracterización 

del residuo industrial líquido y un aumento de caudal de tratamiento que supera la 

carga contaminante media diaria en al menos los parámetros DB=5, sólidos 

suspendidos y aceites y grasas, de acuerdo a lo determinado por el D.S. N°90/2000. 

 

En base al punto 5, se plantea la necesidad de evaluar ambientalmente las mencionadas 

modificaciones a través del ingreso al Sistema de Evaluación Ambiental. A continuación, se presenta 

una oferta técnica y económica referencial para abordar dichas actividades. 
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2 OFERTA ECONÓMICA REFERENCIAL 

El valor referencial para el ingreso del proyecto al SEIA es de entre 2.000 UF y 7.000 UF dependiendo 

la vía de ingreso. Estos valores incluyen la elaboración de capítulos del documento que corresponda, 

tramitación, y gestión del proyecto.  

Una vez definido el alcance requerido, se incluirán en la cotización los estudios complementarios, 

líneas de base y permisos ambientales sectoriales que se evalúen necesarios para la tramitación 

exitosa del proyecto. 

 



CARNES ÑUBLE S.A  

 

 

Elaborado por: 

Gestión Ambiental Consultores S.A. 

General del Canto 421, Piso 6, Providencia, 
Santiago, Chile - Fono: +56 2 2719 5600 

www.gac.cl 

 

 

 

 

Anexo 04 

Autocontroles de RILes 

Años 2018 y 2019 

Estudio técnico para la determinación de 

Efectos. Carnes Ñuble S.A. 
Región de Los Ríos 

Octubre, 2020 
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

PRE-INFORME DE ENSAYO
TAG-29545

Fecha de emisión: 30/08/2018

Solicitante : PROCESADORA DE CARNES DEL SUR LTDA.

Dirección : AVDA. BALMACEDA 8010 VALDIVIA

Atención Sr(a). : ANGEL BERROCAL GONZALEZ

Orden de Trabajo : 469595

DIVISION ALIMENTOS, AGUAS Y RILES CONCEPCIÓN

ANTECEDENTES

Cesmec S.A. ha efectuado ensayo, según se detalla a continuación.

Tipo de muestras Residuo Líquido Industrial

Envases y preservantes Con preservantes, proporcionados por CESMEC S.A.

Fecha ingreso laboratorio 09/08/2018

Hora ingreso laboratorio 15:10

N° Recepción de Muestras en Terreno 5069

Temperatura Recepción de muestras, °C 6,6

Observaciones Muestra proporcionada por el solicitante.

IDENTIFICACIÓN MUESTRAS

Residuo Liquido Industrial Identificación Cliente

371791-01 180808-RTCA

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Aceites y Grasas NCh 2313/6.Of1997

Aluminio NCh 2313/25.Of1997

Cloruros NCh 2313/32.Of1999

Cobre Total NCh 2313/25.Of1997

Coliformes Fecales NCh 2313/22.Of1995

DBO5 NCh 2313/5.Of2005

Fósforo Total NCh 2313/15 - 2009

Hidrocarburos Fijos NCh 2313/7.Of1997 Parte A

Hierro NCh 2313/25.Of1997

Indice de Fenol NCh 2313/19.Of2001

Manganeso NCh 2313/25.Of1997

Nitrógeno Kjeldahl NCh 2313/28 - 2009
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

PRE-INFORME DE ENSAYO
TAG-29545

Fecha de emisión: 30/08/2018

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Poder Espumógeno NCh 2313/21.Of2010

Sólidos Suspendidos Totales NCh 2313/3.Of1995

Sulfatos NCh 2313/18.Of1997

Sulfuros NCh 2313/17.Of1997

Tetracloroeteno NCh 2313/20.Of1998

Tolueno NCh 2313/31.Of1999

Zinc NCh 2313/25.Of1997

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 180808-RTCA Ril - D.90 T.2

Aceites y Grasas, mg/l 6,9 50

Aluminio, mg/l (P) -

Cloruro, mg/l 26,03 2000

Cobre, mg/l <0,05 3

DBOê, mg/l 232 300

Fósforo Total, mg/l 0,7 15

Hidrocarburos fijos, mg/l <5 50

Hierro, mg/l 0,91 -

Indice de Fenol, mg/l 0,0297 1

Manganeso, mg/l 0,21 3

Nitrógeno Kjeldahl, mg/l <5 75

Poder Espumógeno, mm 36 7

Solidos Suspendidos
Totales, mg/l 37 300

Sulfatos, mg/l 10,7 2000

Sulfuros, mg/l <0,5 10

Tetracloroeteno, mg/l <0,01 0,4

Tolueno, mg/l 0,002 7
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

PRE-INFORME DE ENSAYO
TAG-29545

Fecha de emisión: 30/08/2018

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 180808-RTCA Ril - D.90 T.2

Zinc, mg/l 0,06 20

Nota: El simbolo (P), indica resultados pendientes.

RESULTADOS MICROBIOLOGICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 180808-RTCA Ril - D.90 T.2

Coliformes Fecales,
NMP/100ml <2 1000

Nota: El simbolo (P), indica resultados pendientes.

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Aceites y Grasas 09/08/2018 17:00 / 11/08/2018 10:00

Cloruro 16/08/2018 10:00 / 16/08/2018 13:00

Cobre 20/08/2018 09:00 / 29/08/2018 19:00

Coliformes Fecales 09/08/2018 15:20 / 11/08/2018 15:10

DBOê 09/08/2018 16:30 / 14/08/2018 16:30

Fósforo Total 20/08/2018 09:00 / 21/08/2018 12:00

Hidrocarburos fijos 11/08/2018 10:30 / 11/08/2018 18:00

Hierro 20/08/2018 09:00 / 29/08/2018 19:00

Indice de Fenol 09/08/2018 16:30 / 14/08/2018 17:00

Manganeso 20/08/2018 09:00 / 29/08/2018 19:00

Nitrógeno Kjeldahl 16/08/2018 13:00 / 18/08/2018 18:00

Poder Espumógeno 10/08/2018 10:00 / 10/08/2018 15:00

Solidos Suspendidos Totales 10/08/2018 10:00 / 10/08/2018 18:00

Sulfatos 13/08/2018 10:00 / 14/08/2018 16:30

Sulfuros 20/08/2018 08:30 / 20/08/2018 16:30

Tetracloroeteno 10/08/2018 15:30 / 16/08/2018 17:00
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

PRE-INFORME DE ENSAYO
TAG-29545

Fecha de emisión: 30/08/2018

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Tolueno 09/08/2018 17:00 / 10/08/2018 17:00

Zinc 20/08/2018 09:00 / 29/08/2018 19:00

Límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua lacustre, Tabla N°2 D.S:90/2000.

NMP / 100 ml = < 2 significa Ausencia

Los metales del presente informe están analizados bajo metodología Absorción Atómica.

Ensayos de Aluminio (NCh 2313/25.Of1997) y Tetracloroeteno (NCh2313/20.Of1998) subcontratados a Cesmec sede Santiago.

El parámetro Poder Espumógeno se encuentra fuera de rango.

Estos resultados son válidos sólo a las muestras analizadas y señaladas en este informe. Este documento no debe ser reproducido parcialmente
sin la autorización expresa de Cesmec S.A. una empresa del grupo Bureau Veritas.

REF(ST): SAG-1326245,TAB-1326242

Rossana Del Valle H..
Jefe de Laboratorio

Alimentos, Aguas y Riles Concepción
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Concepción - Chile
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PRE-INFORME DE ENSAYO
TAG-29943

Fecha de emisión: 13/10/2018

Solicitante : PROCESADORA DE CARNES DEL SUR LTDA.

Dirección : AVDA. BALMACEDA 8010 VALDIVIA

Atención Sr(a). : ANGEL BERROCAL GONZALEZ

Orden de Trabajo : 469595

DIVISION ALIMENTOS, AGUAS Y RILES CONCEPCIÓN

ANTECEDENTES

Cesmec S.A. ha efectuado ensayo, según se detalla a continuación.

Tipo de muestras Residuo Líquido Industrial

Envases y preservantes Con preservantes, proporcionados por CESMEC S.A.

Fecha ingreso laboratorio 13/09/2018

Hora ingreso laboratorio 14:50

N° Recepción de Muestras en Terreno 5244

Temperatura Recepción de muestras, °C 6,0

Observaciones Muestra proporcionada por el solicitante.

IDENTIFICACIÓN MUESTRAS

Residuo Liquido Industrial Identificación Cliente

377005-01 180912 - RTCA

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Aceites y Grasas NCh 2313/6.Of1997

Aluminio NCh 2313/25.Of1997

Cloruros NCh 2313/32.Of1999

Cobre Total NCh 2313/25.Of1997

Coliformes Fecales NCh 2313/22.Of1995

DBO5 NCh 2313/5.Of2005

Fósforo Total NCh 2313/15 - 2009

Hidrocarburos Fijos NCh 2313/7.Of1997 Parte A

Hierro NCh 2313/25.Of1997

Indice de Fenol NCh 2313/19.Of2001

Manganeso NCh 2313/25.Of1997

Nitrógeno Kjeldahl NCh 2313/28 - 2009
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
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PRE-INFORME DE ENSAYO
TAG-29943

Fecha de emisión: 13/10/2018

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Poder Espumógeno NCh 2313/21.Of2010

Sólidos Suspendidos Totales NCh 2313/3.Of1995

Sulfatos NCh 2313/18.Of1997

Sulfuros NCh 2313/17.Of1997

Tetracloroeteno NCh 2313/20.Of1998

Tolueno NCh 2313/31.Of1999

Zinc NCh 2313/25.Of1997

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 180912 - RTCA Ril - D.90 T.2

Aceites y Grasas, mg/l <5 50

Aluminio, mg/l (P) -

Cloruro, mg/l 817,14 2000

Cobre, mg/l <0,05 3

DBOê, mg/l 110 300

Fósforo Total, mg/l 0,54 15

Hidrocarburos fijos, mg/l <5 50

Hierro, mg/l 0,68 -

Índice de Fenol, mg/l 0,019 1

Manganeso, mg/l 0,14 3

Nitrógeno Kjeldahl, mg/l 44,8 75

Poder Espumógeno, mm 29 7

Solidos Suspendidos
Totales, mg/l 30 300

Sulfatos, mg/l 12,8 2000

Sulfuros, mg/l <0,5 10

Tetracloroeteno, mg/l <0,01 0,4

Tolueno, mg/l <0,001 7
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
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PRE-INFORME DE ENSAYO
TAG-29943

Fecha de emisión: 13/10/2018

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 180912 - RTCA Ril - D.90 T.2

Zinc, mg/l <0,05 20

Nota: El simbolo (P), indica resultados pendientes.

RESULTADOS MICROBIOLOGICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 180912 - RTCA Ril - D.90 T.2

Coliformes Fecales,
NMP/100ml 30 1000

Nota: El simbolo (P), indica resultados pendientes.

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Aceites y Grasas 13/09/2018 16:00 / 15/09/2018 10:00

Cloruro 24/09/2018 15:00 / 24/09/2018 16:00

Cobre 05/10/2018 09:00 / 11/10/2018 12:30

Coliformes Fecales 13/09/2018 15:00 / 17/09/2018 08:50

DBOê 13/09/2018 16:20 / 18/09/2018 16:20

Fósforo Total 25/09/2018 10:00 / 26/09/2018 17:00

Hidrocarburos fijos 15/09/2018 10:30 / 15/09/2018 18:00

Hierro 05/10/2018 09:00 / 11/10/2018 12:30

Índice de Fenol 13/09/2018 16:30 / 22/09/2018 17:00

Manganeso 05/10/2018 09:00 / 11/10/2018 12:30

Nitrógeno Kjeldahl 20/09/2018 10:00 / 22/09/2018 15:00

Poder Espumógeno 13/09/2018 15:00 / 13/09/2018 18:00

Solidos Suspendidos Totales 13/09/2018 15:00 / 13/09/2018 21:00

Sulfatos 24/09/2018 10:00 / 25/09/2018 16:00

Sulfuros 20/09/2018 09:00 / 20/09/2018 18:00

Tetracloroeteno 20/09/2018 09:17 / 25/09/2018 17:00
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

PRE-INFORME DE ENSAYO
TAG-29943

Fecha de emisión: 13/10/2018

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Tolueno 13/09/2018 16:00 / 14/09/2018 14:00

Zinc 05/10/2018 09:00 / 11/10/2018 12:30

Límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua lacustre, Tabla N°2 D.S:90/2000.

Los metales del presente informe están analizados bajo metodología Absorción Atómica.

Ensayos de Aluminio (NCh 2313/25.Of1997) y Tetracloroeteno (NCh2313/20.Of1998) subcontratados a Cesmec sede Santiago.

El parámetro Poder Espumógeno se encuentra fuera de rango.

Estos resultados son válidos sólo a las muestras analizadas y señaladas en este informe. Este documento no debe ser reproducido parcialmente

sin la autorización expresa de Cesmec S.A. una empresa del grupo Bureau Veritas.

REF(ST): SAG-1337981,TAB-1337976

Rossana Del Valle H..
Jefe de Laboratorio

Alimentos, Aguas y Riles Concepción
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

PRE-INFORME DE ENSAYO
TAG-30718

Fecha de emisión: 18/01/2019

Solicitante : CARNES ÑUBLE S.A.

Dirección : PANAMERICANA NORTE KM 3 CHILLAN

Atención Sr(a). : ANGEL BERROCAL

Orden de Trabajo : 476262

DIVISION ALIMENTOS, AGUAS Y RILES CONCEPCIÓN

ANTECEDENTES

Cesmec S.A. ha efectuado ensayo, según se detalla a continuación.

Tipo de muestras Ril Tratado

Envases y preservantes Con preservantes, proporcionados por CESMEC S.A.

Fecha ingreso laboratorio 04/01/2019

Hora ingreso laboratorio 11:38

N° Recepción de Muestras en Terreno 5836

Temperatura Recepción de muestras, °C 7,8

Observaciones Muestra proporcionada e identificada por el solicitante.

IDENTIFICACIÓN MUESTRAS

Residuo Liquido Industrial Identificación Cliente

392805-01 190103-RTC1

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Aceites y Grasas NCh 2313/6.Of1997

Aluminio NCh 2313/25.Of1997

Cloruros NCh 2313/32.Of1999

Cobre Total NCh 2313/25.Of1997

Coliformes Fecales NCh 2313/22.Of1995

DBO5 NCh 2313/5.Of2005

Fósforo Total NCh 2313/15 - 2009

Hidrocarburos Fijos NCh 2313/7.Of1997 Parte A

Hierro disuelto NCh 2313/25.Of1997

Indice de Fenol NCh 2313/19.Of2001

Manganeso NCh 2313/25.Of1997

Nitrógeno Kjeldahl NCh 2313/28 - 2009
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

PRE-INFORME DE ENSAYO
TAG-30718

Fecha de emisión: 18/01/2019

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Poder Espumógeno NCh 2313/21.Of2010

Sólidos Suspendidos Totales NCh 2313/3.Of1995

Sulfatos NCh 2313/18.Of1997

Sulfuros NCh 2313/17.Of1997

Tetracloroeteno NCh 2313/20.Of1998

Tolueno NCh 2313/31.Of1999

Zinc NCh 2313/25.Of1997

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190103-RTC1 Ril - D.90 T.2

Aceites y Grasas, mg/l 5,4 50

Aluminio, mg/l (P) -

Cloruro, mg/l 1609,71 2000

Cobre, mg/l <0,05 3

DBOê, mg/l <10 300

Fósforo Total, mg/l 1,9 15

Hidrocarburos fijos, mg/l <5 50

Hierro disuelto, mg/l 0,164 10

Índice de Fenol, mg/l 0,011 1

Manganeso, mg/l 0,606 3

Nitrógeno Kjeldahl, mg/l 8,3 75

Poder Espumógeno, mm 2 7

Solidos Suspendidos
Totales, mg/l <10 300

Sulfatos, mg/l 36 2000

Sulfuros, mg/l <0,5 10

Tetracloroeteno, mg/l (P) -

Tolueno, mg/l <0,001 7
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

PRE-INFORME DE ENSAYO
TAG-30718

Fecha de emisión: 18/01/2019

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190103-RTC1 Ril - D.90 T.2

Zinc, mg/l <0,05 20

Nota: El simbolo (P), indica resultados pendientes.

RESULTADOS MICROBIOLOGICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190103-RTC1 Ril - D.90 T.2

Coliformes Fecales,
NMP/100ml <2 1000

Nota: El simbolo (P), indica resultados pendientes.

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Aceites y Grasas 04/01/2019 16:00 / 05/01/2019 10:00

Cloruro 17/01/2019 10:00 / 17/01/2019 12:30

Cobre 09/01/2019 12:50 / 15/01/2019 15:25

Coliformes Fecales 04/01/2019 11:50 / 07/01/2019 08:45

DBOê 04/01/2019 16:10 / 09/01/2019 16:10

Fósforo Total 14/01/2019 10:00 / 15/01/2019 16:30

Hidrocarburos fijos 05/01/2019 10:30 / 05/01/2019 18:00

Hierro disuelto 09/01/2019 12:50 / 15/01/2019 15:25

Índice de Fenol 04/01/2019 13:00 / 16/01/2019 17:00

Manganeso 09/01/2019 12:50 / 15/01/2019 15:25

Nitrógeno Kjeldahl 04/01/2019 15:00 / 05/01/2019 18:00

Poder Espumógeno 04/01/2019 13:00 / 04/01/2019 18:00

Solidos Suspendidos Totales 04/01/2019 15:00 / 05/01/2019 15:00

Sulfatos 16/01/2019 10:00 / 17/01/2019 16:00

Sulfuros 15/01/2019 09:00 / 15/01/2019 15:30

Tolueno 04/01/2019 16:00 / 07/01/2019 16:00
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

PRE-INFORME DE ENSAYO
TAG-30718

Fecha de emisión: 18/01/2019

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Zinc 09/01/2019 12:50 / 15/01/2019 15:25

Límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua lacustre, Tabla N°2 D.S:90/2000.

Los metales del presente informe están analizados bajo metodología Absorción Atómica.

NMP / 100 ml = < 2 significa Ausencia

Ensayo Aluminio (NCh 2313/25.Of1997) analizado bajo metodología ICP/OES subcontratado a Cesmec sede Santiago.

Ensayo Tetracloroeteno (NCh 2313/20.Of1998) subcontratado a Cesmec sede Santiago.

REF(ST): TAB-1373875

Rossana Del Valle H..
Jefe de Laboratorio

Alimentos, Aguas y Riles Concepción
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

INFORME DE ENSAYO
TAG-31000

Fecha de emisión: 01/03/2019

Solicitante : CARNES ÑUBLE S.A.

Dirección : PANAMERICANA NORTE KM 3 CHILLAN

Atención Sr(a). : ANGEL BERROCAL

Orden de Trabajo : 476262

DIVISION ALIMENTOS, AGUAS Y RILES CONCEPCIÓN

ANTECEDENTES

Cesmec S.A. ha efectuado ensayo, según se detalla a continuación.

Tipo de muestras Ril Tratado

Envases y preservantes Con preservantes, proporcionados por CESMEC S.A.

Fecha ingreso laboratorio 07/02/2019

Hora ingreso laboratorio 09:00

N° Recepción de Muestras en Terreno 6100

Temperatura Recepción de muestras, °C 5,9

Observaciones Muestra proporcionada e identificada por el solicitante.

IDENTIFICACIÓN MUESTRAS

Residuo Liquido Industrial Identificación Cliente

397667-01 RTCA-190206

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Aceites y Grasas NCh 2313/6.Of1997

Aluminio NCh 2313/25.Of1997

Cloruros NCh 2313/32.Of1999

Cobre Total NCh 2313/10.Of1996

Coliformes Fecales (EC medio) NCh 2313/22.Of1995

DBO5 NCh 2313/5.Of2005

Fósforo Total NCh 2313/15 - 2009

Hidrocarburos Fijos NCh 2313/7.Of1997 Parte A

Hierro disuelto NCh 2313/10.Of1996

Indice de Fenol NCh 2313/19.Of2001

Manganeso NCh 2313/10.Of1996

Nitrógeno Kjeldahl NCh 2313/28 - 2009
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

INFORME DE ENSAYO
TAG-31000

Fecha de emisión: 01/03/2019

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Poder Espumógeno NCh 2313/21.Of2010

Sólidos Suspendidos Totales NCh 2313/3.Of1995

Sulfatos NCh 2313/18.Of1997

Sulfuros NCh 2313/17.Of1997

Tetracloroeteno NCh 2313/20.Of1998

Tolueno NCh 2313/31.Of1999

Zinc NCh 2313/10.Of1996

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS RTCA-190206 Ril - D.90 T.2

Aceites y Grasas, mg/l 6,9 50

Aluminio, mg/l 0,492 10

Cloruro, mg/l 1681,75 2000

Cobre, mg/l <0,05 3

DBOê, mg/l <10 300

Fósforo Total, mg/l 0,7 15

Hidrocarburos fijos, mg/l <5 50

Hierro disuelto, mg/l 0,157 10

Índice de Fenol, mg/l <0,01 1

Manganeso, mg/l 0,164 3

Nitrógeno Kjeldahl, mg/l <5 75

Poder Espumógeno, mm <2 7

Solidos Suspendidos
Totales, mg/l 13 300

Sulfatos, mg/l 44,0 2000

Sulfuros, mg/l <0,5 10

Tetracloroeteno, mg/l <0,01 0,4

Tolueno, mg/l <0,001 7



 

 

 

http://www.cesmec.cl/medios/GerenciaComercial/NotasGeneralesInformes.pdf                                                                       Pág. 3 de 4

Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

INFORME DE ENSAYO
TAG-31000

Fecha de emisión: 01/03/2019

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS RTCA-190206 Ril - D.90 T.2

Zinc, mg/l <0,05 20

RESULTADOS MICROBIOLOGICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS RTCA-190206

Coliformes Fecales,
NMP/100ml 8,0 x 102

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Aceites y Grasas 07/02/2019 10:00 / 11/02/2019 10:00

Aluminio 09/02/2019 11:07 / 21/02/2019 18:00

Cloruro 19/02/2019 13:00 / 19/02/2019 15:00

Cobre 19/02/2019 14:30 / 28/02/2019 15:45

Coliformes Fecales 07/02/2019 09:00 / 11/02/2019 08:39

DBOê 07/02/2019 10:00 / 12/02/2019 10:00

Fósforo Total 19/02/2019 10:00 / 20/02/2019 18:00

Hidrocarburos fijos 07/02/2019 10:00 / 11/02/2019 18:00

Hierro disuelto 19/02/2019 14:30 / 28/02/2019 15:45

Índice de Fenol 08/02/2019 10:00 / 20/02/2019 15:00

Manganeso 19/02/2019 14:30 / 28/02/2019 15:45

Nitrógeno Kjeldahl 09/02/2019 10:00 / 11/02/2019 18:00

Poder Espumógeno 07/02/2019 10:00 / 07/02/2019 16:00

Solidos Suspendidos Totales 07/02/2019 10:00 / 07/02/2019 18:00

Sulfatos 18/02/2019 10:00 / 19/02/2019 16:00

Sulfuros 12/02/2019 09:00 / 13/02/2019 18:00

Tetracloroeteno 11/02/2019 17:00 / 18/02/2019 17:00

Tolueno 12/02/2019 10:00 / 27/02/2019 10:30

Zinc 19/02/2019 14:30 / 28/02/2019 15:45
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

INFORME DE ENSAYO
TAG-31000

Fecha de emisión: 01/03/2019

Límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua lacustre, Tabla N°2 D.S:90/2000.

Los metales del presente informe están analizados bajo metodología Absorción Atómica.

Ensayo Aluminio (NCh 2313/25.Of1997) subcontratado Hidrolab Informe N°:201902006260

Ensayo Tetracloroeteno (NCh 2313/20.Of1998) subcontratado a Cesmec sede Santiago.

Estos resultados son válidos sólo a las muestras analizadas y señaladas en este informe. Este documento no debe ser reproducido parcialmente

sin la autorización expresa de Cesmec S.A. una empresa del grupo Bureau Veritas.

REF(ST): SAG-1385062,TAB-1384897

Rossana Del Valle H..
Jefe de Laboratorio

Alimentos, Aguas y Riles Concepción
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

INFORME DE ENSAYO
TAG-31238

Fecha de emisión: 01/04/2019

Solicitante : CARNES ÑUBLE S.A.

Dirección : PANAMERICANA NORTE KM 3 CHILLAN

Atención Sr(a). : ANGEL BERROCAL

Orden de Trabajo : 476262

DIVISION ALIMENTOS, AGUAS Y RILES CONCEPCIÓN

ANTECEDENTES

Cesmec S.A. ha efectuado ensayo, según se detalla a continuación.

Tipo de muestras Ril Tratado

Envases y preservantes Con preservantes, proporcionados por CESMEC S.A.

Fecha ingreso laboratorio 06/03/2019

Hora ingreso laboratorio 08:50

N° Recepción de Muestras en Terreno 6309

Temperatura Recepción de muestras, °C 5,7

Observaciones Muestra proporcionada e identificada por el solicitante.

IDENTIFICACIÓN MUESTRAS

Residuo Liquido Industrial Identificación Cliente

401556-01 190305-RTC1

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Aceites y Grasas NCh 2313/6.Of1997

Aluminio NCh 2313/25.Of1997

Cloruros NCh 2313/32.Of1999

Cobre Total NCh 2313/10.Of1996

Coliformes Fecales NCh 2313/22.Of1995

DBO5 NCh 2313/5.Of2005

Fósforo Total NCh 2313/15 - 2009

Hidrocarburos Fijos NCh 2313/7.Of1997 Parte A

Hierro disuelto NCh 2313/10.Of1996

Indice de Fenol NCh 2313/19.Of2001

Manganeso NCh 2313/10.Of1996

Nitrógeno Kjeldahl NCh 2313/28 - 2009
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

INFORME DE ENSAYO
TAG-31238

Fecha de emisión: 01/04/2019

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Poder Espumógeno NCh 2313/21.Of2010

Sólidos Suspendidos Totales NCh 2313/3.Of1995

Sulfatos NCh 2313/18.Of1997

Sulfuros NCh 2313/17.Of1997

Tetracloroeteno NCh 2313/20.Of1998

Tolueno NCh 2313/31.Of1999

Zinc NCh 2313/10.Of1996

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190305-RTC1 Ril - D.90 T.2

Aceites y Grasas, mg/l <5 50

Aluminio, mg/l '0,077 10

Cloruro, mg/l 1148,6 2000

Cobre, mg/l <0,05 3

DBOê, mg/l <10 300

Fósforo Total, mg/l 0,7 15

Hidrocarburos fijos, mg/l <5 50

Hierro disuelto, mg/l 0,189 10

Índice de Fenol, mg/l 0,033 1

Manganeso, mg/l 0,037 3

Nitrógeno Kjeldahl, mg/l 13,6 75

Poder Espumógeno, mm <2 7

Solidos Suspendidos
Totales, mg/l <10 300

Sulfatos, mg/l 18,9 2000

Sulfuros, mg/l <0,5 10

Tetracloroeteno, mg/l <0,01 0,4

Tolueno, mg/l <0,001 7
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

INFORME DE ENSAYO
TAG-31238

Fecha de emisión: 01/04/2019

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190305-RTC1 Ril - D.90 T.2

Zinc, mg/l <0,05 20

RESULTADOS MICROBIOLOGICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190305-RTC1 Ril - D.90 T.2

Coliformes Fecales,
NMP/100ml <2 1000

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Aceites y Grasas 06/03/2019 10:00 / 08/03/2019 10:00

Aluminio 08/03/2019 17:58 / 22/03/2019 17:59

Cloruro 13/03/2019 08:30 / 22/03/2019 12:00

Cobre 11/03/2019 10:00 / 14/03/2019 16:45

Coliformes Fecales 06/03/2019 09:00 / 08/03/2019 09:10

DBOê 06/03/2019 09:10 / 11/03/2019 09:10

Fósforo Total 15/03/2019 10:00 / 16/03/2019 15:00

Hidrocarburos fijos 08/03/2019 10:30 / 08/03/2019 18:00

Hierro disuelto 11/03/2019 10:00 / 14/03/2019 16:45

Índice de Fenol 06/03/2019 09:00 / 08/03/2019 17:00

Manganeso 11/03/2019 10:00 / 14/03/2019 16:45

Nitrógeno Kjeldahl 11/03/2019 10:00 / 13/03/2019 10:00

Poder Espumógeno 06/03/2019 10:00 / 06/03/2019 16:00

Solidos Suspendidos Totales 06/03/2019 09:30 / 06/03/2019 18:00

Sulfatos 11/03/2019 10:00 / 12/03/2019 16:00

Sulfuros 12/03/2019 08:30 / 12/03/2019 18:00

Tetracloroeteno 08/03/2019 12:11 / 11/03/2019 17:00

Tolueno 06/03/2019 16:00 / 08/03/2019 16:00
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

INFORME DE ENSAYO
TAG-31238

Fecha de emisión: 01/04/2019

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Zinc 11/03/2019 10:00 / 14/03/2019 16:45

Límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua lacustre, Tabla N°2 D.S:90/2000.

Límite de Detección Técnica Número Más Probable: NMP / 100 ml = 2 para Coliformes Fecales

NMP / 100 ml = < 2 significa Ausencia

Los metales del presente informe están analizados bajo metodología Absorción Atómica.

Ensayo Aluminio (NCh 2313/25.Of97 Espect ICP-OES) subcontratado AGQ Labs N°A-19/016847

Ensayo Tetracloroeteno (NCh 2313/20.Of1998) subcontratado a Cesmec sede Santiago.

Estos resultados son válidos sólo a las muestras analizadas y señaladas en este informe. Este documento no debe ser reproducido parcialmente

sin la autorización expresa de Cesmec S.A. una empresa del grupo Bureau Veritas.

REF(ST): SAG-1393565,TAB-1393563

Rossana Del Valle H..
Jefe de Laboratorio

Alimentos, Aguas y Riles Concepción
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

INFORME DE ENSAYO
TAG-31382

Fecha de emisión: 24/04/2019

Solicitante : CARNES ÑUBLE S.A.

Dirección : PANAMERICANA NORTE KM 3 CHILLAN

Atención Sr(a). : ANGEL BERROCAL

Orden de Trabajo : 476262

DIVISION ALIMENTOS, AGUAS Y RILES CONCEPCIÓN

ANTECEDENTES

Cesmec S.A. ha efectuado ensayo, según se detalla a continuación.

Tipo de muestras Ril Tratado

Envases y preservantes Con preservantes, proporcionados por CESMEC S.A.

Fecha ingreso laboratorio 03/04/2019

Hora ingreso laboratorio 09:00

N° Recepción de Muestras en Terreno 6561

Temperatura Recepción de muestras, °C 5,7

Observaciones Muestra proporcionada e identificada por el solicitante.

IDENTIFICACIÓN MUESTRAS

Residuo Liquido Industrial Identificación Cliente

405920-01 190402 - RTC1

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Aceites y Grasas NCh 2313/6.Of1997

Aluminio NCh 2313/25.Of1997

Cloruros NCh 2313/32.Of1999

Cobre Total NCh 2313/10.Of1996

Coliformes Fecales NCh 2313/22.Of1995

DBO5 NCh 2313/5.Of2005

Fósforo Total NCh 2313/15 - 2009

Hidrocarburos Fijos NCh 2313/7.Of1997 Parte A

Hierro disuelto NCh 2313/10.Of1996

Indice de Fenol NCh 2313/19.Of2001

Manganeso NCh 2313/10.Of1996

Nitrógeno Kjeldahl NCh 2313/28 - 2009
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

INFORME DE ENSAYO
TAG-31382

Fecha de emisión: 24/04/2019

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Poder Espumógeno NCh 2313/21.Of2010

Sólidos Suspendidos Totales NCh 2313/3.Of1995

Sulfatos NCh 2313/18.Of1997

Sulfuros NCh 2313/17.Of1997

Tetracloroeteno NCh 2313/20.Of1998

Tolueno NCh 2313/31.Of1999

Zinc NCh 2313/10.Of1996

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190402 - RTC1 Ril - D.90 T.2

Aceites y Grasas, mg/l <5 50

Aluminio, mg/l 0,1900 10

Cloruro, mg/l 436,0 2000

Cobre, mg/l <0,05 3

DBOê, mg/l 10 300

Fósforo Total, mg/l 0,6 15

Hidrocarburos fijos, mg/l <5 50

Hierro disuelto, mg/l 0,403 10

Índice de Fenol, mg/l <0,01 1

Manganeso, mg/l 0,332 3

Nitrógeno Kjeldahl, mg/l 16,2 75

Poder Espumógeno, mm 2 7

Solidos Suspendidos
Totales, mg/l 16 300

Sulfatos, mg/l 44,2 2000

Sulfuros, mg/l <0,5 10

Tetracloroeteno, mg/l <0,01 0,4

Tolueno, mg/l <0,001 7
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INFORME DE ENSAYO
TAG-31382

Fecha de emisión: 24/04/2019

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190402 - RTC1 Ril - D.90 T.2

Zinc, mg/l 0,061 20

RESULTADOS MICROBIOLOGICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190402 - RTC1 Ril - D.90 T.2

Coliformes Fecales,
NMP/100ml <2 1000

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Aceites y Grasas 03/04/2019 11:00 / 05/04/2019 10:00

Aluminio 08/04/2019 14:56 / 22/04/2019 09:30

Cloruro 15/04/2019 10:00 / 15/04/2019 12:00

Cobre 15/04/2019 14:00 / 17/04/2019 16:00

Coliformes Fecales 03/04/2019 09:10 / 05/04/2019 09:20

DBOê 03/04/2019 09:20 / 08/04/2019 09:20

Fósforo Total 12/04/2019 10:00 / 13/04/2019 15:00

Hidrocarburos fijos 03/04/2019 11:00 / 06/04/2019 10:00

Hierro disuelto 15/04/2019 14:00 / 17/04/2019 16:00

Índice de Fenol 03/04/2019 10:00 / 12/04/2019 17:00

Manganeso 15/04/2019 14:00 / 17/04/2019 16:00

Nitrógeno Kjeldahl 08/04/2019 10:00 / 09/04/2019 18:00

Poder Espumógeno 03/04/2019 10:00 / 03/04/2019 16:00

Solidos Suspendidos Totales 03/04/2019 10:00 / 03/04/2019 18:00

Sulfatos 15/04/2019 10:00 / 16/04/2019 16:00

Sulfuros 09/04/2019 08:54 / 10/04/2019 08:54

Tetracloroeteno 04/04/2019 13:03 / 08/04/2019 17:00

Tolueno 03/04/2019 10:30 / 04/04/2019 16:00
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INFORME DE ENSAYO
TAG-31382

Fecha de emisión: 24/04/2019

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Zinc 15/04/2019 14:00 / 17/04/2019 16:00

Límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua lacustre, Tabla N°2 D.S:90/2000.

Límite de Detección Técnica Número Más Probable: NMP / 100 ml = 2 para Coliformes Fecales

NMP / 100 ml = < 2 significa Ausencia

Los metales del presente informe están analizados bajo metodología Absorción Atómica.

Ensayo Aluminio (NCh 2313/25.Of1997,Tetracloroeteno (NCh 2313/20.Of1998), Sulfuros (NCh 2313/17.Of1997) subcontratado a Cesmec sede
Santiago.

Estos resultados son válidos sólo a las muestras analizadas y señaladas en este informe. Este documento no debe ser reproducido parcialmente

sin la autorización expresa de Cesmec S.A. una empresa del grupo Bureau Veritas.

REF(ST): SAG-1404095,TAB-1404093

Rossana Del Valle H..
Jefe de Laboratorio

Alimentos, Aguas y Riles Concepción
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INFORME DE ENSAYO
TAG-31618

Fecha de emisión: 30/05/2019

Solicitante : CARNES ÑUBLE S.A.

Dirección : PANAMERICANA NORTE KM 3 CHILLAN

Atención Sr(a). : ANGEL BERROCAL

Orden de Trabajo : 476262

DIVISION ALIMENTOS, AGUAS Y RILES CONCEPCIÓN

ANTECEDENTES

Cesmec S.A. ha efectuado ensayo, según se detalla a continuación.

Tipo de muestras Ril Tratado

Envases y preservantes Con preservantes, proporcionados por CESMEC S.A.

Fecha ingreso laboratorio 10/05/2019

Hora ingreso laboratorio 09:30

N° Recepción de Muestras en Terreno 6849

Temperatura Recepción de muestras, °C 7,3

Observaciones Muestra proporcionada e identificada por el solicitante.

IDENTIFICACIÓN MUESTRAS

Residuo Liquido Industrial Identificación Cliente

411193-01 190509-RTC1

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Aceites y Grasas NCh 2313/6.Of1997

Aluminio NCh 2313/25.Of1997

Cloruros NCh 2313/32.Of1999

Cobre Total NCh 2313/10.Of1996

Coliformes Fecales NCh 2313/22.Of1995

DBO5 NCh 2313/5.Of2005

Fósforo Total NCh 2313/15 - 2009

Hidrocarburos Fijos NCh 2313/7.Of1997 Parte A

Hierro disuelto NCh 2313/10.Of1996

Indice de Fenol NCh 2313/19.Of2001

Manganeso NCh 2313/10.Of1996

Nitrógeno Kjeldahl NCh 2313/28 - 2009
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
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INFORME DE ENSAYO
TAG-31618

Fecha de emisión: 30/05/2019

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Poder Espumógeno NCh 2313/21.Of2010

Sólidos Suspendidos Totales NCh 2313/3.Of1995

Sulfatos NCh 2313/18.Of1997

Sulfuros NCh 2313/17.Of1997

Tetracloroeteno NCh 2313/20.Of1998

Tolueno NCh 2313/31.Of1999

Zinc NCh 2313/10.Of1996

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190509-RTC1 Ril - D.90 T.2

Aceites y Grasas, mg/l <5 50

Aluminio, mg/l 0,130 10

Cloruro, mg/l 829,5 2000

Cobre, mg/l <0,05 3

DBOê, mg/l 10 300

Fósforo Total, mg/l 1,4 15

Hidrocarburos fijos, mg/l <5 50

Hierro disuelto, mg/l 0,323 10

Índice de Fenol, mg/l 0,03 1

Manganeso, mg/l 0,373 3

Nitrógeno Kjeldahl, mg/l 31,82 75

Poder Espumógeno, mm <2 7

Solidos Suspendidos
Totales, mg/l 15 300

Sulfatos, mg/l 42,8 2000

Sulfuros, mg/l <0,5 10

Tetracloroeteno, mg/l <0,01 0,4

Tolueno, mg/l <0,001 7
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INFORME DE ENSAYO
TAG-31618

Fecha de emisión: 30/05/2019

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190509-RTC1 Ril - D.90 T.2

Zinc, mg/l <0,05 20

RESULTADOS MICROBIOLOGICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190509-RTC1 Ril - D.90 T.2

Coliformes Fecales,
NMP/100ml 2 1000

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Aceites y Grasas 10/05/2019 10:00 / 14/05/2019 10:00

Aluminio 13/05/2019 11:23 / 14/05/2019 11:23

Cloruro 14/05/2019 13:00 / 14/05/2019 15:00

Cobre 22/05/2019 10:30 / 25/05/2019 12:50

Coliformes Fecales 10/05/2019 09:40 / 14/05/2019 08:45

DBOê 10/05/2019 09:50 / 15/05/2019 09:50

Fósforo Total 17/05/2019 10:00 / 20/05/2019 14:30

Hidrocarburos fijos 10/05/2019 10:00 / 14/05/2019 18:00

Hierro disuelto 22/05/2019 10:30 / 25/05/2019 12:50

Índice de Fenol 10/05/2019 11:00 / 13/05/2019 17:00

Manganeso 22/05/2019 10:30 / 25/05/2019 12:50

Nitrógeno Kjeldahl 13/05/2019 09:00 / 14/05/2019 18:00

Poder Espumógeno 10/05/2019 10:00 / 10/05/2019 16:00

Solidos Suspendidos Totales 10/05/2019 10:00 / 10/05/2019 17:30

Sulfatos 22/05/2019 10:00 / 23/05/2019 15:00

Sulfuros 16/05/2019 08:34 / 16/05/2019 16:44

Tetracloroeteno 13/05/2019 17:00 / 17/05/2019 17:00

Tolueno 10/05/2019 17:00 / 11/05/2019 17:00
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
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INFORME DE ENSAYO
TAG-31618

Fecha de emisión: 30/05/2019

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Zinc 22/05/2019 10:30 / 25/05/2019 12:50

Límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua lacustre, Tabla N°2 D.S:90/2000.

Límite de Detección Técnica Número Más Probable: NMP / 100 ml = 2 para Coliformes Fecales

Los metales del presente informe están analizados bajo metodología Absorción Atómica.

Estos resultados son válidos sólo a las muestras analizadas y señaladas en este informe. Este documento no debe ser reproducido parcialmente
sin la autorización expresa de Cesmec S.A. una empresa del grupo Bureau Veritas.

REF: SAG-1416281 Santiago, Análisis: Aluminio,Sulfuros,Tetracloroeteno

REF: TAB-1416279 Concepción, Análisis: Coliformes Fecales

Rossana Del Valle H..
Jefe de Laboratorio

Alimentos, Aguas y Riles Concepción
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INFORME DE ENSAYO
TAG-31804

Fecha de emisión: 01/07/2019

Solicitante : CARNES ÑUBLE S.A.

Dirección : PANAMERICANA NORTE KM 3 CHILLAN

Atención Sr(a). : ANGEL BERROCAL

Orden de Trabajo : 476262

DIVISION ALIMENTOS, AGUAS Y RILES CONCEPCIÓN

ANTECEDENTES

Cesmec S.A. ha efectuado ensayo, según se detalla a continuación.

Tipo de muestras Ril Tratado

Envases y preservantes Con preservantes, proporcionados por CESMEC S.A.

Fecha ingreso laboratorio 06/06/2019

Hora ingreso laboratorio 10:00

Temperatura Recepción de muestras, °C 5,2

Observaciones Muestra proporcionada e identificada por el solicitante.

IDENTIFICACIÓN MUESTRAS

Residuo Liquido Industrial Identificación Cliente

414821-01 190605 RTC1

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Aceites y Grasas NCh 2313/6.Of1997

Aluminio NCh 2313/25.Of1997

Cloruros NCh 2313/32.Of1999

Cobre Total NCh 2313/10.Of1996

Coliformes Fecales NCh 2313/22.Of1995

DBO5 NCh 2313/5.Of2005

Fósforo Total NCh 2313/15 - 2009

Hidrocarburos Fijos NCh 2313/7.Of1997 Parte A

Hierro disuelto NCh 2313/10.Of1996

Indice de Fenol NCh 2313/19.Of2001

Manganeso NCh 2313/10.Of1996

Nitrógeno Kjeldahl NCh 2313/28 - 2009

Poder Espumógeno NCh 2313/21.Of2010
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
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INFORME DE ENSAYO
TAG-31804

Fecha de emisión: 01/07/2019

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Sólidos Suspendidos Totales NCh 2313/3.Of1995

Sulfatos NCh 2313/18.Of1997

Sulfuros NCh 2313/17.Of1997

Tetracloroeteno NCh 2313/20.Of1998

Tolueno NCh 2313/31.Of1999

Zinc NCh 2313/10.Of1996

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190605 RTC1 Ril - D.90 T.2

Aceites y Grasas, mg/l <5 50

Aluminio, mg/l 0,17 10

Cloruro, mg/l 836,6 2000

Cobre, mg/l <0,05 3

DBOê, mg/l 100 300

Fósforo Total, mg/l 1,06 15

Hidrocarburos fijos, mg/l <5 50

Hierro disuelto, mg/l 0,337 10

Índice de Fenol, mg/l 0,017 1

Manganeso, mg/l 0,190 3

Nitrógeno Kjeldahl, mg/l 13,04 75

Poder Espumógeno, mm <2 7

Solidos Suspendidos
Totales, mg/l 23 300

Sulfatos, mg/l 34,2 2000

Sulfuros, mg/l <0,5 10

Tetracloroeteno, mg/l <0,01 0,4

Tolueno, mg/l <0,001 7

Zinc, mg/l <0,05 20
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
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INFORME DE ENSAYO
TAG-31804

Fecha de emisión: 01/07/2019

RESULTADOS MICROBIOLOGICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190605 RTC1 Ril - D.90 T.2

Coliformes Fecales,
NMP/100ml <2 1000

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Aceites y Grasas 06/06/2019 12:00 / 10/06/2019 18:00

Aluminio 10/06/2019 09:38 / 26/06/2019 09:38

Cloruro 24/06/2019 09:00 / 24/06/2019 13:00

Cobre 13/06/2019 10:00 / 24/06/2019 18:00

Coliformes Fecales 06/06/2019 10:10 / 08/06/2019 10:00

DBOê 06/06/2019 11:00 / 11/06/2019 11:00

Fósforo Total 15/06/2019 13:00 / 17/06/2019 18:00

Hidrocarburos fijos 11/06/2019 10:00 / 12/06/2019 18:00

Hierro disuelto 13/06/2019 10:00 / 24/06/2019 18:00

Índice de Fenol 06/06/2019 11:00 / 20/06/2019 17:00

Manganeso 13/06/2019 10:00 / 24/06/2019 18:00

Nitrógeno Kjeldahl 12/06/2019 09:00 / 13/06/2019 18:00

Poder Espumógeno 06/06/2019 11:00 / 06/06/2019 17:00

Solidos Suspendidos Totales 06/06/2019 10:30 / 06/06/2019 18:00

Sulfatos 11/06/2019 10:00 / 12/06/2019 16:00

Sulfuros 10/06/2019 08:27 / 10/06/2019 16:38

Tetracloroeteno 07/06/2019 11:13 / 13/06/2019 17:00

Tolueno 10/06/2019 09:00 / 11/06/2019 16:00

Zinc 13/06/2019 10:00 / 24/06/2019 18:00
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INFORME DE ENSAYO
TAG-31804

Fecha de emisión: 01/07/2019

Límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua lacustre, Tabla N°2 D.S:90/2000.

Límite de Detección Técnica Número Más Probable: NMP / 100 ml = 2 para Coliformes Fecales

NMP / 100 ml = < 2 significa Ausencia

Los metales del presente informe están analizados bajo metodología Absorción Atómica.

Estos resultados son válidos sólo a las muestras analizadas y señaladas en este informe. Este documento no debe ser reproducido parcialmente
sin la autorización expresa de Cesmec S.A. una empresa del grupo Bureau Veritas.

REF: SAG-1425720 Santiago, Análisis: Aluminio,Sulfuros,Tetracloroeteno

REF: TAB-1425714 Concepción, Análisis: Coliformes Fecales

Rossana Del Valle H..
Jefe de Laboratorio

Alimentos, Aguas y Riles Concepción
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INFORME DE ENSAYO
TAG-32130

Fecha de emisión: 24/07/2019

Solicitante : CARNES ÑUBLE S.A.

Dirección : PANAMERICANA NORTE KM 3 CHILLAN

Atención Sr(a). : ANGEL BERROCAL

Orden de Trabajo : 476262

DIVISION ALIMENTOS, AGUAS Y RILES CONCEPCIÓN

ANTECEDENTES

Cesmec S.A. ha efectuado ensayo, según se detalla a continuación.

Tipo de muestras Ril Tratado

Envases y preservantes Con preservantes, proporcionados por CESMEC S.A.

Fecha ingreso laboratorio 03/07/2019

Hora ingreso laboratorio 09:45

N° Recepción de Muestras en Terreno 7045

Temperatura Recepción de muestras, °C 5,7

Observaciones Muestra proporcionada e identificada por el solicitante.

IDENTIFICACIÓN MUESTRAS

Residuo Liquido Industrial Identificación Cliente

418150-01 190702- RTC1

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Aceites y Grasas NCh 2313/6.Of1997

Aluminio NCh 2313/25.Of1997

Cloruros NCh 2313/32.Of1999

Cobre Total NCh 2313/10.Of1996

Coliformes Fecales NCh 2313/22.Of1995

DBO5 NCh 2313/5.Of2005

Fósforo Total NCh 2313/15 - 2009

Hidrocarburos Fijos NCh 2313/7.Of1997 Parte A

Hierro disuelto NCh 2313/10.Of1996

Indice de Fenol NCh 2313/19.Of2001

Manganeso NCh 2313/10.Of1996

Nitrógeno Kjeldahl NCh 2313/28 - 2009
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
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INFORME DE ENSAYO
TAG-32130

Fecha de emisión: 24/07/2019

METODOLOGÍAS

ITEMS Metodología

Poder Espumógeno NCh 2313/21.Of2010

Sólidos Suspendidos Totales NCh 2313/3.Of1995

Sulfatos NCh 2313/18.Of1997

Sulfuros NCh 2313/17.Of1997

Tetracloroeteno NCh 2313/20.Of1998

Tolueno NCh 2313/31.Of1999

Zinc NCh 2313/10.Of1996

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190702- RTC1 Ril - D.90 T.2

Aceites y Grasas, mg/l 5,8 50

Aluminio, mg/l 0,121 10

Cloruro, mg/l 397,0 2000

Cobre, mg/l <0,05 3

DBOê, mg/l 21 300

Fósforo Total, mg/l 0,6 15

Hidrocarburos fijos, mg/l <5 50

Hierro disuelto, mg/l 0,259 10

Índice de Fenol, mg/l <0,01 1

Manganeso, mg/l 0,097 3

Nitrógeno Kjeldahl, mg/l 16,81 75

Poder Espumógeno, mm <2 7

Solidos Suspendidos
Totales, mg/l 15,3 300

Sulfatos, mg/l 46,1 2000

Sulfuros, mg/l <0,5 10

Tetracloroeteno, mg/l <0,01 0,4

Tolueno, mg/l <0,001 7
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INFORME DE ENSAYO
TAG-32130

Fecha de emisión: 24/07/2019

RESULTADOS QUÍMICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190702- RTC1 Ril - D.90 T.2

Zinc, mg/l <0,05 20

RESULTADOS MICROBIOLOGICOS

Residuo Liquido Industrial

ENSAYOS 190702- RTC1 Ril - D.90 T.2

Coliformes Fecales,
NMP/100ml <2 1000

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Aceites y Grasas 03/07/2019 10:30 / 05/07/2019 10:00

Aluminio 04/07/2019 11:40 / 12/07/2019 10:40

Cloruro 11/07/2019 13:00 / 11/07/2019 14:30

Cobre 17/07/2019 10:30 / 22/07/2019 15:00

Coliformes Fecales 03/07/2019 10:00 / 05/07/2019 09:40

DBOê 03/07/2019 10:10 / 08/07/2019 10:10

Fósforo Total 12/07/2019 09:00 / 13/07/2019 15:00

Hidrocarburos fijos 05/07/2019 10:30 / 05/07/2019 18:00

Hierro disuelto 17/07/2019 10:30 / 22/07/2019 15:00

Índice de Fenol 10/07/2019 10:00 / 19/07/2019 18:00

Manganeso 17/07/2019 10:30 / 22/07/2019 15:00

Nitrógeno Kjeldahl 08/07/2019 10:00 / 10/07/2019 18:00

Poder Espumógeno 03/07/2019 10:00 / 03/07/2019 16:00

Solidos Suspendidos Totales 03/07/2019 10:00 / 04/07/2019 10:00

Sulfatos 04/07/2019 10:00 / 05/07/2019 16:00

Sulfuros 10/07/2019 08:15 / 10/07/2019 16:20

Tetracloroeteno 04/07/2019 17:00 / 08/07/2019 17:00

Tolueno 03/07/2019 11:00 / 04/07/2019 17:00
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Av. Ignacio Collao N° 2137 -
Concepción - Chile
Teléfono: (56-2) 2350 2100
Email: info@cesmec.cl
www.bureauveritas.cl

INFORME DE ENSAYO
TAG-32130

Fecha de emisión: 24/07/2019

FECHAS DE ANALISIS

ENSAYOS Fecha y Hora de Inicio / Fecha y Hora de Término

Zinc 17/07/2019 10:30 / 22/07/2019 15:00

Límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua lacustre, Tabla N°2 D.S:90/2000.

Límite de Detección Técnica Número Más Probable: NMP / 100 ml = 2 para Coliformes Fecales

NMP / 100 ml = < 2 significa Ausencia

Los metales del presente informe están analizados bajo metodología Absorción Atómica.

Estos resultados son válidos sólo a las muestras analizadas y señaladas en este informe. Este documento no debe ser reproducido parcialmente

sin la autorización expresa de Cesmec S.A. una empresa del grupo Bureau Veritas.

REF: SAG-1435146 Santiago, Análisis: Aluminio,Sulfuros,Tetracloroeteno

REF: TAB-1435144 Concepción, Análisis: Coliformes Fecales

Rossana Del Valle H..
Jefe de Laboratorio

Alimentos, Aguas y Riles Concepción
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